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INTRODUCCIÓN 



¡¡ 

La tesis que a continuación presentaremos esta dedicada a la sociedad; principalmente 

a In que se somete a la jurisdicción de los tribunales del. Distrito Federal, en materia 

civil, para la solución de sus conflictos. 
• .··:·_ , •••• > 

Debido a la necesidad que se tiene dej~stici~<é!llos tri~unaiesi civiles y al 

exceso de trabajo que estos tienen, lo cual I1á~~ d~I p~~e~~-6 ~i~Ú; de~ e'n demasía 
. . . . '., . .,, ' . · .... - - '' .. , - •,' .. ·,.' ,·;. :, .. - ,. . . ~' 

tardado en la impartición de justicia y encicasiones, por malicia de losHtigantesen la 

presentación de pruebas se provoq~e ~rror;s en la décisión del j~~z).t~n~i . 
. , · . . ::'.-· .-''. :i..-- .. . -:: -·~ > ..... ' ": .. ·;· . -,; . -. ' " . . ~··: - ' . 

valoración de pruebas como en l~s'~esultados de la séntencia .. 
,. ' •• »'¡• '-.,'' 

Siend? ;LÍ~l~~:prueb~ssbf11a'b;se para. que el juez puedae1nidrsus~nt~ncia, y 

porl~ taÍ~to:es:~l·p~~bl~:1;~l}lrive~Ügar·~n· está tesis, se corñe~rá:·p~r:~\antear la 

hipótesis siguie;i7:~i~i~{~tr~si máyorsea Ia. désco~fianza. que eljuzgad~rt~nga en. los 

medios dep;.ueb~·qu~"1t~1;€s~ntan la~ partes,. tanto• menor será ~Lyator que. les dé en 

:' ~::,::~¡~~¡f ~~~Tu~~l~t:»:i,~' '.m;,;6n do ~"1'~:;•7 ~+ ~'. •.~ •ud•d · 

·"' ¡,··: - ::_¡::,- ';. .·.·~::': '(;'·, :;" 
-,---;:;~ ¡.~ '~;"• '"~-··~;'~:_,, -

~º·.· e.stos ~r~~l~m.3:s,~n.1a·i~partición .de justicia en los'ju.i~ioscifu:s; ?ªCió mi 

::;t~·:tt~~lif tl~~~t~tiE::~~E1El~;~?~!f :f :E:~ 
interp.re~~ciÓ;~ d~Í}S~g~d~,'denti-o del proceso ordinario civil. 

',! ·::;[: ~~;:'.';;-\f~-~~,: ,.;,¡;~~~'.; 
',:·:· ·:·;·.'¡-,·-¡:· 

Erd~ pre~¿~·te investigación analizaremos la valoración que los jueces hacen a 

dichas pruebas, 'y observaremos si es adecuada o inadecuada y el "por que" de sus 



- ¡¡¡ 
-·- ... ·: 

interpretaciones. Así como también' inv~stigaremos las causas ~e q~e ~~;se ap~yen 
completamente los jueces en las. pru~ba~'mencionada~. con e( Ji~ d~-¡~'kr~i co~vic~ión 
en sus resoluciones y por consecuencia· lograr .~ii~orjusti~ii~n í~;:~eri't~rlcia. :;r 

, , , -.... >-··' -~ ·;;.; ·' .,-t::"'.·•'r''~·-;_r.·J;:~~.-;; 

j"~" E::m;:,:::•;:;:'.: ~=":~,:'~~~· ~~~~~?lií~i?~~,:: 
investigación pudiera mencionar y 'tratar de -resolver,•\pero'é¡uéremos contribuir· de 

- - ·. .· ... ' ·< . :· -~<~ .. ::~~-'."<:":;~-~-h(-~~-~1.:1:}(_¡;~~-.. ~<?~t;;:·:.'·'.{ti:~ > . .:::~~-;' ·:;·.:_>~< .. -.:· _:._' -
alguna manera con ideas para obtener t1na mt<ior·va!órric1ón,:deJo_s medios de prueba 

~-, ,·· .. ; ;,.,: _{;1,~;~·_:'){~'1~1?,:1~1t'.::·:~~U\i«:_;}<{i"'.:?:·. :;:.?{>.:- :~?"·,:· .. :.;; ;_ :~-' . ·:·_: 
testimonial Y. pericial, para· que.el juici~ or~in~1·i~;ci_vil;~eaJ~n)iJ,.•~a'~quitativoy los 

medios de prueba utiliz.ados sean convi~c:~niir)'/~~~~~~:~Z~~ff:~~.~~~~-elJÜzg~dor . 
.: .J ~ ·,,-~~")·;_-" :.:~:;:_;:~ ;;~:,~ , , ~\:c.- , ._ F· , .. , ~ -

Como mencione escogí los mccfi?s 'd~: pl'~c?~ testin1o~ial y. p~ricial d~,bido. a 

que son.· pruebas muy i1npo·rt~nt~~ y_-d~ Í~s::ffeedios probatorios más '.r~currido~ .en el 

proceso civi 1, pero que a. su vezsff étorados. inadecuadamenté acons~c'ue~iia.de 
que son.111a11ipuladas1~aHclos~~·~~(e\por los litigantes, y provoca·.~:ei~iefr~n· 
credibilidad con el juzgad()r;

1
:Ya qu~ ~on pruebas donde se necesita il!t~!Pi·~t~d~~~~I 

juez, (la prueba docu111~ntaÍ esJa más frecuente de los mediospr~b~t~~i,~~\~liel 
proceso civil, peró no n~cesit~ de dicha interpretación, ya que el doc:~~~%~ ~~bsis;e 
por si solo). Por esa razÓn decidí analizar éstos medios probatoriós'~i1 ~I juicio 

ordinario civil. 

Esta tesis .esta dividida, para su mejor comprensión, en ·~incC> c~pitulo~. los 

cualcsa su vez se subdividen en incisos, en los que s~-analiia~ desdé·i~s~11te~ed~n-tes 
histórico~ hasta la interpretación de las pruebas en el:cl€~~~ho'Fi~it'lvo 'ITlexi~ano. La 

estructura de:: e::sta investigación se ccimpone de ~~~~náíi¿is.Juridic~- ~;~acfo en una 
- - ·. ' --'· . --, - -- ·~-.e'·-'-:.;';'.~--'.·.¡:· "'·: e ·-· · ~' - ·. ·>i-. ·.---· ; ·:-."7 -· ·--· 

metodntogia de estudio de 'ª doctrina, 'ª ]ürispi·udénciá'Y 1ás .i:ostumkiré·s con los que 

se oblU\'ÍCl'lln conce::ptoS fehacientes y fundados! que S~ pro~~~~~ C~nlCl~oiu~fÓ~ a (os 

prnblcma~ phmtcados y que son el objeto d~_t.a siguiente tesis. 
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CAPÍTULO I 
ANTECEDENTES DE LOS MEDIOS DE PRUEBA 

' 
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1.1 Derecho Español 

Es una realidad, para que el hombre conozca su verdad tiene que analizar su historia, . - .. _; __ ··. -· -

pues le permite entender los cambios que se han efectuado én cada época. Por eso se 
' ' 

dedica el presente capitulo a los antecedentes de Jos medios de prueba, comenzando 

por el derecho español: 

El derecho español, tiene grandes influencias de los derechos romano, 

canónico, germánico y visigodo. A raíz de la conquista que Jos romanos tuvieron 

sobre los ca1tagineses, el derecho romano tuvo mayor influencia en el antiguo derecho 

español. 

Desde 1255 al año 1881, diversas legislaciones integraron la evolución jurídica 

española,· de Cntre Jos cu~les,sobresai.'e la'de las siete partidas, la del .fuero real, las 

leyes de estil~ y la ley de enj~Í~i~~~ie~to clvil de 18SS. 

La legi~lación del f~;er~ re~l.sc~~~~l~ba~ losjUeces, abogados, etc.También se 
,, ·- '·' 'í'' --- . 

regulaban los diversos j~icj~s ,,y sús respectivos procedi~ieritos, en .dos libros 

respectivamente. En i:st~ l.~gi~Ia~iÓn s~ ii;stituyeron diversas dispo~ici~rle~ inspiradas 

en el derecho rom~no y éan~nic~, qu~ junto con la tradición j~~r~Íi~~;,española de 

aquel entonces, creai:ogdiversas reglas procésales que se ejercí~il\m a~t~i'Iaépoca. 
.. . '·'>':: : ', . ' ,'· > ·.:•.: .. :>.'·-::,_:~~:-" 

:;;_.;"~';:·-: ~··. 

l;orsup~1:~6. íris ley'es de las siete pmtidas, al igual qu~ I~·j6~füiC:i2.; del fuero 

rcnl, fue i11spirnd; ,en'~¡ dérecho romano y canónico. Esta leyd~Y~~:sl~te J;artidas fue 

· 1rnsc~ndental ~n: el'der~cho procesal espafiol. Estas siete partida~ 'fueron e.reacias por 

· ... ,,t. 



,. - ; ' . 

un consejo de doce sabios formado por destacados maestí-os y por Fernando 111, quien 

fue el iniciador de esos estudios en su libro llamado Septenario, 

De las leyes de las siete pa11idas, la tercera es la más interesante para este 

estudio, pues en ella se regulaba lo relativo a los juici.os f sus procesos, en diferentes 

títulos como: los títulos 11 y 111 que regulaban la actividad del actor y demandado; el 

IV dedicado a los órganos jurisdiccionales; el VII que regulaba los emplazamientos y 

el VIII que regulaba los asentamientos consistentes en p¿ner; por ejemplo, al actor en 

posesión de lo reclamado o en posesión de algunos bienes del demandado en el caso 

de que el demandado no contestara la demanda o no compareciera ante el juez; del XI 

al XVI 1, son de suma importancia, sobre todo para esta investiga~ión pues en esos 

capitulas de la tercera partida se regulaban las pruebas; por ejemplo, e.1 XIV establecía 

las pruebas que podían ofrecer las partes respecto de las cosas negadas o dudosas; el 

XVI regulaba Jo relativo a los testigos ( lo que en la act.ualidad se conoce como 

prueba testimonial); y el xvm regulaba las escrituras ó documento~ que pudieran 

servir de prueba 1(en la actualidad documental pública); ,y ;eIXXII que regulaba lo 

relativo al veredicto. .. •.,. 

;,);,' 

Las leyesde estil°; eratlint6gddas pory~ y~~~~·jJ;isJ;Üd~n~ia''f~rfu~d~~or 0las 

:::~~:" ''' · 'db~OO',;':,i~f~,',;~,:~'·?~~/1~~~f"ji~~~w~,;·· y 

La· ley. de. énjulc,ian1ic~t?'~i~i.l .de;~ 855,·'e\c~~sid.~r~da;.c~~o.I~ dé mayor 

relevancia. en ~·¡ .. ··df +ff ~ 'iifo~g~:'.;~~.tHJ.;~;:Eu~,;br~;~.r;~'.·~~~ii~~~~~·. Afuericano, a 

consecuencia de ,Ias:?~i!qU~~as:t().grad~s.~po(España;~~ este continente. Esta ley se 

. caracterizó. porÍ1abei':6~<l~~~J~·\1é~~¡ca·~-~iéntíi.c:~e~~~ én una sola ley todo lo 

referente a lo prb¿é~;11~:q;~~;n~·t;n!a~.1~~ ~~teriorcs leyes. 
,. ''-;.:::~- - v' 

-, J-.-B-cc-c-r1-·a-B-i1-ul-is-fa_: _f:l-P-ro-. • --cS_o_c_¡Vi1 ~~· ~éxiccó .}á~. 2·1 g-
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La impanició~de justicia la t~nían a su. cargo Duques, Condes y el Pacis 

Adsertor, quien era designado por el Rey. Por Jo que corresponde al procedimiento, se 

iniciaba con la demanda, citación y contestación de la misma, posteriormente las 

partes ofrecían las pruebas que consideraban pertinentes, que hablando de la ley de 

enjuiciamiento civil de 1855, solo existían, los medios de prueba, testimonial y 

documental, de las cuales tenían mayor valor las documentales en caso de 

contradicciones entre una y otra. Se consideraba que si el juez, luego. de ver las 

pruebas ofrecidas, no obtenía la seguridad de la verdad, d~bla abs()lver aldemandado, 

debiendo pagar el actor cinco sueldos a favor del d~ÍÍiandado; co1no pena, por no 

haber probado su acción. 

' . ·."~ . , .. ~'. '~:. 

En lo que se refería a' la valoración di: las pruebas, la ley d~ e;nJuicÍamiento civil 

de 1855, n través de sLÍ arti~~I~ 653; estableció absoluta libertad del juez~ dej~ndo a su 

conciencia lavalo.;~ciói1d61a~pruebas ofrecidas por las partes . 

.''.·· .·· ..... 

1.2 Dcrecl10.Rci11Í~·~o 

·Este d~redho iii'ielcú~l·sé ha inspirado el actual derecho rriexicano·y rnuchos.otros, 

será tr~tad~' ¿n"rl1r·~i~ ;~~~ iii;pli'.1'. 
- "---·, "::,-.(::·.. ,; 

. .."' J¡~~~~.!~f ~~~~~~~~~º'.1~~g~~\~~~¿;q\[~~~·:;~ ... , 
reguladóti del júifi? c,ivil{¡j' lo.largp ~~·su'ev°:lud.~njurí~ica; délacuaI s~ .encuentra 

··qu~. s~>~_ •. ¡1~it,'.~~,1~,~i~-~i~;~Í;~~~füE0~;X~~i~~.ft~J,,f f~g~~~.,1ii~.i~y~¡g~~,~::1~ .•. Rri.mera la 
.• es.tabl e~ida~ ~·~) <1:1 ey ·d~;~~s ·~1~ tabi,~s,· 1~.c~aL.l l~111aba. a l.¡is' n~r1n~s.~r?c~sales "Le gis 

·•··A~iio1:~~'\,~~··~~.~i~~~~ .. ,~~.]~:;,1~~H~~;j,f~~tI~il~~~~f-'~~té1·.~~.fi~ .. f.~~-~.g .. ;;~;.11amó Lex 
· Aebuua, In .• CU<JI ,creo: (!I ! pr<.~ct;d1!11~e11t!l. l()rmular1(); u .ordmario. U amado en aquel 

·entonces "f>e/'Foh1JL;l~iii';,'}j cuaÍc:~·e~~stiÓ coÍ~ la{;'Accio.J1cs'de la.Ley/' con rasgos 

propi~s cnd~ un<l d~ est~s 1eyes.·v ia tercera ra~e qu~ se dio ~n ei periodo imperial de1 
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Dominntus que dio lugar al llamado "Cognitio Extraordinem"ó Procedimiento 

Extraordinurio. 

Los romanos separaban el procedimiento en dos categorías; la primera llamada 
,. ·,.·. .. . . . . 

"Ordo iudiciorum Privatorum" en la que estaban cont~~idos\1~~.dos 'primeros 

procedimientos, el de las acciones de la ley y· el de,proc~di~i~~t~ for1nulario u 

ordinario, la otra categoría se llamaba "Extraordi~aria,,SÓ~nlt'i~;}dJncle ·estaba 

contenido el procedimiento extraordinario. '.;, ;\,·. ;l~ . . :,t· '.-';;, ·~y .. 
};~.· -~~(~:.·: ''· 

En la "Ordo Iudiciorum" est~ba .. integr~~a ~~;.!'~ri~;?¡;~t~.1~,i~:s}1i:primera 
instancia denominada "In iure" y.· se de~~rr~Úab~· ap~~· t~·¡~¡[~¡~~~~~:;,Y~I~ ~egunda 
1 lamada "In i udicio o "Apud· Tu~ice1~12 . ( delante.',del jJ~~(f ,·~~t~~~~.·d.~~~~~.ll;ba ,ante 

un tribunal de ciudadanos s~l~ccionado~ o ~nti .. u~Jue~ pri~ad?:: ~~co~i'do p~r ·las· 

partes de una 1 ista denomin~da ·~Album iudicu;n_ S~lcétii'~~ .. ~t~ ~~t~b1'í~{egrada 
por ciudadanos. ··· ·•· · :}· ,:.·:y '.:;~~ tXi' 

;"';,d;~::7.,:,;:;~~:;r::g1m;~¡1~~:,~~4it~;i~~~.;; ': 
pen111t1r, la vm, al arbitraje de jueces priv.ados/y.dentro;.de la, segunda facultad que 

, < .: ::/ ~ .. J: '· .'· ~ · ::;:. :;~05-::' /~¡~s.,~-. ~1/.;'.1~.:.::~/1:~'.t~~~-~ ;~~~~,fie,~\r,·:r.~;,~;.if~',,bf\1-~~~:~'-~ :t~,'.;~·,:·;:) :. ·· .. ·.' 
tenia en .este proceso, contaba con facultades d1screc1onales·con las'que pod1a denegar· 

.· :-·.:: ... :> .. :· zz':i·~,~--.:~~:::··:'::'. : .. ·.~.;fr¡; "<i".:·:'·~~ ~·7~ .. ·'~?:·¡:i:t~ .... :F;·r-:·, !W;ij~"/t:{?~:::·::7r!~).í .;<~_,:~<.'; ··, 
acciones o excepcione,s~ con~~4ér,!'1 fose5:ión-pr()yisi~lf~l d,é.I ;~bje,tC>, e,;,~i~puta, entre 

:::,:.~::· j:::~:r~~t~~~,~~~ti~fü;~;~i"~~J~f~ik~~::::-::~ 
tuvieran un prestigi_oniof~i)~·sa'I~ i;~í~n unaobÍÍ·g~ci.Ófl:~~~-e~~ei dejarse guiar por 

Josjurisc~.nsult~~~ ~bligaci~n.a la que no estaban suj~tci~ losjue6es privados. Estos, 

por ~u part~> t~~ía~ la.::· facultad denominada "Iudicatio'~ .con la que podían dictar 

sentencia. En i:st~periodo' se observa la transición entre I~ justicia privada y la 

1 Guillernm Floris Margndnnt Derncho Romnno, pág. 140 



6 

publica, como acertadamenté lo señala el maestro Floris Margadant3, En mi punto de 

vista creo que en el d~recho romano, predominaba el proceso privatista, debido a que 

la autoridad publica s6Jo podía obligar a las partes a aceptar el juicio arbitral de un 

juez privado .. 

En la · füse del procedimiento Formulario u Ordinario, se aumentó la 

intervención de la autoridad publica, ya que podía vigilar que se llevara a cabo 

correctamente el juicio ante el árbitro o juez privado, el cual estaba obligado a acatar 

un programa de actuación, teniendo que dictar sent~nciil congruente con los hechos 

discutidos y de los que previamente debla investigar su certeza. ' 

Respecto de. los debates y la presentación ele prue~as:·~d:el )pro¿~~imiento 
Formularfo\ eijuez debía confrontar a_· las. partes, e~·:·~·na·1~s~~~i<de~'.a~~ie~6i~; en 

donde ~i fait~~a~~a delas p~rtes, a(m así s.e emití,il}e~~~r1~{a,~ti~11+~:'~~ ~on;rndel 
;:~~~:i\ldi.J.1;ip,r~7~e~í~• .• ser_ en el 111is1110 'día. _.E.st~-·~di¡~¡~~.f~j~~~.~~~3/{la :ley_ de 

;·, ·,.; , ". r_- "- é~ ""-''!; ": •· .•. ·/."'.-.~.·: .. ;_-~'!. · · .. :_\ -,. · " :t·~:fr;~: <r,t? --

" c"'~~~~~ii~r~ri~J~;~i~~f~i~!~~f a~lt~;~¡:,~ 
regulan'nente,'.y,consisten en los iftformes de !Os abogados; (Causaé Péroratio), en el 

:·~::. :·: ... ~'.·;~(> ·.'.;;T~(_~,;~;~;:,:.';1.· .: -,~?~> :~:f{·:;:.~f;~.} ;·'.t~IS:r '~_t:.~~~,¿?~~\~1#!~.:~~{; ¿q'.;~\,,tt:&·"'.~~_-;.-;~~~;\)·'.~_:;;~(·.~ «.:::.:i,~-:~·~::·~: ~~'.:':.: ,:: ~;·: , . 
examen de~ las) pr!-1eb._as :_que~ ca~a · un_o 1pretenda1 hace(2,v:iler ;· yo ¿dt: .·sus 

ª le•~~~/-~n~~/-~ .• '.; .. '.·;: .. :. ,L,.-.;,::.·:, .. ,,_>· •• ·.·.'::i·.·,":,
2
'1.-. ,_ ·.r" _,~·<·'' f''.•;•• .~f:ff~~~~t~f t;{''.}~;~'rf ·~t~;~;·, .. •,'?•···· ..• -

Ei~ pritÍ~ipi,? ~~-i.~.11 afir~~.·~n .s~ ?e~e~~io,la ,ex .. i.~te~cia ~}11 ~:rf~~o :ºJe ·.~-n hecho, 

-~:s:i1:~~;. :rt:lit'.f~i1t}~~f f efü~J:if~~if~:líf~~:~~1~~~~:r;t:f~iii~:.~~ ~¡~~pre 
·-·-'!,.·· 

•
1 JJc1n. 
~ Eugcni: Pl..'tit •. Tr;llm.ln Elcmcntnl de Derecho Ronmno. 1ulg. 639. 
'lbid p.(>~() 
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. Esto signi lic:o que se diera origen al "Extraordinaria Cognitio" (Procedimiento 

Extraordinario), en el cual el magistrado ya no sometía a las partes al juez privado, 

sino excepcionalmente, teniendo, él, conocimiento del problema jurídico planteado, 

teniendo que investigar los hechos y dictar sentencia él mismo, desapareciendo con 

ello las dos instancias antes señaladas. 

Se quiere acl.arat !ilgunas de las facultades de los magistrados y jueces privados, 

como también algunas acláraCiones sobre las fases evolutivas del proceso dentro del 

Derecho p;'.ocd~I RorrÍario. E~to~c~s a continuación se expondrán, las características 
···. '·i'' - -- - . . ' .. 

más·.·inipo1·iántes'de ·~·~da procedimiento antes .. men~ionados; ;así .·como las pruebas 

uti 1 izadas ei/1~~ ~Í~mds y: po~ supuesto su valornclón. · . 
' . ''-· . ; .. ', ··.,·... . .· 

Prcicedil1lie'nto de las Acciones de la Ley, qúe es el más antiguo de los 

procedhnientos romanos, y del cual, se sabe que se caracterizó por ser excesivamente 

formalista y dtúalista; ya que se exigía la celebración de ritos que necesariamente 

debían llevarse)1 cabo en d!as determinados y Jos cuales eran presentados ante el 

1110.gistr~do ~or1,'.;~diode la palabra que estaban contenidas en la ley. Talexigencia. 

·llegaba aI·extretcideq~.e si se incurría en alguna omisión o error en su expresión'de 

dich~rito, p1:ov~Jaba··-~féº :.co.nsecuencia. 'ª perd,ida delderech9 'alegado;Conm se 

di.Ío, ·~ue·~~s¡J,¡,;¡1~~+ etapa;de .este pr,ocedinii~nto se .desarrollaba· e~• la pri~era. 
instanda';' .• ("~ei:t~f1~~¡e~téaia •Ürd~)udÍ¿iorutn ene! que existían dos insta~cias.In 
Jure; ln'Ü)difa~fjn!J~~-ici~{ . . 

'''\'": 

. Es~f p'1:i1n~ra inst~cia comenzaba por iniciativa del actor, el cual sin la 

intervención de fo autoridad jurisdiccional se dirigía al demandado en su domicilio o 

en el luga·r donde lo encontrara, amenazándolo con una serie de ritos solemnes para 

que .lo acompañara ante el magistrado en un día detenninado { como una especie de 

emplazamiento o cobro extrajudicial). En caso de que el demandado se negara a 
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comparecer, el actC>r podía llevarlo por la fuerza ante la presencia del magi.strado, 

llamando testigos que dieran fe de tal negativa. Excepcionalmente el demandado 

podía negarse a comparecer siempre y cuando garantizara su futura comparecencia 

con una tercera persona denominada "vendix" (fiador). Posteriormente se permitió 

que el demandado, ante la imposibilidad de comparecer garantizara su comparecencia 

futura mediante una cantidad en dinero. Así mismo, existlan otras excepciones como 

en el caso de los ancianos a los cuales si por razones de salud no podían comparecer 

ante el magistrado, el actor debía proporcionarles transporte, para· que estos se 

presentaran a comparecer ante el magistrado. 

Ya que las partes se presentaban ante el magistrado, e.1 actor e~ponía ~us pr~t~~sÍones 
basándose en las leyes del " lus Civile" y para ello el magistrado pC>dí~~~nc~d~rle o 

negarle la acción. Por su parte el demandad~;()p();:;¡~ ~us 'ci~c~pci'ci~~:é'd~'¡¡'~~e~do con·· 
• •• -.,,. ..:.: :· .·::-:-:0?· . .'· ~.::~?-7 .r:.~~>:· ... r:._ ~,_.·; ./;:~:t ·'_-;~1~'./•;~'f":'W!.t'-.ft?:i;-~-:1~-;~~;~·~~lr·.:..;,:~· ·. :;. :. _ ·.· 

las pretensiones del actor. Como.el proceso era ·en f?rin~ or~l;=,c~~~-~n~ de las partes 

presentaba ª .. sus ._testigo~, loscuales .. p1~esdncTabaÜ%·~~,lo·.sucedidó.e?·.e~tu instancia, 

para que despuÚat~siigt;raB~nfr~1]~~?~'d~t1(l~f6~~'.t~C,i~o~· : .. · .· · = ·· • ... . ·. 

',~'_: -

Termiiiando está e~pa ~~1~t~o~~I pr~c~~ilniento, el 111aglstrado reseñaba al juez 

previamente pro[.iLl~sfo p~r I~~ pdrtes}é:_C>;:;cluyerido col1 ello I~ primera instancia y a su 

vez iniciá~do~~ la segund~ irí~tancia, ia cual se llevaba a cabo en una audiencia, en la 
' - ' • 1 ~ • • ' • ' • • • • ' • - ' ~ '· • • 

que laspartes expoi{ían sus preté~sion~s;.de acuerdo a la''litis~·g~tada.en la anterior 

instancill; y:ofr~c{an COl!IO principal prueba la testlmonial a Ca~go ~e ~ostéstigos que 

pr~~~ncia'i:o11/o' 11conÍecI~~. para ~espüés efectuar sus alegato~. D~~pués el~ estos t~do 
quedaba listo p~··~"ciue eij~e~ ~l~i~i~~ll. su sentenci~. enba~ea 18s he6ho~>pÍanteados 
e1Í la pri111é1·a\, ~egL;;~ci~·f~st~;~ci~. . . , . , ... . ... , . . . 

·~:~.,; /,'.<:·'.~:···':··. 

En·· Ja SCl~~~hJi~ ~)!j~~~ d~lJí~ cxprcsa1; su punto. de vista de quien tenia el 

derecho, YlJtilen.rio I~ ;~·~¡~; a~í c~n10de quien lo dcrnosiró y q~ien no,y para· ~llo 
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contaba con una absoluta libertad para apreciar y valorar las pruebas que las partes le 

presentaban. 

Después de la "Legis Actiones" apareció el Procedimiento Formulario u 

Ordinario, el cual era menos estricto que el anterior, ya que se dejo de obligar a las 

partes a efectuar los ritos y solemnidades que en ocasio~es~ueron los ca~santes de 

que se perdieran derechos y además se objetivizo la actividad de los tribunales, aquí 

como ya se menciono, el magistrado, tenia facultades~á~a~;¡¡~J;:yaq~eno sólo se 
' - . . . . ~ "~ . . . ,'.. -·. ' . 

limitaba a vigHarquelas partes expusieran correcta~ente.sü' ~c-~ióJ1;. sino 9ue ya tenia 

facultades. discrccion~les, para dirigir y det~rmi~ari 1.a r:a1i~aciÓ~.'~e(~roceso. El 

nombre• de esté proc~dimiento se debía a que la pri1~~i~. (~~~¿~61i·~a~$: ~; IIe~aba en 

forma oral, sino, ,en l'o~ma escrita.~. la cual se l~ llamó·~·rÓr~~Í~;'.'..'.;•;J;Of'·~.~ •:i~~ , 
'···;··.-;".):~,-~_L. ··"·" --~~~-·~::"._':._,~::;,~ 

" ;·;.~('e .. ·, 

Dentrnde la .''fórmula'' se contenía entre· otras cu:estici~~.~f¡~:~eslgriación del 

juez; las insll:ucdones y~utorizaciones que se daban, se fij;¡jJ~;~I~s,pietensiones del 

actor y. las 'excepciones del demandado, en res~mcn .·.· e_l ni~gi~~~~dó organizaba la 

segunda instanciia que se llevaría a cabo ante el juez. La~;~a~es~ás importantes que 

integraban la "fórmula" eran: 

1.- la designación del juez; 

2.- una explicación resumida de los hechos que cirigina'rn11 la litis; y a esta parte se le 

1 lamo "Demostratio" 

3 .- . la pretensión del a.ctora 1,acu~I se .• le IlamCJ ''lntentio;" .>, · . • · ... , .•. ·. < .··. . .· . 

4.- la "AdjudicaÍio" (pcico;u~~al): qu~ erá la facultad que se le dába .~Í j~ez po~ parte 
, ' •. é' ·•• • /.· • '··. - ,,,. ·'' .• • '·· .• ' / . - . ·, '. '~ .·"· .•. ·> '., .·:· .• ~·' 

del magi~tra~o,·~ue le pern1itra'alj~ez' adjudicffi.Je, alguna cosáa cualq~iera de las 

partes, (cc)Jnop~rej~l1]PJ()~·I¡}~ c?herederos y copropietarios) yp~r ultimo; 

5.-. ia .~¿nd~;~~~tio;~tá'c~'a(cCl~sistía en la facultad que tenia el juez de condenar o 

nbs~lve~, ~L~~.~~ndado, se~ún lo considerara después del estudio de los hechos 

~legndosy d~ los m~dios de prueba presentados. 
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·Respecto a la "Conde'ninatio" ~os dice:el maestro Eugene Petit que es "la parte 

de la fórmula que con~ede at,J~~; c~nde~ar oabsol.ver al demandado" y "el partido 

que debe tornar ~I j~ez estáub~;dinado a la co~pr~baciÓn de la lntentio, a la cual la 
'· ... -·· - , ,';:·:'·.·.:;, .. :_r· "'.·-.\1>.: .··.,,_ ... · /.·.· ~.;,::-~-:: 

Condemnatio está írítiniamente unida; si la pretensión del demandante está justificada, 

si paret, el j~ez con°dena; si no I~ está, si non ~ar~t, entonces absuelve."6 

' - .'. ' .. ·.'._·.·_ .·· _;· _·_-. ·, .·., ... ,' 

Por lo que respecta al ámbito probatorio se observa que la facultad del juez 

estaba condicionada a que sejustilica~a la ... lnte~tio'', que 'co1~0 y~ se men~ionó, es Ja 

pretensión del actor:Lo que dabacomo rnsuhado qu~clj.uez'tuvier~~bs~lutalibertad 
de valorar las pruebas, sin ·1~as'limitaci,ón q~e ·ésta; [ªcHit~dci.?nt!;A,~~qÚe dicha 

facultad de condenar o ab~o,lver: al ~e~~nd~do:'·¡iaAcr~"~iE~~;· f~~1~i'ilid~d"de la 

secuencia del procedimiento.•) > 
._.-_,, __ ·: .. ,1•_ 

Aunque se ha hablado· de la facultad del juez de condenar o absolver al 

dci1úmdado, y qilc ~stá unlda -~; Íii'f.iret~n~ÍÓrí del actor; entre la lntentatio y la 

Condemnatio, el demandado ·~odia inte;poner un alegato que combada la pretensión . 

del actor y se llamaba la "Exceptio", qlie. tenia como fin obtener la absolución del 

demandado, y en esta no se di_s~utíiin. los. hechos que originaron el litigio, ni el· 

derecho expresado en el mis1~~· ¡nas bi~n tendía a condicionar la condena mediante 

hechos distintos quea los que óriginar~n el problema. Si este recurso afectaba ai 

actor, este podlaoponer0i;tr~·~~c~pc,iÓn de~ominada "Replicatio"que equHibraba ala. 

"Exceptio" y ante,.eila ~~~ ~;z:~Í de+a~.d~do podía oponer la "Duplic~tio''-; ~l ~c~or 
por su .. parte · .. '~ "T;·H!~~tl~··'.}Sa~'<excepciones · q~e ·hacia . vale~ el demandado 

resultaba~ ser u1~a~~1-~a'p.~e~:"de,bían:~roba~sus afirmaciones~ las que aludiera con el 

propósitóde',dcfen~e,i:~c 'd~,J~~ p~;~¡~_~siones del actor, ya que si no lo hacia, podía ser 

condenado ¡,o;; 1d qi.;~ ~e,sitÍt~b~'>se~'-~ni'~re;~,:~gativ~. Esta carga la tenia el actor 

respecto de ll;she~l1~s qti~ ~,:iginii-~~ ~¡litigio. 

,, lbill p. h.ll ~ (lJ} 
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Dependía del demandado, para que. se· considerara. por cuenta de quien corrfan las 

pruebas, lkpendiendo de la actitud que tomara fr~nte a las pretensiones del actor. Si el 

demandado optaba por ceder en la primera instancia a las pretensiones del actor ( lo 

que en la actualidad se le conoce com,o allana1:se), no se elaboraba la fórmula y por 

consiguiente terminaba la "litis", tambié.n. podía' reconocer la obligación reclamada 

por el actor y con lo cual tendría una"sentencia condenatoria; de la misma forma si 

prefería guardar silencio, obtenía el mismo resultado que en el anterior caso: Por' otra 

parte podía tomar la actitud denegar todos y cada uno de los hecho~ que el actor 

exponía en sus pretensiones, con ¡() que obligaba al mismo.~ ~~obarl¡'~era'cidad de 

los hechos aludidos. Otra actii~d que podía tomar el demándadó ·~~~ e"~ T1oride este 

atacaba los hechos en los que; el actor 'rundaba su acción, 'co~o··~r~:.'~¡' 6aso de la 

"Exceptio," con esta actitud taÍlt() ~I demandado como ~l acto;·esi¡b~; Cib!igados a 
- " '·'.·:·.··::···.'e".< 

probar los hechos qtie c:ádaynó expusi~ra aríte el juez. 

- ' . ' . . 

Una vez ques~ liacI~ la,'ró~mllla lo que proseguí~ era la que sé ll~aba "Litis 

Contestatio," la cual c~nsisiía en que las partes una vez conocida la fórmula, estas 

debía~ pactar .en acatar el ~esultado del proceso de acuerdo con la fóni1ula. La "Litis 
. - - - - , 

Contestatio'' era una especie de convenio en donde ádemás deregular el proceso, lo 

fijaba ya que ninguno de los elementos que en esta consisÚ~n. podían ~errri()dificados 
o revocádos. 

La segunda• instancia dentro, de:l procedi~iento formulario,teni{lugar por lo 

general, tre~ d.ías d~spué~ <le 1a ::uiis c()ntestatio". corúé~~1,ª~·i6d·<l~t;~tes ~ntre las 
' . ·: .. - '. ·' .. , ·- -~ .. - ·- "''- "· ., -. : .•. , .e;·•" " .. : ''\ . - -· ' '', - '·t· -. . • ; ,: 

partes ysuso~·ecimient,osd¡:pruebas o~édiosprobatorio~;1a.c\1~i se.Hev~ba a cabo 

ante. el juez pri;'~~o:; ~~:le:dell:~~i~~bi{''Apud J udi~iu~.n 
'.· ·:- ':,;' 

El "A~~d· itidi~i~!li·'. te~i~ una característica muy importante, que era que una 

vez concluido;: n6. se.i p~dían agregar actos omitidos en fases anteriores del 
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procedimiento, con lo que conseguían un cierto orden en el proceso (lo que en la 

actualidad su~ede .en.el desahogo de pruebas, que no se puede desahogar alguna otra 

de lasofr~ci?as co~ anterioridad). En cuanto al juez contaba con la "Officium Iudicia" 

que trataba én cuanto a la actitud tomada por esté, la forma y el fondo del asunto. 

- .<'·'-· -';!.''_\::·~.'' .-
El j ucz·, s~ 'podla apoyar en conocedores del derecho que eran dignos de su 

contiarÍza, y)cís ~uales daban sus opiniones, sin que estofüera obligat~do 'para el 
• i.,- _,.,r_"·.·,_, :,,;. 

juez. • : .. ': ........ · /_ :, 

.. ·•·· > , . ·. . •••••• ·!'W .. '.. .. :.~.;,:;;) ... . ¡1J, , ., .· ·. 
En este procedimiento existía un.; je,1·ar~~r~ ~~tre las,·p~eha,s C¡Ut el jü~z ~ebía 

;,~,:.::~~~:n: ,;=:,:::~ .~,¡~,~~~~~~~:~~l:r~r~¡lf J,~~~r~~g~: 
principal. No obstante Jo anterior. se .. debe recordar .. que el .juez tériia\facültades 

. , ··-. __ ,.::: ·_· -.... ·-~- . -~--- ..,>_· .... _ '-.<~- .. _:.·r, ---.::-:e:~:_.>/_ ... :.· .. ·. .: 
discrecionales que Je daban libertad para valorar J~s pfi.¡~~as ófreci~"as P()í.1!1!! partés. 

Es decir que la prueba documental teiiia más val~·rque la t~stl1noi1.fat;pero se.dejaba .· 

el valor de las pruebas a Ja libre apreciación del Juez,; si~·~J~·:¿st~ qu~cie'oblig~do a 
•' '. . , '" -- \·,.::-_ ··:·, .. :.·o.·-:.- __ · .. ,_.--.. - ._,, · .. 

reconocer jerarquía entre ellas, debidoª·'ª facultad discrecional con que contaba. 

Se observa queia]Jrueba test.im°:ni~I suf~ió Únad~c~dc~ci~; entr.e ~I ]Jroces~ de. 

las accion.es de, la.ley.ye! ~r~ccdi~i~~tofor~nula;i~~~~ ;~fi~Ja;~c~io~~~.de.la .l~y · . 

.. · . '

1

;0e:·,"df ºu~.,~lº;·{····.Z.'.i.tdft'ciz?.ifyajdq[L,:te;.;·º·~ªfn;;tre;~s~dº:~e:e,:s:t;a·~~lªe.~y:'.,~~jt~&~{1~~~~~~~i~Jf 
· " · no tenían LJ~ litni~e'det~~1.Íg~fc¡~~podían 

presentar:ia~·pnrt~s: 

La ·prueba pericial, apareció hasta el procedimiento formulario en el que se 



recurría u peritos en c~estlone~ cier1tílicas o técnicas y también a pe~itos enderecho. 

Los peritos participaban en la pruebade i~sp~cción judicial, acompañando ál juez al 

lugar de los hechos );,,le··~se~~~a~~n .con sus conocimientos y técnicas. Podlan ser 

llamados n dictaminaren él juiCi~;'.a petición de las partes o por el juez. · 

En resumen el "Apud'~Iudicium," estaba compuesto po~. el ~fr~cimiento, 

admisión y desahogo depru'~bis,'despúés de este las partes oralment~ e~;r~~abanlos 
alegatos que trataban lo a~o~tecido en la fase probatoria, para después~di~~a~ el juez 

sentencia, con fonn~ al análi~is lógi.co de todas las pruebas y elab~i~~d61a ~?~forme a 

las instrucciones señaladas en la fórmula; .- , : . 

En el "E«rao;dj"';¡, (iof rit.iio~. o r=o<Hmionto 0<trao<dinMio'. 1: 'oOto,;dod 

contaba con mayor libertad ;~tii~~ "re~ula~"ici. En este proceso no exi~tfan las dos 

instancias características de".16s:·in~e·~Íor~s procedimientos. En el. procJdilTiiento 

extraordinario los litigios se ~~ntila~an:anic tiná sola autoridad que eran magistrados 

o gobernadores, que a su vez desiW,ab~natin juez, el cual estaba bajo s~s ()rdénes. En 

esté procedimiento se supie por éotnplct~ la forma oral por la escrita incluyendo la 
. ,. -.. -•·. . -· -

demanda, su contestación y;todás las demás diligencias, con• lo cual la "Litis 

Contestatio" quedo suplida cori _la sola ~ontestación de la demanda; y por consiguiente 

desapareció la formulá. 

- · __ . ' ·-.--.- _);:~ .. -__ : (;.:: . : ."':\. __ ,;· ·. :-:>· ... · .. ·-

Lafaculfo·di dis~recional : p~ra yalo.rarlas pruebas que tenia el juez en el 

-procedi1nie11to;f()~•~~lm'.i_o;'·~,e\r,~~~joalobligarlo a ctªr. mas valor a determinadas 

prueb~s, cbn l~-c~ffs~:¡~f~i'd~J-ou~siste1n~deyalor~ció~ de las pruebas, junto con el 

sistém'a iibi~ j~¡j~?aÍ •j~d:?ias~b~cs~~ p~ra valorar las pruebas. La carga de la prueba, 
-· ._:{.,<·.·:.~:-·>:: :··.·:~;<~·\·t-f:::(f~i\:~,~···,;./f)_,\:\:'t. :.}/·.:·~< ~:, >,:··-.-_-:: ~- ~- -\· _: - ->~..- .- . ' -
.correspondía a las'.'partes'qi.Je con_·toshechos narrados en la demanda o contestación 

pretendía i~ril.;ir :~ri"J.¡:d~cisióri dd juez para que fallara en su favor, pero tenia 
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consecuencias peligrosas, ya que sancionaba a la parte que omitiera la afirmación de 

sus afirmaciones. 

La prueba testimoni.al decayó aún más en este procedimiento ya que se le 

considero desacreditada. Se mando a reglamentar ampliamente este medio probatorio 

por mando de Constantino y de Adriano, al ordenar que se analizaran minuciosamente 

las cualidades personales del testigo, así como el valor de su testimonio. 

Justiniano, dispuso cuales debían ser las cualidades para ser testigo, la forma de 

preguntas y resp~1es'ta~, las ~bjeJion~s de párentesco, las tachas: :n los ~:stigos, ~te: 
Existlandos tip;s d~:~es-~il11~~ios.orales y escritos; en donde l~s escritos tenían may~r 

- . - . · .. '.". ;·_ -.·; . .;·¿;' ' · .. :·~" . ')_ .·... ;: ,, . ·, '·.· '• . ·' · .. ., ' :' .· · ... '·. • i ~ ·:--. ' ~ 

vakirque,·}º;f ºrale~. ya· que los testigos daban, fe_.en. un es~~it?. ~LÍe .ª su _vez •._era 

firinado G()f'trc~ iedii~os; ªeste documento se 1e dio _i~ calida~··de c~í~~i-pí~blicos, por 

~lloÍ;s prÚebas instrun1en.tales ,y doctunentos privado~ ~e-les-~insi~er~ba:mas 
eác~ces q~é I~ prueba testimonial, y~ que en ese pr~cedimi~nto ~e,optó.·por I~ f~rma 
escrita. 
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1.3 Derecho Aztcc11 

El pt1eblo azteca, se caracterizó por ser un pueblo agricultor, se organizaban 

social111cntc en clanes llamados "Calpulli," respecto de terrenos comunales. El 

derecho en estas comunidades estaba compuesto principalmente por las costumbres y 

por la religión y eran _de conocimiento obligatorio para toda la población, por lo que 

no existía un derecho escrito. 

En el· derecho azteca, y ante la ausencia de leyes escritas, el juzgador se 

limitabá"a seguir tina línea recta_en sus dccisione~; rectitud a la que se le llamo 

"TlamelahÚa" con la que se manifestaba su criterio personal. 

La org~11i~aci:ónjudi~iaI, ·~stab~ in,tegrada por jemquías de tribu~ales en los 

que Íeni:1superio;:Ídad eÍ ~ey, s~gt;idopÓrel CÍhu~coat.l, ~uien era el encargado de la 

ad11llni~t1:~éió~ de ju_~li~ia, 'Y:<le tris 'i:~áles e~istía-un~ en cada pro~i~cia importante· 

del imperio azteca. 
- . . ' . . :· . .. . . . ' : : . - ' ·:. ' '_ . _; .: ·, '_· -: :~: .:·· .. ' ;_ -: 
El Cihuacoatl, nombraba a tres jueces· vitalicios, para asuntos importantes/los'cuales 

emitían sus resoluciones, y. 'a ~u vez; estas resol~ciones podí~-~ ~e;c~~w~~~s-~nt~ el • 

rey, en üna espcde de apdaciÓn, · ·. ;': ':-.~:. ?~.· .. .. 
Existían otr~s:jueces~qlle,eran. n~mbrados,_. ~ñ.o'.,tras.f~ñiif/,·Io~~-·cuales se 

::':~:~FtJl~~~ji~~~,i~t~i¡~¡~¡t~~1~~~¡{~Yt1~ª3;t.:: 
'Tcuctli}Y ,los cu,al~s ca?~Td?c(dfas.7t7~iap.Jaiobligación•de''acordar con el rey 

respecto de lo~ a~~n~ir~:~~ ~'~)~f~~¿~~~~~~ii~;m. . ' . ' ,. . . '' - .. 
"•,; l :.~~f'· ,,::~:: ;.,.·~~~~::~,~-:~;-;:'{' ~:-~:::i¡;J:--~~-::. 

Para lamat~rlá'Au~ ocupa la présente investigación, los aztecas designaban en 

especial a l~s j~ác~s 'e¡~~ ~e, e~' cargaban de los asuntos civiles, a los que se les 

. -·--··--··~ --·- -------·-·- - ---·------·-··-- ~-· - - ·--·--- - --~ --------·--
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e-.:,-· :;·.:: .:.:;_,_'.' _,_,_.< .... :· .... '.:.' -':, .. ;~::.' •. -_ ··->:·. · .. _· • "_ -o··-~-
denominaba "Tlacatecatl,,quienjunto con dos ayudantes integraban el tribunal. 

Los jui~i<Js.civile{;zteca~.::daban inicio con una.especi~de-de111an~a, por . 
. :· ;·.'··,·:/·.·;.;'.,:;;;::.:.:.;'>~.¡;:; <\·:-.-:':.\""::\~/., ;'..::·.·, ·<:·.-_,_.::.:·.::: / ·._'··.· · _::. ·.f;<.>-._.,.,'J.;:-'t:~,r<_::~ \ --. 

disposición del cTJacatei:atl/ se~ Jé-; hácia un citatorio al demandado; '-Y .:dicho 
••• • · · •c-71 .r--- ·- -, • · 'v, • · \ 

procedi m icn to; t~h la il~~- ~Üráci_Ón ae o'chenta días y" el cual' se llevaba e'ií form!l~rai .. 
:•~:·b··~· 'Í ~-< I' '· 1.-~ {~-<. 

J}:_:j-?~;· -~ ·:~:·'. ·~ ·;,~ ·-·~<""" -·:"i_ ·,-,::·· 

__ Respécio d~}~~:-fy~d-ibs d~ prueba que utilizaban lo¿ázt~ba~;y~i~11nÓs~kplica 
el ~1aestro Flo;:¡s Mai·gaa~~t. ias principales pruebas utilizadii '.ie~~-~l¡~;oc~~:d·i;~i~riio • 
azteca·rueron:.1atesthnania1, la contesiona1, 1as presuncicme~:1ri~1:.ª;:~º~.;~W~c~siones 
la doctnnental (~~¡~;ian mapas con linderos) y posible~~~t~'eíj~;;;-;~;~io Úb~ratoriÓ.7 

-- ... , - )<:·~·~·: . ,_ 
·_:,t ~:>>·:· .. 

· Dentrn 'del procedimiento azteca, la prue~a~és-)ic~p~-~~te,fue la testimonial, 

solo que,Ja controvmia se tratara de l~s·He.+~~.~la~7~~~bas principales eran los 

. mapas, las pinturas, para lograr c~rteza:·e~·~l·j~g'~ri in~·~specie de documentales. 

-También la prÚeba•coníesion~l ~~á-iJ~~frtfrit.1i:~~Í~ráción del juez, pero está se 

caracterizó por su crúeld~d ;~ qÜe~{ ,,. ' conseguía _basándose en 
tormentos. '.--. ·)[.' ·-+•• :•\.:. --... < . 

.. • Ec''.lce{7~~~~~if {~~Í~·~~~~~~~í;;~ ...... ,,~1·,,!~~·.i~·~''i'f~. :y•.·. 
:7JA~~~ti!~;·2~~~~i~í~~·~lfKJ~!e f:~: 1·i::~::e0 eii~:::-t:~1lº ~~~~l~~~~r~rEJ~d!n11~ ·.:; ··· .. :;; 

··••·•vfttra~{ó~:'á~'l~i1ff{~~-¡J~~~-prue~a·y ~e las pruebas ofre~i~~s'.~¿/1'€~~~de~'.§'.~o~Í~··' •·· ,: ·,:;.·:• 

i~~o~~;' ~~i~s· ;~~esiv~mente crueles, aún en procesos de c~rácter6i~¡{ . ·,.: 

Durunt]'.¡;;¡iciminnción espaiiola, la organización de justicia vigente durante los casi 

Ciui!lcnmJ Fllll'is MurguJanl. lnlrnducción a l11 l listori¡1 dcl l)crccho Mcxicnno. pag. 28 
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tres siglos que duró l~ época d.e la ~old~ia, estuvo !·egid~ p~r la ,legislaciÓn castellan~. 
el derecho indian~ y portas p'rácticas y C:ostun~b.:es autóctónas; esta uitil~a clci forma 

mLI)' limitada. 

'. : - . ·: .:.::,_·;:'.·'._;:· ,:~;/':~'~:_'<'.>::";,~· ::·_·:;. : __ ·, .. -- . ".' ·:: 
La organiz<1ción judicial,• s~ cara~teri2'.ó. por basarse en un régime~ .audie,ncial, 

es decir que la audiencia e;·a ,el ór~in¿::~+~de t~da• la adminlst~aciónclej~~tl6i~. La 

Audiencia de la ciudad de M~xicoap~r~·~~ ~~ 1527 a poco. d~· hab~i~~ I~~clado la 

época colonial; hasta 1535, ·~;irquti'se inicia · propiamen¡~·~l;t~ief~i~~t1~~:-dicha 
audiencia tenia atribucion~s .. ~en~r~les d~ _gobierno. y act1hi?i~tra~iói~,:~e,~'f ec~sari~ 

::::~,::~:::::;;::E1~¡~;~¡~f l~~~~~~11~'.~~~~~tF;: 
asignaron, y de las cuales destacan s~1;·-}~~~i·~~-~s~~6dio t~lbu~~I. ~e i~~ug~·ación en 

relación a las resoluciol1es ~1~i~ida~'. ;~·(ó~~an'~~ i1fr~ri6re;, ~orno eI tribunal de 

primera instancia, talnbiéri t~ni~iEI' •;;1.?\:árg6 · 1a organización de IC>s - tribunales 

especiales. Este sistema de justicia'tuv6 en si numerosos defectos entré l~s cuales se 

puede mencionar, la exist~ndá de numerosos tribunales, distintos fueros y juicios 

especiales, y mas aún estas deficiencias se vieron atenuadas por el derecho india.no, y 

del cual destacan instituciones.como el Juzgado General de Indios y el Protector.de 

indios, ambos creados en 1591, y que tendrían encomendada la tarea de aculturiz~ción 

juridica de la población indígena. Estas instituciones contaban con normas de carácter. 

procesal que no tenían demasiadas formalidades procédimentales a favor de. una 

justicia mas adecuada a las necesidades de los indígenas y menos costosa, aunque esto 
.·,· •• - .·, -,·.. .. • 1 _:,_. 

solo se aplicaba en la administracióndejusticia ordinaria, ya que en los litigios de 

naturaleza religiosa o p~lltica •• est~banbasados en la falta de garantías, la carenda de 

independencia de losjuzg~~or~~c~;~~:~in fin de tropelías . 
. - ,· .: . . , .. :: --/s~(.\' ·~~~·-~- .··.··::-·.·:· 

·:·,, \:';<,,, 

•Instituto de lnwsligaciones.J~rÍdic~s ;LÍ~¡.~/L~~V Afü>S de cvoluciónjurldica en el inundo pág. 221 

,· .. /~f:~: 
"1!. 
,•;. 

):'.:·····,(:' 
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En 1786, se dictaron las Ordenanzas de Intendentes, de tendencias borbónicas, 

en donde se sentaron las bases para unificar la administración de justicia, en es~as 

ordenanzas se rescató para el fuero común numerosos litigios hasta entonces 

encomendados a tribunales especiales, quedando fuera sólo Jos de carácter de religión, 

comercio, alcabalas y minería. 

Hablando ,de juicios civiles en el periodo virreinal en laNuéva España, es una 

derivación de el· enjuiciamiento medieval romano canónico.9 L~-I~tl~encia de• las 

Partidas Alfonsianas y del Fuero Juzgo es inevitable, y pó~ IÓ ~~ntci Ia.1.egl~lación del 
.,-··- ... -, .. ' . 

proc~so civil es incompleta y dispersa. •}' •:~~- .•.. :;;\,:' ,: "~ ··· 

El proceso civil en el periodo virreinal era·p~ev~i'cirit~~~r~;-.~ic;it~;·:f?r~~HAb tenia 

una sistemática, en cuestión de plaz~s f té~.~i~b~·;;(·~rá:;~; ·~~~~1:~1e·~ del 

cuasicontrato .. Las prerrogativas que~ introdujo. ~l ;d~~~c~~ indi~~c;,'.~·~q~e. ~~.hizo 
mención, no trascendieron a periodos po.steriores d~~Ído};cille;~fr~~~~n ~:~ ~~~tri;ta 
que las respaldara. El procedimiento ordinario· en ~sta.ép¿~a :~~ ~j~icla"~ :p~ii~i~n ae 
parte y estaba basado en la valoración de pruebas, pero esto dio')ug~~-~-C¡~e')~\ proceso 

civil se alejara de las necesidades y aspiraciones de la épo¿~ .. ~ .. ~;;::,;L ~)':>( 

El derecho castel lanó rcconocia tres clases de' ac¿ibrici~;•i L~~~~·~11~~í·i~ en:el 
. . ·:., ·, .,·:· ·-,, · .·. ~ .':·. _ -;>::;<.. ;':~tt1:":~)~:~··f-~:- :;~{<.':/:.;.:F~~:_i: ,;»,-.~- .:f ,,,,._'.·:,).:~ -:. : . 

proceso civil y estas eran: las acciones reales, personalcs'.y 'Inixtás:·Se'érifondía por 
. . · ... ··.. _ . . . . . ·· . . . . ... -.: ._:r1.º·/'~'.~·:.~;_:·;.~-\·(ffi;/~::~~0;~t·T.i~f~h(>'::;}~;;.:~·:;'.,f-~:1~;~: ·:;;;:: ·• 

acción real, a la persona que tenia el dominio o algún derecho 'sobre cosa detemimada: 
. · . .:, ·::. _ ·:~· · , . . · . . . -:<: -·. ':::::·-.~-;·~--~·::;:'.;-~;'.i:-~f~;~J§S~::··,i~t~~j~;3::1~f;f~~7i¡:}'.{~:·~~~~;--{~~>=~: ~-:."; ": : -

La·. acción p~rsonal •era la. que se tenia ~n ~ont;~':de·~F~fpers,?~~·~a~~'~xigirle. el 

::~~~::'."~: ::d~:· m~::~~:·:::.:;¡,~~r~;~~~!;~i'l~t~·;jf ;~: ,: . 
petición de herencia. Estas di~isioncs de l~s a~~i~n~s pró~i~;1e de faNovfsi;na, Ja cual 

; ·- ._ - .: ... :, ,- '. - - -.-. -· "'· . -- -~ -.. ' . - . _· - . -

lo trnnscribi"1 de la ley ele Toro. 

•I lhid p.:!_.:!-l 
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En el proceso de la acción real, el demandante debía probar que era dueño de la 

cosa o que tenia derecho sobre esta, y que el demandado la posela, si el demandado 

aceptaba que poseía la cosa, y el actor probaba su juramento, entonces el demandado 

debla pagar la cosa previa tasación del juez. Pero si el demandado negaba el derecho 

del actor, y esta se perdía durante el litigio, debía de ser absuelto si probaba que fue 

poseedor de buena fe, y de buena le sostuvo su defensa, de lo contrario deberla de 

pagar el valor según tasación judicial. Al que actuaba dolosamente, y hacia extraviar 

la cosa o inclusive la devolviera, y sin que el actor quedare conforme, se le condenaba 

al pago como si continuase poseyendo la cosa. 

Las principales acciones reales que se reclamaban eran: Ja reivindicatoria. La 

cual se acaba de explicar y se le unía la demanda de frutos daños y menoscabos; la 

acción conlesoria que era aquella por medio de la cual se reclamaba la servidumbre a 

un predio y se presentaba en contra del dueño de este, y a su vez el dueño del predio 

podía presentar la acción negatoria que por medio de esta se pedía que se declarara 

que su predio estaba libre de servidumbre; la acción hipotecaria que correspondía al 

acreedor a quien se había dado hipoteca sobre un inmueble para garantizar el pago de 

la deuda; la acción pignoraticia, la cual procedía tratándose de una prenda y existían 

la directa que era cuando el deudor reclamaba la devólución de la prenda porque ya 

había pagado la deuda, y la contraria que correspondía ál acreedor que por el contrato 

o la ley terlia derecho a que se mej6fa~~~'í'.~ -~t~·ri~·i.: '-·-
··:,~:,:. :--'0~f ... ~ '·<· :· __ ::·- : - . ;' 

En cuanto 11 I~s pruebas'.qu~ en ~s;t~s j~i:l~s ~i\!Hes. se. presentaban eran la 

confosorÍa y I~'iestimb~i¡t;~s.~u~les s~ aplicábariíi'~'iguai ·manera, es decir que era 

pra~tica. fu,r:1da?~; ~~e~~ª~?-º s~ formulaba interrogatorio para los testigos, se pidiera 

que antes tl~ p~~~~cle~ al examen de los mismos, se examinara bajo juramento a la 

parte con¡~a~i~ ~I te~or de las mismas preguntas, lo que se conoce actualmente como 

la prueba cónfesional, y esto se hacia con el fin de que los testigos solo se limitaran a 
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los puntos no confesados. 

La forma de presentar estos medios de prueba y dada la peculiaridad de aquel 

sistema de influencia religiosa en actos civiles, era la manera especial de jurar según 

las ideas religiosas de quien debía hacerlo, por ejemplo el litigante católico debía jurar 

de la siguiente manera: "si jura por dios y por la señal de la santa cruz, que formaban. 

con su mano derecha, decirlo que supieran sobre lo que se les preguntara, y en todo la 

verdad lisa y llanamente, sin ocultarla ni tergiversarla sino como la perciban y sea en 

si." La de los judíos era "por un solo dios todopoderoso que creo el cielo y la tierra y.' 

todas las demás cosas visibles e invisibles, y saco a su pueblo de la esclavitud de 

Egipto, llevándose a la tierra de promisión, por la ley de Moisés que profesaban y por 

todo lo que creen de la sagrada Biblia, decir la verdad"ctc. La de los moros ''.juras por 

Ala ~lquiv.h-._aquel que tu dices ser gran dios, a quien haces oración por Mahoma, 

que llanins su gran profeta; por su Alcorán y por toda Jo que crees y enti~nd~s de tu 

Íey ~~p~\~ ·'eifa tc'-"estt{1~~1idando guardar."'º Y así para cual quiera que tuviera_ Ja 

·· r~I igiÓl1 :q~1e ~r6re8ar~; 

;c,;'~t~t·:que hacer mención de algo muy importante en cuanto a: la~ prueba 

t~sti1ri~haI, ,q~eu~ solotestigo no hacia prueba excepto si era el.fm~e:rado~;.~(r~yd 
. el Pápa, o si Ias pa;t~s cémvenían en pasar por lo que él dijera. Lá Jublif~~iÓ~ d~ l~ 
p1:ucb~ i~sti1i;c1i1ial 'f pasados los términos para presentar pruebas: é(j~:ig~d¡;;:cl~bía 

.,¡ • ' }:' ,.,, l·-,.-,.;... '· ·: 

.. llmná(~.tas ~artés,a'fír lo 9ue_clijeron tos testigos, de 1_a sig~ient~-~.iin~rª."'.?ebe,cl • 

· · &~i~U~1~~:1~~f f #~~7~: ;":: ::::.·::::\:~:.ri~Jf :!(~i7;~~~~; 
deb~.~t j~i~Ígri.ab·;;A~~a~cÍ~'p~blicar los dichos de los testigos, si la ot;á p~:.t~ qu~'.fue 

-·~· ob~diii,té 16}<l'~;!i~;,V~i·~.~;·,, l; Es¡a ley de publicació~ de .1~ pr~e7b~ tesiirilo~ial •era 
;-:.-

ii• T. tf...,¿111f,~1,_r.)~1r~~tli1. APimi.c~ la .Histoi-i~; 'del OC~1.·c!10 en ~1éxjrn rulg. 831 
11 lbill i1 .. ~.:u •. _·' 
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congruente con el hecho de que las declaraciones de los testigo~ _se recibían· en 

secreto, para que las pai1es no tuvieran oportunidad de presentar testigos aleccionados 

y cohechados, para oponerse a lo probado por sus propio~ te~ti'gri;:ci~¿r:Jos de la 

contraria. Si el juez dictaba sentencia sin publicar el dicho d~[C>~"te~~li~s/la c~ntraria 
podía apelar y el superior debía declarar la nulidad de la sen~~~ci

0

a.· '..': 
-,•'' 

Después de hecha la publicación de los testigos podían tacharse a.los mismos y 

a sus dichos para tal incidente, este sistema exigía tresrequi~itos: que:al tiernpo de 

jurar los testigos la parte se hubiere reservado tacl;arlos; que ~l taéha~l~s después de la 

publicación de su dicho, jurara el queI~}1acia 1;C> pr~ceder con malicia y~ue p~o'~as~ 
que las causas de tacha hablan venid~~ ~u ~~~ocimiento después de I~ pubÚcación de 

:· ',._.- .. -. . .· ' .. •. . •''··' :-

las declaraciones . 

.•. ·. ,' ' ·.'//· '> . '} 
En cuanto a la prueba pericial, este medio de prueba estaba '1nas ,líg~~o a 

auxiliar'al:juez, ya que' se haciií Ilegal; de expertos en el der~cho cast~Í!iin~.·)¡:dékis 

. llamados Óidores, que se. dedicaban a decidir sobre los térÍniri6s.y,jp1~~¡:;s para 
, .. , . -,,· - - -· ·~· ' 

presentar las pruebas y probar su dicho de las partes. Estos oidores forma~an.~arte de 

un. consejo, los cuales decidían respecto de abreviar los términos d~p:~dl~~d~~de la 
- : . ._ ..._; ~\-,'\:.-.·.·'(·~· ... :.~¿~<-.<~·<:t.:,»-;\· 
calidad de la causa, personas y cantidad, y distancia de los)ugares_dond~,.~e han d~ 

• ! ,_ . .-.. ~;·_._:,!~-:\;(.'·~--~;-~:,'::-.,!;,·~f.;.''.'/::_;<:':;·:;' . • -: 
hacer las probanzas. Ya que la ley marcaba com~ té~~i?os/~i:a, prnb~~,y.h~ber .· 

probado, el de ochenta días dentro de las ciudades y vilÍii"~ ci~'.~~d~~tl~ ¡J~~~Jrt;;i y si. 
- - ·.· - ·'< .. ·. :_ .. ··>· <··· < :".'. :·'.:', ,~:1 :- ·:'~ .. ~·.:.--~.-): :', .~r~>-· : 1.~'>'. > ~~:·::_---:··:· ,-, .. 

all~nde los puertos sea .termino. de cie~t:o y ~e'.~~e.días?~cl:~~~~'ds'.~~t1f t~rn:;i~o,. el·. 

:~:::::;~:, ',:;;:::,:,z:;·:~;;fü:f ~r~,~~~!~~7~if~1~~~~~:: 
en geog1~afia y marltima y aconsejaban al juez~ para qu~ alargára l~s té~ninos o los 

ab~~~iara, en una especie de prueba pericial. 

1.5 Derecho Mexicano Época Contemporánea 
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Durante los casi cien años que separan a la consumación de la independencia de la 

promulgación de la Constitución de 1917, el proceso civil en México ~stuvo regulado 

por siete ordenamientos fundamentales: la ley del 23 de mayo de 1837, la del4de 

mayo de 1857, las cuales estaban compuestas por normas que regulaban la 

administración de justicia, la organización judicial y procedimientos civiles y penales, 

en 1872, 1880 y 1884 surgieron los códigos de procedimientos civiles en la esfera 

distrital y en 1896 y 1908 para la esfera federal, en donde se regulaba tanto el proceso 

civil como el juicio de amparo. 12 

Exceptuando a las normas relativas al juicio de amparo, que se in"cluyeron en 

los códigos de procedimientos civiles, se ve que el proceso civil mexig~no de aq~ella . 
época reproduce sustancialmente . el sistema español. En su primera etapa que 

comprende de 1821 a 1857 la influencia española se produjo debido a lo que 

establecía el articulo 145 de la ley para el arreglo de la administración de justicia de 

1837, en las siguientes etapas los legisladores mexicanos se basarían en la ley de 

enjuiciamiento civil española de 1855. por esta razón el juicio civil mexicano de esta 

época y su reglamentación contemporánea es una copia del enjuiciamiento común 

centro europeo. 

Comonfort promulgaría una ley de procedimientos,. y fue inspirada por. la 

iglesia en 18.57 pero era bastante incompleta y privatista. s~ c~racterizo p~r pro"!o.ver 

dos tipos dejuicio, ~I verbal y los pe11ale!~ el:priilieí·~d,és;tin~do ac01npo~erjuicios 

:t::I~i~:~I1~~~1::I[~{~;ú~~~~tl~~:¡~~~~,~~~~ 
para el arreglO de ~a ~dministraciÓ~déj~~fo:¡_~Cilf~·5e~i~tij~n:\~s:sJy'esta'regiamerÍtó 
la competencia· pará lo~j~eC:e~ d~ paz,'a lds'~en'or~s·y.Jél~'ju'zg¿dos cle•·1cici~il ylo 

- -_-. :_ .• ·- .. ' . ' . '' ·- ., ·- .. ' . 
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criminal. De los aportes que tuvieroi?est?~ ordcn~1niÍrÍtos es que ~e d¡¡ la conciliación 

prejudicial, y se le consicÍera~on~6 etapa para la qúe deberá nec~sariamentipasar todo 

litigio susceptibkde;;i;ari~fof1~a~se ~..;juicio ordi·n~rio ( una espeéie d~ audiencia de 

conciliación). 
;·; . "~ - . "' 

-,- .· .. { 
;. 

En 1 R7Ísf~e~Z~ta''h;í nuevo código de procedimientos, el cual continua con la 

influenci~ ei¡)aí16Ya,'.'y '~~; ,:~alidad poco es lo que agrega al juicio ordinario civil 

mexicano; lllt{s 'siri einbargo es la primera ley mexicana que contiene un capitulo 

refer¡do 'a •~¡~5·.~g~i~~~·s;; ~n el que impera una acentuada influencia del derecho 

romano. /No 'Cibs~ante este ordenamiento fue reformado en 1880, aunque estas 

reformas nad~ ·~rortáron; en ~~ propio año de 1880 se promulga ~n el estado de 

Puebla, ~I clÍal ·¡¡po~ta~ eri)nateÍ:ia.,civil la .tajante distinción entre jurisdicción 

contenciosa y la vollll1taria, es dc:,éir que c;:ste código abría su capitulado con normas 

relativas a la jurisdicción y no al ji.1ici~ ó'a las acCionés. Esteordenamiento contenía 

un. libro dedicad6 a las disposicfones'c~~1~til1esrelativas a lajurisdiCCión contenciosa y 
'e ~ -: ·~·.' - -··. . , 

a la voluntaria. 

En tanto que en 1884 se promulga un ccSdig~ disfrital que duraría en vigor hasta la 

tercera década del presente siglo,• y el cu~I ~l~iÓ el~' ~~delo para numerosos. códigos 
' - ~ -;':. • ~- • .,.. • ' - • • • • - <" • ' • 

de las entidades federativas: E~tc: código'd~:proceclimientosmaJ1tuvo .~11· vigor ~n 
proceso civil que se fue hacie~d~ éadi·v~'Z má~ 1érit~ debÍdo a: qu~ é~ él prevalece un . 

• • - ,, ',. :.:_. ''.·,'·-:· .' :.· • ••• ' .·:-;,. -·,. ' - ,-- •• :·: "'.:' ' ,, < ,-, ' •• •"": •• --·: ,-~' .,_ ·~. "' :. ':. -, ••• : ·: •• 

claro predominio de' la peticiÓr1:de parie;'!so~re foélo eh la 'marcha'.dei jÜicib, en IÓs 

E:~:::,::~~:~~¡í~f it1~~~~~t~St~· ~!.~'º···d, 
~";-- 1, 

En ~t;~~tiÓ~·d~'·¡~;'i{{~i~ri:/;que nos atañe en esta investigación que son los 

mediosdeprueb~, s~'en~~cntra, por una parte un claro predominio de la valoración 

legal; en el ~/~~~só civil' predominaba la prueba documental, aunque a diferencia del 
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derecho espailol, y por disposición de Miguel Hidalgo en su proclama de 6 de 

diciembre de 181 O, y que a la letra dice "Que en todos los negocios judiciales, 

documentos, escrituras y actuaciones se haga uso de papel común, quedando abolido 

el sellado." Dicha disposición se mantuvo vigent~ en los subsecuentes códigos 

procésales que ya se comentaran. Y P,or otra parte, en materia de admisión de pruebas, 

existía una carencia de normas rígidas que regularan este, rubro, debido a que se 

acogieron al principio de "probationes no~ sunrcartaí1dae" y finalmente un caótico 

sistema impugnativo. 

En el ámbito federal, se promulgo el ]5 de ~eptiembre de 1896 el Códigu 

Federal de Procedimientos Civiles, que habr.ía deentraf ~n vigor en 1897, dentro de 

las líneas de el código federal trataron de recogerlas ~xperiencias de las legislaciones 

locales a fin de no entrar en colisión con tales ordenamientos, la idea era de lograr la 

prerrogativa constitucional de emitir justicia pronta y expedita, razón por la cual se 

intento poner en marcha la oralidad. Este código comprendía tres partes: la relativa a 

organización judicial jurisdicción y competencia, la referente al proceso civil y una 

tercera referente al penal, pero al entrar en vigor en 1897 solo lo hicieron, bs dos 

primeras. Mas sin embargo los constantes cambios que sufría• eip~ísy. la i?q~ietud 
pm mejorar el juiciode amparo, pronto obligaron a estudia,r,un~'refo~rri'~ ~i';Jui~io 
ordinario civil federal y en 1908 se promulgaria el Código Fedé:raÍ~~''#~¡;~'á~i;riicnt~s ·. 
Civilesquesen1ant~n~ría

0

en~ig~rhasta 1943. , , ,:{''· i}r~".l~~;'.:Bik, ,,. 

;:~:;Ei'~~f ~1§~~f ª~:f 11::1:1:11~~f i~f ~~~rt~~¡~~ep:::'.~:: 



CAPÍTULO fl 
CONCEPTOS GENERALES DE LOS MEDIOS DE 

PRUEBA 
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2.1 Concepto de los Medios de Prueba en el Proceso Civil 

Dentro del proceso civil, se tiene un amplio concepto de prueba o medios de prneba, 

por eso se comenzará por señalar su sentido gramatical. Y acerca, de eso, el 'maestro 

Rarael de Pina nos dice que "la palabra prueba, en su sentido estrictamente 

gramatical, expresa la acción. y efecto de probar, y también la ra~ón, 'argumento, 

instrumento üotro medio.con que se pretende mostrar y hacer patente. la verdad o 

falsedad de una cosa.'" 13 Después de observar esta definición, se considerll que eri el 

mundo juridico, no son las cosas sino los hechos el objeto de toda prueba. 

Para Chiovenda el "probar significa formar el convencimiento dclJuez acerca 

de la existencia o no existencia de hechos de importancia en el proc~so:·.· 14 9~ esta .. 

delinición se entiende que se refiere a aquellos hechos incicrto.s o controy~rtidos, ya 

que es sabido que los hechos notorios y ciertos no son ~bjet<?·~ie:pf«eb~p-~r r~gla 
general. A su vez los hechos controvertidos que.· fundan···m~'a;de1na~~llTYsf 'ob~ia 
contestación a esta, y con lo cual se fórina la litis:··r~qiii~;~~ '~;~\~;~~a~i~nto más 

: '; .·:, :··-·<-.:,,·_·;,~: .-;~ ;:~ .... ;_:··:.<;_. _::_'..·;_('·:,-Jg:.:::i;;:rs·: .. ~·-1;:fi;-:.7Ji,:~~~;,-,:"~'.F'.''.:~,,,·::~: . .A: .- >;.: .. · · 
riguroso, ya que en ellos se encuentran los qíúi,constituyan la cuestión'. definitiva en el 

proceso y por 10 tanto signifiqtÍe;~ el roriclKci6;1~:~º'~i~~~¡i~fi~·;tfo':::tW~:'''[ • ' ·· .. · •. · • 
•; •.. , .· ::::1;:1~t~· ·~~~,·f . : ¿> 

Rosenberg señala que para que se, pro~~fc~'ri: l~~~ ~f~~"(~~· d~ la hipótesis 

normativa deseados por las partes, es necesarlCJ elest~bl~ci~1ieiito,cÍ~Ia existencia de 

aquel las circunstancias de hecho qlle se encuadran ··~. n~ , a· di~ha hipótesis y su 

exislcm:ia dependerá de que sean probadas por las partes y averiguadas por el juez. En 

1
: lt11i11.:I 1 >1.· Pina. Jr•H¡1d11 de la~ Pruebus Civiles. p;ig. '!7 

:: .111 .. .: t'h10\\!11d;1. l'1:i11_1;.ipjps de l>l.'rcc:ho Prnccsnl Chil .. pi1g.:!HI 
ll11..·111 



esc discernimiento el maestro Rosenberg nlirma que "el sentido de- la prueba abarca la 

actividad, el medio y el resultado de la 111is1m1." Y la define como "aquella actividad 

que debe rundar el juez el convencimiento de la v·erd~d o falsedad de una 

n firn1acilln,, 1'' 

El maestro Ovalle f7avela por su parte y· al igual que Rosenberg, da tres 

conceptos para definir a la prueba diciendo que "la palabra prueba se emplea para 

designar los medios de prueba, es decir, los instrumentos con los que se pretende 

lograr el cercioramiento del juzgador acerca de los hechos discutidos en el proceso." 

En segundo termino se refiere "a la actividad tendiente a lograr ese cercioramiento, 

independientemente de que.éste se logre o no." Aquí _hace alusión a la actividad· 

probatoria, por ultimo menciona que "con la ~al abra prueba ~e.háce referencia al 

resultado positivo obtenido con_!~ actividad probato~ia.'; 17 ; '• ? : .... : 

De esta 111ane1·a el 111acst1·0 • Ovallc•_·Fav~l~at~rn1a.~11~'h1~C~i•e~::h~·~·r~~~d10',.~Ü+<l()_._ha' 
logrado efrctivamen~e ~I ce~~i~~~~i~-n~o:~~i'j~~g~d~i~:~,~:{s~'~~ri7fd~'.t'¡~;·~~'rp:u~ba 
es de111ostración, verificación. 1.~ ···';{>.~:< /- '.;'.!:.~'.";:~ ·.:¿}·? ~:~j~~ <~/~:; ,;·;}'.·:;· '~r-

.,' ~~·~ <:: ¡;·<~>: < ~,:·.+:. _;~~"" \::>: . 

Alcalá-Za1nora adu~e. ¿uJ.: ••.. ,~:Ql;~~a:es la···~bte'.nció~···~e; ~~i~i~,j~1~~to ··del ..• 

juzgador acerca de loshecl1~s clisc~tidos ydiscÜtibles, cuyo esclarecÍn1~e,~t~·r.e~ulte 
necesario para la resoluciÓn ·del' conflicto sometido.· a proce~o::•.19 .~~,n~ue ;~sta: 
definición es en sentido amplio, 111encio1ia Ovalle Favela, ya que la prÚ~b~co~pr~ndc 
todt1s las actividades procé~ales que se realizan a fin de obte~erdi~h?:c~fC,ío~~·1ni&nto, 
independientemente de que éste se obtenga o no. Al cual Jo ~}€i'n~lifi~~Ci~~clo la 

acuñada frase de las sentencias tradicionales que dicen:' el.a'6to/probo s~··aé~iÓri y ~I 
dt:mandado no. 

,., Lt•o Rosenbcrg. Trauido de Oerccho Procesal CjyjJ, tomu 11 Pftg.200 
" Jt1sC Ovnlll• ravcla. ~~t,LJ1ruccsnl Civil. pág. 107 
111 ldc111 
", Ci1mlo por Ovni!!.! FnVl.'lil. l<l«.•m 
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El maestro Arellano Garcla, al hablar de prueba, comienza por decir su 

significación gramatical, y ésta deriva del latín probare que, en el significado forense 

se refiere a "justificar la veracidad de los hechos en que se funda un derecho de 

alguna de las partes en un proceso."20 Después de tomar en consideración lo anterior, 

el maestro Arellano Garcia conceptualiza a la prueba de la siguiente manera: 

"La prueba es el conjunto de elementos de conocimiento que se aportan en el proceso 

y que tienden a la demostración de los hechos o derechos aducidos por las partes, con 

sujeción a las normas jurídicas vigentcs."21 

Para Francesco Carnelutti, "la prueba sirve para compro,bar elj~icio por medio . 

de la ley" y en el eje de esa teorfa ~onsidera que "la pl"IJ~ba riopued~' consistir sino en 

un juicio diverso por el elemento personal o por el el~m~~tó re~Io por l~ 'res 

iudicanda (cosa indicada).;'22 Esto es que la prueba no cm1~iste sola1ri~nt~ en l~ que . 

alegan las parles sino que la prueba es un elemento real¿ ~una co~a indicad·~ q~e 'E -
refleja la verdad y da la certeza al juzgador, de a quien de las parte~Ie ~sist~'.ía 1'.~~Ó~.>'. ·;-·-:: ·,;; 

Respecto de los medios de prueba nos dice Carnelutti que '.'son fuentes dé,prüeba ya> 
sea el testigo, el documento, la cosa, el hecho que sirve para l~ pre~~ricró~,'_6t~:·~'23 '. 

Se han ex¡Juesto muchas definiciones de priJeba de'di~t'i~tJ~·:;t~~;~~fa~s:"d~l6s''. :r~ ·~ -
• ,- • '.. • .. ·, · .·:é) ··\ ·;>'.~(~:1f!?tf;'}'.~.w:~~:1tfr~Yr~~·~];i_:~~~,g~'.·;:::::::!{?: .·-~:~~ .: -'·_ :·: ~-:~ 

cuales se obs.erv~ que la· mayoria ucne, aspect~s'-~~, ~0111u~·90,~ ~~e8;p~cto:;~5.us , 

::::::.::t RE\f~;t3?H~~·r~~~f l~~~~?if~~~itff f f f~1:: :!* 
que va~ di;:igidos~l a'!;·i1110 cle'1 juzga~?i:Y.'' · 

~·· L'urlus An:llrnw linn:ia. J)i:rccho Pmccsnl Civil. pág. ::!lll) 
~I lhid J'• .:! IJ 
:: FnmL'csco Curndutti. llirccho Procesal Civil y Pcm1!. 1nlg. 85 
'' lhiu r. sH 
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"n ..:! pnrticular sentido de delinir a los medios de prueba, se ha de mencionar 

en primer termino que la característica principal es que es la· actividad para la 

demostración de la verdad o falsedad de los hechos controvertid~~~;¡ los que se .funda 

la litis, para lo cual se utilizan los medios de conlirmación·ldórÍe~~. para el caso 

concreto de que se trate. Por lo general en el juicio ordin;ricí'cl~il se u~ilizan los 

medios probatorios como lo son la testimonial y l~ p~l·.i~i~k ·~~~¿;ia de la. presente 

investigación y que en los subsecuentes capitulas se'estÚdiarari~on"detalle. 

Para enfatizar y con ello quede clara la defi~íció~ se' ti~~e :qu~ los medios de 

prueba tienen dos aspectos la prilllera y el objeto ~rin~¡'p~lid~¡·est~~ es que es una 

acli.vidad con significado de demostración de que]~ ~a.~e" qÜ'~·'1~··;e~liza''e~ quien tiene 

la razón y trata de hacérselo saber ~I jue~~ Y el seg~nd~ a'~p~¿to é~ el inedia por el 

cual va a realizarse esa demostració~ es de~ir se uiiliiaran las h~~ralTlierita's rÍeces~rias 
para realizar el objeto principal de los medios de prueba, que es la actividad 

probatoria ála que yá se refirió. 

~ • ' < 

2.2 Fundaménto de los Medios de Prueba en el Proceso Civil 

El fundalllcnto legal de los medios de prueba y de la prueba en general se encuentra 

en el TÍtul~ Sexto; "Del Juicio Ordinario," Capitulo JI, articulas 278 a 289, que. 

hablan de las reglas generales de la prueba; mismo Titulo, Capitulo IJI, artículos 290 a 

298, del Ofrecimiento y Admisión de pruebas; Capitulo IV de las', Pr~ebas ·~~ 
· Ptirticular, sección' 1 a IX~ artículos 299 a 384, (cabe mencionar que.'e~e~te'f~~d~18se· 
regula en p~rtic~1lar en las secciones' IV y VI, las prueb~s perici~!~~.t~~~i;,;°~~¡~'j • 

respecli vm;1e11te, ·• 1.;,áteria ; dé ... 'la/ presente inve¿tigaci ón ' y ~; qÜ'e •..• i¿ '. f~tfr<li~;á.' 
. . ~ '' ' -'"· . ; ,._~ " -, ' ' " ' . . . . . . - - '- ,.. ,. .. ' ., ·_ . . . " '' . . . ;~' .. 

detenidam~ijte en.1.ossubse~u~ntes.capí~~los ;de •• esta tesis); Capitul~\rJt;<le1yaior de 

las Prueba~; artículos402 ·a 405, 412 y 422; del CÓdigo d~ Prricedimi~ntÓs Ci;ile~ 
parn el Distl;ito Federal; · 

_1: 

:.·: :~~ ~ ~~; 
-, 
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En el ámbito federal su fundamento se encuentra en, el Titulo Cuarto "Prueba," 

Capitulo 1 artículos 79 a 94, Reglas Generales; Capitulo 11 artículos 95 al 128, 

Confesión; Capitulo 111 artículos 129 a 142, Documentos Públicos y privados; 

Capitulo 1 V artículos 143 a 160, Prueba Pericial; Capitulo V artícu_los 161 a 164, 

Reconocimiento o Inspección Judicial; Capitulo VI ar1[culos 165 a 187, Prueba 

Testimonial; Capitulo VII artículos 188 y 189, Fotografias, Escritos o Notas 

Taquigrálicas; Capitulo VI 11 artículos 190 al 196, Presunciones; Capitulo IX artículos 

197 al 218, Valuación de Pruebas, del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Al hablar del fundamento de los medios de prueba y de la prueba en general, se 

tiene que hablar de un concepto sumamente importante en el proceso civil y sobre 

todo en la etapa jJrobatoria, que es la carga de la prueba, y al respecto comenzaremos 

mencionando que se relaciona con la delinición que dimos, ya que dentro del Derecho 

Procesal Civil la palabra "carga" significa la necesidad de desarrollar una determinada 

actividad dentro del proceso con el objeto de obtener un resultado favorable al interés 

de lu parle que la realiza, con el riesgo de ser vencida en caso de no obrar con la 

diligencia necesaria según sea el caso. 

La cargasupone la, facultad de que gozan las partes de que si desean obtener 

cierto~ rc.s~ltat~os fav91'~ble.~ asusrespectivas pretensiones e intereses, deben efectuar 

detcrminad~'s actcis_q~~· cd;~oÍ'equisitÓs de carácter procesal la ley estabiece: 

:~::;:f::~;~liiI11t~~~;~~11~~11~1~1t~! 1f~J~:i~~ 
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cin.:unstnnci:1s ~egún sus proposiciones formuladas en el juicio, pudiendo liberarse de 

cllri al demuslrnr In verd<1d de tales proposicioncs."2~ 

En el juicio ordinario civil existen distintas cargas procésales, pero en relación 

a la etapa probatoria, las partes están sometidas a la doble carga; la de la afirmación 

de los hechos y la de la prueba de los mismos. Las partes si desean tener buenos 

resultados en sus pretensiones y derensas, tendrán la necesidad de afirmar los hechos 

en que las funden, ya que le juzgador no podrá tomar en consideración .hechos no 

nducidos por lns parles, en la etapa de desahogo de pruebas, por lci que es de vital 

importancia introducir al proceso los hechos necesarios a sus' pre'tensÍ~nés. y 

relacionar lns pruebas con todos y cada uno de ellos, para asl ob~e~ei'~egte~cia 
:···'..-,, 

favorable. 

Para que los hechos puedan ser probados, en el ~esahogo deprU~l:>as'es preciso 

q~e se 1~cncirinc~ e-;1 ele~cri~o de demanda ~ e1~ su ~;~~ ~~ ~I :d~:~~'.6~t~;¡~~·~i¡~aI~o, 
claro estadelos hechos notorios de los cuales el juez puecle inyC>c~r a~nqtl~· nohayan 

'sido alegádos c'omo claramente lo establece el articúlo: is6 cfoL Código de 

Pro~~di111ient6s Civiles para el Distrito Federal. En ese sentido el CódigoFed~~al de 

Procedimil•ntos Civiles, otorga la misma facultad al juzgador. En el juicio ordinário 
--

civil se rcglamentn la carga de la afirmación de los hechos, al exigir que foda 

demanda judicial debe contener los hechos en que el actor funde sus pretensiones, -

enumerándolos y narrándolos sucintamente, con claridad y precisión, adei:ná~ c:l;6crá 
•·.•. -:::.¡·.,.·;-,', 

precisar los documentos públicos y privados que tengan relación c?n cada hech,o; y si 
los tiene o no a su disposición, deigual manera proporcionaranolll~~~s ~ ~pelli~~s'cfe · 
los testigos que hayan presenciado loshechos relativos. Scgún.lo

0

marc~áriAi~u'i6 
255 fracción V, del Código de Procedllllientos Civiles para el o:F; ¿ÓÍ' ~ú -;;rt~ el 

demandado ·debe roi·mlilar .la cont~stáclón·····en .los tér1~ino~· .. pr~~enid~s' ·pa~a···1a 
. . _·. -·· :. :, : ' ." ::·· -. 

!I faJuurllo J. Conturc. np 'cil~ ·póg. 242 



32 

demanda, debiendo referirse a los hechos aducidos por. el actor confesándolos o 

negándolos y expresando los que ignora. Como' está contemplado en los artículos 260 

y 266 del código antes aludido. 

De esto opina Chiovenda, que del principio dispositivo se derivan las cargas de 

alinnar y de probar, en el sentido de. que se debe dejar. a la iniciativa de las partes el 

hacer valer o no los hechos que deseen para .que sean a su vez considerados por el 

juez.2; 

- . 

Se le considera a. la carga probatoria como un gravamen que recae sobre la 
. ' .. ;_' ·:: .· -

parte que afirme hechos que pueden ser la base de la sentencia favorable y 

desfavorable para la contraria. En' ese sentido también se le puede considerar como 

una laculwd. Bien pues esa facultad o gravamen se diferencia claramente de la 

obligución, ya que mientras la carga requiere de un interés propio de la parte de 

probar sus afirmaciones, con el riesgo ele no obt1.mer electos favorables, en caso de 

abstenerse; en la obligación se requiere del cumplimiento de un acto determinado con 

el cual, si no se realiza la parte o el obligado se haría acreedor a una sanció~-~ ~e~ida 
de apremio regulado en la ley. Por lo que concluimos que la carga d~ la;prúebano 

constituye una obligación, sino la necesidad de observar unadeter~fnad~~~fi~-i~'ad~n 
la etapa de desahogo de pruebas por interés propio de las parte~ -e~~ :1.fi~c~á~f~miar 
convicción en el juez y obtener por ende sentencia_ favorable. :}: ·· ·:' - · 

~-Y'.>:::/·::··., .Y.:- -.:.:~·~,_·;,·_,;:1 

Aunque se debe menci~nri1· tanÍbién'.Jue Ía ;6~rga'. y I~ o~H~ació~ ·tienen 

semejanzus que pu edén cci~fÚ~di~se, y~:q'J~' -Í~~ dos funcionan de igudl m6do como 

coacción psicológica, p-e~¿- e~ cuanl(l;_a~;sL;s:-consecuencias se pueden, di tereneiar 

clurumcntc, pues· a. pesar. qúe cri'umbC.1~ ~as~s. recaen· en la -_parte cons~cuencias 
li1rnrnblcs o 1.l<:sfavorabl~~ pd1:a él. Se pueden tainbién diferenciarlas en cuanto a su 

1
' JosC Chiovcnda. op ch. 1iag.. 2.52 y 253 
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omisión. pnrque en la obligación se encuentra ante la violación de Ún mandato 

jurídico y en la carga ante la inobservancia de una regla ele conveniencia. 

!..u carga delu prueba esta ligada a la de la afirmación, ya que se convierte para 

el juez en ohligiición considérar como ciertos los hechos alegiiclos por las partes según 

los prueben o no, debiendo trascender tal valoración en el sentido que le dé a la 

sentencia. 

El maestro Roscn,bcrg expone que la condición del actor se da al fundamentar 

sus peticiones en la , demanda, de cuyos efectos benefician solo al actor 

necesariamente, por !oque Iá carga de la afirmación inicial (hechos de la demanda) le 

corresponden a este._ c:;cin ·esto se justifica la regla que dispone que el actor debe 

probar .Jos ele111éí1t_os de· su',accion.26 

En materia: probatoria, esta regla también contempla a las acciones del 

demandado, es\ deCir que al demandado le corresponde el fundamento de sus 

cxcepci~nes, inct'epéndientcmente de la actitud que éste tome en el juicio; dentro de 

las que puede optar por ejemplo: en caso de negar las afirmacione~ del a~tOr, será al 

mismo actor al que le corresponda probar los hechos; si el demandado nieg~~l hecho 

señalado por el actor y dicha negación implica a su vezuna atirmaci;ón de '~nhe~h~; 
la prneba corresponderá a ambos (_articulo 282 frac~ión'.T;,d~Í_ código: de 

procedí micntos civiles para el D. F.) De esta regla probatori~ ;;e obsel'v,d:que'}iempre · 

encontrará su fundamento en el interé~ individual de cada una ?e'l~s· ~a'rtes,quienes 
alternarán el peso -de la· prueba· a· med;da _que vayan deducie~d~;·y a'fir~~nd~ los 

hechos controv_ertidos en el Jukio .• 

1,. 1.cu J(nscnbcrg. op cit. pílg.. 22S 
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El código de procedimientos civiles para el Distrito Federal, dispone que el 

actor debe probar los hechos constitutivos de su acción y el demandado los de sus 

excepciones ( articulo 281, del mismo ordenamiento}, y como ya se mencionó éste 

ordenamiento aclara en el siguiente articulo (282), en que casos el que niega estará 

obligado a la carga de la prueba, como lo es en la fracción mencionada en el párrafo 

anlcrior, que cuando la negación envuelva la afirmación expresa de un hecho; en la 

fracción 11.- cuando se desconozca la presunción legal que tenga en su favor el 

colitigante; fracción 111.- cuando se desconozca la capacidad; y fracción IV.- cuando 

la negativa ruerc elemento constitutivo de la acción. En el mismo sentido lo regula el 

Código Federal de Procedimientos Civiles, las reglas sobre la distribución de la carga 

de la probatoria en los artículos 81 y 82. 

El ai1iculo 281 del código de procedimientos civiles para el Distrito Federal, ha 

sido interprt:tado por ~1 Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal en los 

siguientes términos: " fa carga ele la prueba debe de determinarse según la situación 

jurídica que tenga el juicio el que alega los hechos, de acuerdo con el derecho 

sustantivo l.!n que funda la reclamación. Si el hecho por su naturaleza, constituye 

extremo de la m:ci6n, corresponde la prueba al actor y no al demandado. Si éste aduce 

un hecho que por su índole tienda a extinguir o a impedir la acción, está obligado a 

probarlo ·el de.manda,do ... En otros términos, el. actor debe probar los hechos 

constitutivos ele su acción.y el. reo los de sus excepciones como dice el articulo 281 

del ~ódigo.de pro~ecli111ientosciviles.' P·~r do~~iguiente para precisar en su caso dado 

. ki que h~::d~l;\d() ~l'.()bª[~: y ~ qui¿ne~ corresponde la prueba de los hechos alegados, 

se .haéc indispen~~ble conocer ICÍs elementos determinantes de la acción deducida" 

-/\m;l~s ci~ju1·lsprl1dencia, T. XXXVII -
·.- _, .. · .. -.:_e··--:. -

2.3 Objeto de los Medios de Prueba en el Proceso Civil 
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Respecto al objeto de la prueba, el profesor Eduardo Pallares afirma qUe "es el hecho 

el que se trata de probar'mediante ~lla/'17 Es1ri opinló~'coincide. con la que la ~nayoría 
ele los tratadistas dan. !~'\:~ ~' ; ,, . 

;:•_,::~Y' - , 
Ralilcl De Pina señala que "elobjet~h1J~111.al~~ J~;p\ue?~son.lo~.~ech°,s.'Estos 

.::~~:~:0:.ll~l~:es:: :::~::::s:: :r;:!1~-:~;~Jgtrc:~:"f :~~; ;~f~i~~f EZ~lii~!tec::: 
medio de la prueba.2

K 

-•. 1_"-- ,..··A.! ~;:;; ·;.;;.; /:;-y. 
~-,~. r?:;· ,::·:~·~: -:..,,~:>:'.;. ,¡ 

'.' ~' . -~ ' 

' ;,¡/ .. '< :/:.-~-~-.--:~ .-; 

Como se mencionó; los hechos notorios o que son a verdadsabidfnrinecesitan 

probarse, purn que los hechos sean objeto de prueba tendrán que ser kqudlo~qJ~ se~n 
dudosos o controvertidos. Sin ,embargo Jos hechos alegados por las· partes en litigio· 

requieren que sean posibles jurídicamente hablando, y apreciables por medio de la 

percepción humana; y al respecto el Código Civil para el Distrito Federal ~eñala en él 

articulo .1828 ''es imposible el hecho que no puede existir porque es incompatiblé con 

una ley de la naturaleza o con una norma jurídica que debe regirlo necesaria.mente y 

que constituye un obstáculo insuperable para su realización." Tambiénde~en de ser 

pertinentes los hechos dado el caso que van relacionados. directamente con las 

prnebas, es decir que los hechos controvertidos que se aluden por las' partes 

necesariamente deben de relacionarse con lo que se trata deprob'.~r.:·" - .- . 

La legislación mexicana adopta este criterio de qJe el obj~to de toda prueba son 

los hechos. dudosos y_ controvet'lidos, en Jo.s artículos 27s.;'_279 ~ 29Í del Código de 

Prol:edimientos. Civilé~·pa~á el Distrito Federal, h~~e hln~apié en ell~; ya··q~e en el. 

articulo ps;tb111a ~ri_.5~e~ta~l~u~a; delás 'c~~~ct~risticas··r6fe;~nt~sál ~bjetode .la · 

prueba, . • redt;b¡~~d~. Ji<r~v~stig~éiÓn de' 1~s h~~hos ~-1···1ill1it~r )a: p&~b~ ITii~m; 

!? Ec.luardll Pull~1~i:s,· Diccion~~¡ó'de Dc.D;~h·o P'roCCsitl Civil. pág. 580 
'

11 l<nfocl D~ Pinn. np. cit .. pág. 38 · 

_______ : __ ~-· ··---··..:.:___· ~--~-·-...!.--~--- --
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disponiendo que esta debe estar permitida por la ley y no ser contraria a la moral, mas 

sin embargo la moralidad o inmóralidacld~,t1ri hecho no debe ~onsiderarse obstáculo 

para la demostración del mismo en!'~s1 6¿~~~~Jn''~~~ ;6aneeesaria su prueba para 

conocer el trasfondo del litigio. Este ri~blei~tde 1i·~~ralidad se puede resolver con 
,., - ,.,. """ ,,_,,. -.,· .. -.-.' 

la verificación de la diligencia probllt<>ria'erlf()r;'na~eservada, que creo es la intención 

social del legislador. '.'is:·t~i: •.·;.,_'_;_::' ···' . · · 
'' 1,-

:}· 

Ex is Le otra corrient~· doctri_i:;rl~;~'u~;Í~1i'~·q'G~:h?'~olo _lo~···h·~~hos constituyen el 

objeto de la prueba, ~entro de' esta' ~¿'~:~i~1jtc ~l Ir~iadis~~ .Leo ~o~enb~rg señala que 
- . : . -- ··. ·'.-:.~ --, · :-- "-' -' __ \···:.-·· \:.·~,-:·, :·; '--~.> ... :·,i~t:'.- .~·~Y:.:. :.:/\:i:·x~.~;"~:~·>c~t-.·:~-~-:.r,:_.::·,_.~-

por lo regular el objeto de la prueba son lcís hechos"y é¡ue en algunós·casos lo son las 
'.' ,. ~' '':· :_-,._·, .' ·' ·;;_ . ."•J:•:·. :C>-->) y?:':;J('_'::·J.::~··':/:1::.~~'j.':''."._'.-:.:.:"·~:,:~'·'.f 

máximas de experiencia y los. préceptos ju~ldkos: Ji.: los h:fch'o';l·)§~ 'con,sidera como 

circunstancias y acontecimientos de1 mundo exterior d~d~~-~~;~~-'tié;;c,:r<> y espacio 
. -:·. .:, - ,-':: .:· ,:';,~~:->;.~/·-~':: \-~.':''" -;\': 

determinado, ya sean presentes o pasados, y los cuales·~onstituyéóriei:esariamente el 

presupuesto de la hipótesis normativa.2
q 

Respecto a las máximas de experiencia, afirma que" está!¡" ~cín las reglas de la 

experiencia y culturas generales extraídas de, la vida cotidiana por medio de la 

observación propia de las' personas. Aún se les puede coi1siderar como las reglas de la 

pericia o erudición en arte, ciencia, olicio, profesión·, eti:.30 por lo qlle considera que el 

medio de prueba idóneo para e.stable'cer cue~~iones que' requieran conocÍmientos 

específicos a lo que él llain¡¡ m~xinias de e~p~ri~ncia, es precisamente la prueba 

pericia). O dictan~en' de'. ~eri)~;4u:;·cor~esponda, y en otros , ca~()S según . Jas 

ci rcunstanc;_ias•.·la. prueba··s~- ~69stituirá;¡J6r d~cu.~ent~s, i.nf~~ma~ión privada etc., 

fo1·111ando ~~í ,e( 111id·'.?-~&~at;~iº.'.~~n~op~ra ~l~~se5o~cr~to:'~i~~.~:i.{~r~}e.~ 
- -~ .. , -:. .' J - :·.:·:;;¡' 

.:•i l.1..•n i{u,cnh~~il! .. 11p . . l'ÍI. tull\l~ 11. pág. :?09 :·' 

.lLI lhid p. :?11 . - ' -
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jurídico como es objeto de prueba, y este solo podrán ser aquellos que se funden en el 

derecho extranjero, y al respecto lo menciona el articulo 284 Bis del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y el articulo 86 Bis del Código Federal 

de Procedimientos Civiles. 

Al decir que la legislación mexicana esta basada en que el objeto de prueba son 

los hechos, es por que los artículos 284 del Código de Procedimientos Civiles para el 

D.F. y el articulo 86 del Código Federal de Procedimientos Civiles al respecto 

mencionan que "Solll los hechos estarán sujetos. a prueba, á si como los usos y 

costumbres en que se funde el derecho." 

. . 

Los usos y costumbres no contrarios a la ley; tambié~;debei:t de ser probados en 
' ,.· " ... ' .. -

virtud de que se trata de actos aislados 'con los cuales' se configLlran al existir en forma 
. . '¡" - . 

reiterada a. truvés del tiempo y considerando >que esos a~tos 'aislados pueden ser 

susceptibles de cambios también a través del tiempo, la prueba de s~ existencia 

reiterada y continua o posible modificación, estará a cargo d~ i{~arteque. los h~ya 
propuesto. Asimismo, se considera que esos usos y costumbres simfuentes s~ple~orias 
del derecho que no constan por escrito al originarse de hábitos.~ol~ctiv~s ,en su. 

mayoría de conocimiento general por lo que el juez podrá, según· su criterio, 

constatarlos por mediación de las mismas partes, o ·~i lo. considera por iniciativa 

propia. 
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conocimiento del derecho y otras cuestiones en general, Jos hechos notorios también 

puede estar basado en acontecimientos pertenecientes a Ja cultura y experiencia 

común de los hombres en relación con el lugar y momento detenninad'o;y~e esto nos 

habla el articulo 286 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal; y 

por ultimo los hechos inconducentes, o sea, aquellos que no influirán en la deCisión 

final del juez debido a que no incluyen la controversia sobre la verdad que realmente 

interesa al proceso, careciendo de elicacia. 

Si ya se habló del objeto de prueba, se tiene por fuerza que hacer menció~ de 

los motivos de prueba, los cuales, son las razones que producen, inmediatamente o no, 

el convencimiento del juez (por ejemplo, la afirmación de un hecho de influencinen 

la causa pro forida por un testigo ocular; ·la observación directa de un daño. por· el 

mismo juez, sobre el lugar).31 cabe hacer mención que Giuseppe Chiovenda, hace 

distinción t:ntrc los motivos de prueba los cuales se acaba de explicar, los medios 

p1~ueha a· los que considera las fuentes de que el juez extrae los motivos de prueba y·. 

los procedimientos probatorios que son los complejos de las actividades necesarias 

para poner al jut:z en comunicación con los medios de prueba o para declarar· la 

atcndibilidad de una prueba. 

En otros términos se puede decir, que los motivos de prueba son la fuente 

lógica de. do'ndc el juez hace derivar sus propios argumentos que lo cond~cen a'Ia · 

certeza y conven~in1iento de_•la ·~xisl~ncia del objeto de prueba.·º. s.ea,!Os hecl.1os 

alegados por las ~a1~tcs. ._::·e;~ ''; • < · ' 
~\; . ·~-/".: }{ ;-;:~:;_~- - (,:·. ;-~. ·-

~:: ,;~:~'.º::::~~iJ:~t~~itl.~~~~f ~1f ;.¡~~'.t~~~J~:::t:'.: 
i,',: , ' :. '~·;; '-,. 

-~ 1 (iiuscppc Cl1i1J\•l!mh1. ci1rso de D~1:e~hO.\roc~~n1ºC'1\·i1.''r)¡\g: 4.44 
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y un 111ntil'l1 de prueba elicaz. No obstante tal eticucia· podría quedar reducida si el 

testigo es sospechoso de falsedad. ya sea por que sus. afirmaciones resulten ser 

contrndictorias o bien por observarse poca seriedad en su declaración. 

Todoresultado probatorio que sirve para configurar el conocimiento del juez se 

llama motiv6 a· argumento de prueba, no son más que aquellas circunstancias 

congruentes extraídas del debate y en especial del periodo probatorio o de desahogo 

por parte del juzgador, sobre las cuales se apoya para expresar su convicción ya sea 

por que se huyan o no realizado los fundmnentos de hecho y en consecuencia estarán 

o no rncuadrados en lu hipótesis normativa en que se fundan las pretensiones de las 

partes. 

Por Jo que se ha expuesto, es evidente que la prueba o los medios de prueba 

constituyen un elemento esencial en el juicio debido a que es necesario demostrar la 

veracidad de los hechos o afirmaciones en que la.s pmtes funden sus pretensiones. Tal 

actividad probatoria se dirige en todo.caso a convencer al juez de la existencia.o 

inexistencia de los hechos o afirmaciones debatidas en el proceso por tanto, se puede 

considerar qlic si la prueba forma convicción en el juez respecto de la certeza de. un· 

hecho ulegado poi· cualquiera de las partes, el grado de constituir un el.ement~ 

decisivo en la resolución final, dicha actividad ha cumplido con su objetivo y por 

tanto la prueba·º medios de prueba utilizados han cumplido su fin. 

. - . . . 
: .. :': ' 

El .fin ele. la prtieba tiene dos aspectos: el fin material y el fin fo~~J;'ei p.ri~ero 
busca demostrar la existencia dé los hechos alegados, lo que es el objetO de p~eba; y 

el segundo tiende a for~ar.la.convicción deljue~ par~ q~e tr~sc/e~d;cin ~lfaÜo final 

o sentencia. 
. . . . . 

•. . -. ,. ._ ··... ' 

En la Curia Filípica fv1exican¡sc hace alusiÓnal~ hnportancia d.e la prueba 
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donde a la letra, "dicen algunos que el arte del procedimiento no es en realidad sino el 

de suministrar pruebas, y si atendemos al papel importante que representan estas en 

los juicios, no podemos tener por exagerada semejante expresión de uno de Jos más 

célebres jurisconsultos de los tiempos modernos (Bentham). En efecto, salvo en 

aquellas cuestiones en que únicamente se trata de la letra o del sentido de la ley, 

cuestiones que no son las más frecuentes en el foro, es indispensable que se busque y 

justifique la verdad de los hechos controvertidos para que pueda ajustarse a ella la 

decisión linal del juzgador ... la cuestión de derecho se decide por el texto de la ley, o 

si ésta no existe o es obscura o defectuosa, por lo que tiene establecido la 

jurisprudencia, la cuestión de hecho se resuelv.e con las pruebas. Mas como Já mayor 

parte de las controversia~ se ~uscitan por no 'estar bien aclarados Iosheehos, resulta 

que en casi todos lo~ litigios hay necesidadde'emplear Josmediosdi: pr().banza."32 

. - . . . . 

Después de citar I~ Curia Filípica Mexicana; el maestro Arellan~ García da su 

opi1iión al respecto dicie1ii:lo que "i:J~ntro de un proceso, esde r~le~~~Ciá: inaudita 

conceder un lugar de privilegio a la prueba pues, los fallos son fav~rabl~snb. a los que 

hacen las mejores alegaciones sino a los que apoyan sus asever!lcid~es:~;¿~·élementos 
,<·:.: 

acrcditicios. '; ,._ ~; 

Lo importante no es refutar Jos puntos de vista de la p~rte ¿()11tr~~iii) ha~~{~ná buena 

relación de los de la parte que sepatroc.ina~ LC>'.de ma~ort~~~¿~,.~d~ri~'Gt~s considerar 

la ·manera como se van a acreditar. lps hechos que fáv~rez~á~ la p~~iélé¡n~de·la.parte 
.. . • - - : . . . ·. ' . ' . . • ' - . : ' . . ' ·.· . ·· .. '.: .. ~ . ··' . . .• ·:. ' .< .. ·.' : ' . -· . . ' ; 

que se. patrocina."33 

El maestro Rafael De Pina expresa que ''él fin dé la prueba es el de formar la 
' . 

convicción en el juez respecto. de la existencia y· circunstancias del hecho que 

constituye su objeto."~~ ______ .. ____ _ 
;~ ('irnlll11.•111\rcll;111u li;1rcia Curlus. np. Cit .. pág. ::!14 
.n hlcm 
11 f-taH1t.:I IJI.' l'ina. up. Cit.. p;lg. ·11 
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Por lo que se puede concluir, respecto del objeto de prueba, es sin Jugar a dudas 

lns hechos cnnlwvertidos del proceso, y los usos y costumbres, según lo marca el 

articulo ~84 dl!I Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal; y el 

motivo y tln de los medios de prueba y de la prueba en general ofrecida por las partes 

en el litigio es el de lograr la convicción del juzgador para que éste tenga la certeza de 

que los hechos que se alegan son los verosímiles, y por consecuencia obtener un 

resultado favorable en la sentencia que el juez emita y ponga fin al juicio ordinario 

civil, cumpliendo con ello las pretensiones de la parte que probo su acción. 



CAPÍTULOIU 
MEDIOS DE PRUEBA EN LA LEGISLACIÓN 

MEXICANA Y EN ALGUNAS LEGISLACTONES 
EXTRANJERAS 



3.1 Legislación Mexicana 

Para proceder a enunciar y explicar los medios de prueba adoptados por el Derecho 

Procesal Civil mexicano es preciso aclarar antes que se entiende como medio de 

pruebt1 "las cosas corporales que deben proporcionar al juez una percepción sensible, 

son los portadores de la intuición de la certeza en el juez,''35 también son definidos 

como aquellos elementos materiales o fuentes dónde el juzgador hace deri'Var los 

motivos de prueba. Por ejemplo la persona deltestigo, el lugardontle se hade liric~r la · 

::::'~~~;~~;'.~~'.~;~;:::~;.;;;;~~;;~~~~~ii(~¡~~~\~~\fü 
fundan sus pretensiones las parte~' e'n/e(''.cjuició~orainárioéclvWt\Es'ideCir/que. 

-· .,·~· i, ~.~::. > '-. .:.--:~~}~:J ·.:'."~~~.::.i<~:·}'.¿~ :·~<~'.~~~<: ~:of/~~:1f'.Ji~\~:;~·l:':-;}:t .. :.ii?~·~~?; ~~'<Y·- >-:·.:_· ·, _: · 
formalmente el medio de prueba.es.el instrüi1íento:apto.con··e1 que.las partes·; en el: 

:· -~-,-: :,.-.,+f:'-~·F ¡~~~:~::.: .... ::fi~l~~·1·,~.h~;·~:;::f ~:-~:,~:;;:/:");~;,:~wi~f\~;.~·¡:1.{}~~~.:·:tJ\~':·~,:'.-,,§t~t>~::},\· _:,~:'.- -·;J:~· -
juicio, pueden legalmente ut1hzar para produc1r la conv1cc10n·deseada enel Juzgador. 

El .;""ru~'"\" .~•.;i\~Í~P!i~~~K:i~f i~~,'~~·!~i~~~~W~~~~~'~fo 
personal ( con fesión,testit~oni¡: ~~r :H c~111om.~tenal (docu~e11~9~;cps~s;' f~~ogr~fias, 

:::~~:.'::;;~,:.i,t:~~1~!~,l~~í~~tt~1~iii~~~}~'; '"' 
Por otro: lado;_se.~?nsid:f~·qu~ .• ~s·m~diode)~r~f.~~todoa~u~l •. C)ue.·~.llegisl~~or, · 

:~;:2 ,::~~;i;;t,1;I~~6Jf ~¿il~;:~f J11"~,;.'.?,:t'~~'.~~§~· '~~·~" '·· 
. __ ..... ;''"' 
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Respecto de lo anterior smge la interrogante en relación a que si las partes o el 

juzgador pudiesen ampliar los medios de prueba a su criterio por ser ellos los que 

mejor conocen el material probatorio para demostrar sus afirmaciones de hecho o 

excepciones planteadas o para adquil"ir conocimiento y convencimiento de los hechos 

alegados y controvertidos respectivamente; a lo que el Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito federal resuelve en su articulo 285 párrafo primero que dice: 

"El tribunal debe recibir las pruebas que le presenten las partes siempre que estén 

permitidas por la ley y se refieran a los puntos cuestionados." Y en cuanto al 

ofrecimiento y admisión de pruebas, el mismo. ordenamiento nos dice en el articulo 

291 los requisitos para el ofrecimiento de prne~as;y'deno.cun~flirse tales requisitos, 

las pruebas ofrecidas serán desechadas cont~n~e ~{~rticul~,298ddmismo código. 

En el ámbito federal, esta . interrogante se resuelve en el mismo sentido, 

conforme a lo establecido en el articulo 87 ·del Código Federal de. Procedimientos 

Civiles el cual dice: "El tribunal debe recibir las pruebas que le presenten las partes, 

siempre que estén reconocidas por la ley. Los autos que admitan una prueba no son 

recurribles; los que la desechen son apelables en ambos efectos. Cuando larecepción 

de una prueba pueda ofender la moral o el decoro social; las diligencias respectivas 

podrán ser reservadas, según el prudente arbitrio del tribu~aL" , , >.· " 

Do 'º' '"k"'°' '"'"'º"'; 'º ~"''' ~ii0'0;~;~~~1;'~~Ú~11~~ d~ q~o '" 

::~~::: :::~:~1~1~~~i¡,~n7#1~~i,~&~~~~;~~r~~~~~~:::;; 
por el otro, a éste u.ltimo,:los;;;~dl~~'.q~~ ~~~cié,;;, ~a;·~:c~r'.~Ínejor ;~rasu convicción, 

podrían rcsuh~r'. i111prÓpio~ µ·~i-a~la~~-r"~1·t~~-· Por:s~·;s~ concluye respecto de la 

intcrrognntc plante~da' dic.iéndo ~~e el l~~islador tict~e. el cuidado de indicar los 

mL'dios IL'gítimns de prt1eba procurando: comprenderen ellos todos los reconocidos 



por l<i lúgicu y la experiencia judicial. A este resp~cto. el tratadista Con tu re expone el 

problema consistente en sabersi ICls medios de p1:lleba plantea:dos en los textos legales 

por el legislador pueden ser ampliados con otros que no han sido objeto de previsión 

legal, bastindose para ello en .los nuevos descubrimientos de la ciencia que pudieran 

brindar la posibilidad de apreciar, en forma más objetiva y certera, los hechos 

controvertidos en el juicio; a lo que concluye diciendo que si bien se sostiene que los 

medios de prueba son un atributo exclusivo del legislador, fuera de éste nadie puede 

introducir otro~ medios de demostración de la verdad, además de que habrá que 

considerarse que la jurisprudencia cuenta cada vez con más "antecedentes que 

reflejan la admisión de pruebas no previstas especialmente en las disposiciones de la 

ley procesal civil.";r. 

Conture por otra parte considera que es necesaria una orientación y 

clasilicaciónlógica de los m~dio~ de prue~a debido a que la enumeración que la ley 

dá de los mismos 110 aport~ un'anáÜ~isd~ sunaturaleza} prop¿~e eii e~~ s~niido la 
. . ·. , ' '· . -· - - .: .. •' '. ', .. ~ .: . :· .· -. - i .. ' ._ . ' ·. . : - . . ' 

siguiente clasi licaci.ón. 

=~· -·· 
A).- Prueba·· dire~tií'ó:l:i'Oi·:h~rc~¡)~ión.·~, R~s.L1l1acie1 ¿'c)niacto.ill;~e<liató del juez 

;_; :-.,·. ---~~)·::,-<,.:;<:~-/~~-. ·.'~-::.·._";., .. :¡~~·~;;:,:·.;:-:· : ; '";_-,. :-":y .. ):·: ·. ~" ~;·,\ ... :-:,:·~ .. :_ ~ ':<·~r :..>:"--:_._..,: -~ ... ·:· ~ .: > :·· <:.-.-. . . -
con los objetos. o héchÓs 1que i1abrán de'' paientizárse~ en:'C! juicÍó;~. por ejemplo, la 

inspección ocuÍi,·~.--Y .,;;:u,': ':'i';'}·:'.\ ... ····· . ;'·.' ¡:;, ''··· . . . e., . 

' ':~3 '~~~···.:;·_""" ··5>;:~ <',''f., ~':·: .. ~··¡"", _;.~. 
::.(·; -"·,·.: :' ·~-.:,;;.':·1:-._, __ ,~,·--·,. <\ '.:,- ·,;_.;: .. . ;·-:f.. ::_.r.:' >: ;.'.l·:- .·. ·: . ."'. ... <\::«.:.. :.:--,-::-.' -·' :. :··.; ·:_ -·.- ':':. -, .· 

B ).-· Lare.p.1·7sent~ción.7 fü'e,1.1~~~ipqt1:.:~ un·:n~J11.~~t~}~do. ~úe~e sustituir al 

~j;ªJiif ~i!lf !íllf ll~itllif lltt~~; 
·" EduordÓ J. éoníur~. ~p. tít... pllg. 2~0; ;61 • 
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consentimiento, ya sea de una de las partes o ambas. Respecto de la representación 

mcdiame relatos de personas, se puede a su vez hacer consistir en dos maneras: relato 

efectuado por las mismas partes (llamado confesión), las cuales al relatar el hecho, 

representan en el presente una circunstancia pasada del hecho mismo; y el relato 

efectuado por terceros quienes a pesar de carecer de interés en el debate, hacen un 

relato presente de un hecho pasado (prueba testimonial) o bien, que proporcionan 

amplio conocimiento al juzgador sobre alguna materia o ciencia determinada (prueba 

pericial). 

C).-. Prueba por deducción o inducción.- Se produce,. la: fon11a de prueba 

mcdiunte ·el sistema de deducciones o inducciones lógicas, p_or iííedi.o del. cual se 

reconstruyen los hechos pasados infiriendo de los hech6s conocid~s' los hechos 

desconocidos. En este caso es a través del sistema de presuncio11e~p6~ci1 que el juez 

obtiene la convicción. Asimismo esa operación lógica puede l~gra~sepor medio del 

aporte de terceros extraños al juicio llamados peritos, aunque en' este respecto 

Conture considera que tanto las presunciones como los diC:támenes de.p'eritos no son, 

desde su punto de vista, propiamente medios de prueba, sino tan s616u1~ode los 

elementos del conjunto de operaciones intelectuales que elj~~i i.eaH~a'.~arn:dict~r. 
. '. . - : ,-_-.. '_ 

-~' -/:,{: : ,-<, _. ···' ' ,'.·;\·: 
,' ,,_ ~L::_'" "·:·;. ··· 

scntcncin.n 

-····. -:,,-·-. ,7;<.->~ ';.~:·, ·--º/ ' 

l.os .doctrinario~ 111cxicanos de derecho proc~~ai.·~i~ff~sgH~.·B~¿erra.~a~.ti~tay 
Edumdo Jl¡tlJnrcs:hnn elaborado en teoría di~~r~~s\:1~:~·;r.~~~i~~;éd~"i'6~'.ii,·~~i~s de. 

prueba, basándose en los medios reconocidos' en la 1e?'?rt~~~~t1~íZ/[1;~la;ihcaci-oÍ1es · · 
que a co11tinua~ión expondremos: . · · ... · <::•:'-¡: '.~:.:.~;.~(;';,\;;,:~;: ' '. . ; . 
I .~ Prueba directa o indirecta.- la directa. corré8;p?n~~.·~:1~'~cir~~pc,i~h~·EºFº~i.micí1to 
que el júzgador obtiene de manera n~ás ~bj~ti~a d;l·h~¿hb_~~i~º-~~rÍÍd~-qL1c s~ tratu 

de dcmostrur sin mediación de personas~ cris~·~ (i;;~~ecciÓ~j'udiciaJ). 



47 

Indirecta es la prueba con la que el jue:t: mediante un hecho distinto al alegado 

deducirá la existencia del hecho que se quiere probar; es decir que es aquella con la 

que el juez 111edi¡¡nte un hecho presente, deduce la existencia del hecho que se quiere 

probar pudiendo utilizarse en el hecho presente un intermediario ya sea persona o 

cosa ( dictamen pericial, testimonio, confesión, etc.). 

2.- Pruebas simples y preconstituidas.- pruebas simples son las que se forman durante 

el juicio y a causa de él. Y las pruebas preconstituidas son las que se forman antes de 

la iniciación del juicio. 

3.- Prnebas históricas y criticas.- Hist~ricas son lasaptas pa~a represl!ntar el hecho 

que se quiere conocer (fotograflas, cintas de video etc.). 'i~s p;ueb,as criticas por el 

contrario no representan el heého objet~ ,de pr~ebf ptiederi ~e~ l~~·de~iaraciones.de 
personas que sirven para dedu~ir I~ cxisi~~6ia o in~~istencia del h~chod~di,~¿ co~o 

' ·, . . ·:· . • ·. ~ ' . ··- •. ·. ·. . /• ;.\- l '·'•' 

por ejemplo la declaración delo's testigos. . 

4.- Prnebas permanentes y transitorias.~ Alas pérmane'ntes perten.eci~~ 16~ d~pum.e,ntos 
debido a que estos conscrván la céi·ieza de la realización de' lo~·;'he~li'ci~'~en 'forma ' 

t · .. [· '··:,· ··.'·'·. ,,_,. 

permanente. Las pruebas transitorias son las basadas en la me1n.~d~ d:Ias personas, 

sea parte o tercero, y mediante las cuales se reconstruyen l~s he6íloi d~·dcisos en 

forma subjetiva. . •.. · .··. . .:.2F .~.<·'·.• 
5.- Pruebas reales y personales.~ Las reales sonp~oporcio~~d.~~.'~~~i~te.fr~~s'ylas 
personales son originadas por declaraciones de personas, d~rici{v~l~~íri;;~ aporier de 

ejemplo a la testi1Í10nial y la confesional. · ·: F~ ;,ify¡~~·~'{;> \~ ; 
. .·. . . . : ·. ·.. ·. ···. ·._:~·.···.·e,::;· -">;:, ·.~~_:··:>.?.\\~tJt~-:.~·:.~·'.\ ~~pj~ ·T-!:.<, "->"·:· 

6.- Pruebas· originales y derivadas.- Ambas son pru,eb~s, docúni.ent~les~ h1s'~riginales 

las constituyen ·los primeros· documentos qt1e se otorgan ·en'. los 'act~s 'ju~ídicos y 

pruebas derivadas son las copias sacadas de lo~ docu11Íe;1tos ~~l~i,riaÍ~s. 
7:c Pruebas plenas semiplenas y por indicios.- se le llama prueba plena la que por si 

misma obliga al juzgador a tener por probailo el hecho a que la misma se refiere. La 

prueba semiplena es la que no basta por si sola para producir convicción en el 

juzgador sobre la certeza del hecho controvertido, sino que es necesario se contemple 
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en conjunto con otras pruebas para que cumpla con su finalidad. La prueba por 

indicios es la que establece la posibilidad de conocer la existencia o inexistencia de 

los hechos controvertidos, es la que produce las presunciones que el juez obtiene de 

alguna actividad realizada durante el procedimiento ordinario civil. 

8.- Las pruebas nominadas e innominadas.- Las nominadas son las que tien~n una 

designación y son admitidas y reguladas por la ley, las innominadas so.n. las que . 

carecen de designación de la ley debiéndose aplicar a ellas, por analogía, los 

preceptos legales relativos de ras de las pruebas nominadas. 

9.- Pruebas pertinentes e impertinentes.- Son aquellas que se refieren y· no a los 

hechos controvertidos, respectivamente, en el proceso civil. 

10.- l'rncbas útiles e inútiles.- Al igual que las anteriores, las útiles se refieren a los 

hechos controvertidos y las inútiles son las que no se refieren a los hechos 

controvertidos del juicio en donde las partes fundan sus pretensiones. 

1 1.-Pruebas concurrentes.- Estas se refieren al conjunto de varias pruebas que inciden 

en el mismo sentido sobre la existencia o inexistencia de un hecho controvertido y 

detenn inado. 

Dentro de la legislación mexicana los medios de prueba que son. permitidos 

pani que sean utilizados por las partes en el juicio, están contenidos eri los diferentes 

códigos prucésalcs según In materia y del ámbito de.quese·t,r~t~; y~ st'ª. federal o 

local.· 
":~.::·>·-:·-/. 

•El c:óc!igo de rrocec1iii1.ie1;tos ._civpcs n;ª~:a· e(,Di~trit~ F~Jeral establece y 

ré~onoce ~6i11c; 111bd i~~dc pruciba'ici~sigui~11t~s: 

(. r•i·u~&ii f¡;,~fesi01i~1' (~rtículos del. 30~ al326); 1 i Pr~eba Instrumental (documentos 

p(1blicos y privados, at1iculos 327 al 345).; 111 Prueba Pericial (artículos del 346 al 

353); IV Prud1n ch: Reconocimiento o Inspección Judicial (at1ículos 354 y 355); V 



Prucbu TcslimOniul c'~\·ti~L;los delJS6 ~I 3 72); VI Potogratlas, Copias Fotostálicas, y 

demás Elementos (~rtfcuÍ~~·d~I 373 ~l 37S); VII Fama Publica (nrt[culos 376 al 378 

Derogados); \lf f I í'ru~ba ;P1:e~~11ci6nul ( • tiéne dos nspccios legal y humana, artículos 

de! 379 al 384~ esle ultim":i nrti~ul~ esta dc1~ogndo). 

Si bien eudá vez st11'gcn nuevos descubrimientos sobre técnicas e instrumentos 

de pruebu, debido a la ciencia y la tecnologfa, todos ellos pueden incluirse sin 

dificultud dentro de los medios de prueba nominados por la propia ley, como se 

mencionó en la clasificación de los medios de prueba según Eduardo· Pallares y 

. Becerra Bautista. Así como sucede con Ja prueba pericial la cual cuenta con la 

fitcultad para adquirir y evolucionar respecto de nuev~s técnicas e iri~trumentos de 

prueba. Además que habrá que considerar que es iin~~siblc m!Ítcrfahnente, que el 

legislador prevenga todas las múltiples posibilid;de~ q~6 enlar~alidad ~e puedan dar 

para utilizar pruebas en el juicio. 

!:..<.· 

El Código Federal de Procedirt~ient~~Ci~Üe~,(r~'d~nocey regula como medios 

de prueba los eslablccidos en su ~rticul6'9);'~f~J~F111~~¿r6na: 1 La confüsión; 11 Los 

documentos públicos; 111. Los docum;~~rit6~ µ,'.¡~~clo's; IV. Los dictámenes periciales; 

V. El reconocimiento o inspecció~·JJ~ici~i; VL .Los testigos; VII. Las fotografias, 

escritos y notas taquigráficas, y, ef! g6né.rai todos aquellos elementos aportados por 

los descubrimientos por la eiem~ia; viiL Las presunciones. 

º"'"º dol fünb;to ''Í'~'·'.J:bLva q"' reg,la lo• m;,;noo med;~, de. pruob• 
que los contenido~ ~1i'e1:c·ójlg~-d·c Pro~edimicntos Civiles ·.para.el~. f· ·c~n .la 

diICrencia qu~.c1\;ést~¿ÓdÍ~o;t~d~r~I distin~ue y separa .·~·.losdo~~+ntospúblic~s y 

privados [oqLi,e é11:§~ó~:i·~~ l~;cal\ose hace, ya que l~s 1~~n~i,ona:b~~1~'ci la pr~eba 
instru111ent~l1.ci;ln~l·iiá'~·~ i~'~raclÍ~a e~ Ío mismo,·l·a pruéba~~cir~e~ec·¿~·Ó do~um~ntal 

: ··'• \,' ·.- ,.-·' .,. ·-' .,.·, ,._ .. ., . ,_,.,, ····r- ., •. '·", ,... . • 

publica o priváªá/pt~¡l el~ ,las· di ferenciás, ·pero· que no ~á~IJ¡.á·~ad~-,~n}á p~actica és . 

·' ., .. 
__ ,' 

·:,:,,. ~··~·~~~~ 
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que el código federal no menciona a la prueba de faina publica, y en el código local si 

lo hace, mmque dichos artículos se encuentran derogados. Y la ultima diferencia pero 

tal vez la 111ás signilicativa es en la fracción VII del código federal, ya que previene 

los adelantos de la ciencia y Jo expresa literalmente, Jo que en el código para el D. F. 

no lo hace literalmente, pero si tácitamente con la frase "y de. más elementos," aunque 

se tiene un problema de interpretación de la ley. 

Asimismo, la mayoría de los Estados de, la Republica cuentan con leyes 

procésales en materia civil, en las que se reconocen y reg~lan l~s ~~ism:os medios de 

prueba que en el Código de Prncedimientos Civiles para· el .Distrito.·· Federal, 

suprimiendoalgunos de ellos, al igual que en el ámbito federal. 

. - : . ' . 

En el articuló 150 dc\a Ley de Amparo, ~dmite en forma geÍieral toda ~Jase de 
. . . . . . . - ~ . . 

pruebas cxceptuaÍ1do l~s ele p·~~ici~nes y I~~ qúe fueren en contra de la moral o en 

contra del derecho ... _., .. ·:-·: __ ;·.·.-:-_.-'. -

- . . -. . . 

El Código Fisca.1 de. la,~e~~rac:Úó~·igualmente admite cualquier medio de 

prueba, . a excepción de la collf~sfrm 'de 'las autoridades mediante absolución de 

posiciones y la petición de, infoi-lll~s, s~l~oque los informes se limiten a h~ch6s que 

consten en documei1tos qtÍ~obig¡, ~i, podei; ele las autoridades, esto ultimo s~ refiere a 

documentos. o inlorn~es q'~e'.t~n~a en s~ poder la autoridad d.emand!ldá en el 

respectivo juicioadi1~inistr~tÍ~ü; .. 

En el Código Proce~al Penal pará el Distrito Féderal, regulae~'élarticulo 135 

los siguientes medios de prueba: l. La con lesión judicial; ILLosdoc~n1~~tos públicos 

y privados; fil. Los dictámenes de peritos; IV. La· lnsp~c~iÓ~ 
0

ju~tcial) V; Las. 

declaraciones de testigos; VI. Las presunciones. Éste orde~a:.nieí~to pe~al adÍ11ite 
- . - . . 

cualquier 1rn:dio de prueba, y dejando al arbitrio del juzgador, el considerar o no que 
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el medio utilizado pueda componer la prueba, y otorga la facultad de verificar su 

t111tenticidud. Y en forma similar sucede en el proceso civil. 

·. - \' -

En el m;ticulo .1205 de Código ele Comercio, se admiten como medios de prueba 

todos aquelltis elc1~1ent.os qt1e prod~zcan convicción en el juzgador, dentro de los 

cllales 111;ncionn los siguientes: las declaraciones de las partes (confesión), 

decl::irnción de tc1·ceros y peritos (testimonial y pericial), los documentos públicos o 

privados, i1í;pección judkial, fotogralias, facsímiles, cintas cinematográficas, de 

vidc~1, de sonido,· ;.econstrucciones de hechos y en general cualquier otra similar u 

. bbjeto que sirva pará avciriguar la verdad. Cabe mencionar que éste ordenamiento no 

lrnc~ demasiado énfasis en los medios probatorios, ya que tiene como ley supletoria o 

co1ripl~mentaria al Código Civil, y por lo tanto al CÓdigo de Procedimiento~ Civiles, 
: ... •·. ·. ·:" .. '-· ·'.· .. '·. ·., ·.. . : . 

y el ~mbitode competencia lo determinaran las partes en el contrato, y a falta cláusula 

di: (1111bito de có1i1pete11cia en caso ele litis, se regirá pi;ir ellugardond~ se perfeccionó 

ei ricto: 
- .-_ ~\: .,.- ; . .., 

,., ,, it;;::i:,:'.;R:fü~i~,~~~f ~í~i1~1~1'1f~~;~l~'.3:~::. 
de la siguie~t~ ,~{~¡.,~~ª i~ l·' :(;~')V,,, ~'T;J.:'( :~.····· '·b;,~•.:u:+: ':•i' '' ?M~ ';'J\, ?.:··,·,:.'' '" 

_· ~:~.·~:.,(~-.:~,..,, ' ::}{~~~ ·- ,. ~:-~-·:·;( - 'í'·'' t'' 
> ,_... - ···~~~:-::.~_::';-· ':,~ .-,>~ . ' •/.,"· 

Pri111.ero;~Pi·u~l:>aFte~Ú~Ó!1i~Í: ; á).~ ie;tilrioniÓ ·. '<l~ • tfrce~os((tesÚgos); ·•• b).

t~stimonio·'.'cte ';1¡15'.'~~ri~J; (6~nf~si~n);' ·~ ).- t~stim.o~i~ té~~¡~~. (perldi~Í). •. s~~undo.~ 
Pn1eb~ clo~rn11enta( ·. ;).- ··documentos públicos;· b).- cloc~m~~t~~ ~rÍvrid~s; c ).-

,· _._> :'.~ ··:· -::; ' . . ~ ::' -· :_· . . -- ' ' ... -· . '. ' ' ':··· ·, ...... 

íotogi·a !las, ~opias fotostáticas, registros dactiloscópicos, etc: Tercero.- Inspección o 

reconocimiento judÍcial: a).- inspección propiamente dicha; b).- acceso judicial. 

Cuarto.- Presunciones: a).- legales; b).- humanas o.judiciales.3
H 

111 Rafael De Piníl. op. cil . .1. Pág. 135 
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En el primer grupo se incluyen 1Tledios de prueba constitllidos por declaraciones 

tanto de las partes como de terceros extrmios al juicio, por lo que se puede inferir que 

su clasificucic'in se basa en declaraciones de personas. 

El segundo grupo comprende medios de prueba derivados de·cosas, ya sean. 

documentos u objetos que, como se deduce del propio grupo, pued~¡!¡'sc~. ;:~~·Últádo de 

nuevas técnicas o instrumentos de prueba que faciliten la investigábión"de)~ :verdad al 

juzgador sobre hechos controvertidos y dudosos. <'.. <.',{-"' 

En los siguientes gr(1pos,. los· medios probato.rios é11~1Tiei~dos; en donde la 

purticipación del ju~z se realiza en form,a más activ¡¡'que ~~ 1C>s .de~á~ medios, en 

virtud de que en aquellos el propio juzgador comparte determinadas actividades con 

las partes en el dcsahogoy practica de esos medios probatorios. 

De esta clasificación, se han derivado otras clasificaciones en donde se puede 

mencionar que las dividen en dos grupos o categorías de pruebas, las propiamente 

dichas, en donde podemos incluir los tres primeros grupos de la clasilicación del 

maestro Rulltel De Pina, y la.segunda categoría, las pruebas de presunciones. 

De la primera categoría, es· decir las propia.mente dichas, no queda mucho que 

analizar sobr~. ellas. pues ad~más de que.slt solo enun~iamiento explica la razón de 

i;1cltiirltÍs en .una de· I~~ d~s· cat~,g~~f~s.111~n~iori~das,·ya .en. los ·párrafos anteriores 
--:, .-, .. F. ..-. ,' ·.- ' ;-:·., ·;::-··. - . ., - .. ,,--, · .. ·,,::- ·, ... - _- ·'·~·-:-- ·- -:·.' -· .. ,_:- .. ,· . :· ,_;·-:..·:~,. '. . ', -

hé1nh~ e,s.tu~;incl()~Y anal izado: los~ gr~pos?d~/rr~~·b~s}o~tenida~ .·en esta categoría: 

R~~p:e~to·,·de '1as pru~bas.de pr~su~~lpnc~:·~1\:~iig?procesalcivil par~ el Distrito .. 

F_edcrnl, lns dcli;1~ e~ los siguientes tJ~1;~ilío~'de1~i;.~ ~eÍ [lrt.iculo 3 79. ''Presunción es . 

la\;(;llSCCUl'ncia que la ley O el jtte.z cl~dtl~~1{'de\11~ h~~ho conocido para averiguar la· 

verdad de otro dc~conocido: la ¡Jt:imera' ~e Ílama legal y la segunda humana". Ese 

propio didigo m:lnrn y ·establece lo que s..: entiende por presunción legal y por 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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presunción humnna al preceptuar que"hay' presunción le-gal cuando la ley la establece 

expresmnentc y cuando, la consecuencia na~e inmediata y directamente de la ley; hay 

presunción humana cua1id~ de un heclm d~bidament~ probado se deduce otro que es . . , ... ;: , ...... . 
conseeue1ú:in ordinaria de _nquel'\ f lo cunl lo marca ~n el articJlo 380 del 

> ·:·: .. ·.' ;. 
ordennmicnlo menCioriado. ' 

. • ,· "<-,_-'.."_-- ·. <.·~:·; -.><:>·.· " : . . ' ' 

COlllll yn se me;iciC>úó los medios de prueba que reconoce el Código de 

Pr~ccdimientos Ci~ilcs para el Distrito Federal y que se ericueritranseñ~ladós ~n el 

Titulo Sexto, Capítulo JI a Vil, artículos 278 al 424, con exclusión -de los artículos 

376, 377, 378, 384, 396, 401 406 al 411, 413 al 421, 423 y 424; y de los,Cap!tulos V 

y VI, que se encuentran derogados. Y en el ámbito federal la-prueba.'se e!~c~e1Ítra 

regulnda e11 el Titulo Cuaito, Capítulos 1 a IX, artículos del 79 al 218/a excepción del 

artículo 131, que se encuentra derogado, y los medios de prueba'que d1 66dig~·-f~deral 
reconoce se encuentran enumerados en el articulo 93 de dicl10-:c~diiC>.~·-/::( 

' 

En estos ordenamientos además de contener los)~e'di6s\d~j~1;~~b~'q~6 se 
- : :: '-~". -:.·.};~~=¡~;::\t;¡.{;}~'.-1:'.~~:r '¡·'{~::,i{:'.:':}'·:~·t':'· .. )·: . 

reconocen y pueden ser utilizados en el juicio, ígual!lle~te;~ue.rita~;~on'di:-'ersas 

disposiciones generales que regulan las pruebas, c~n~s.~i~~~~!~N~f:~:·,~Í'f~i~ncÍ~s y 

similitudes de las cuales se contarán algunas brevem~11t6,:~·Y"a'fq~ei~f materia de_ 

derecho comparado la del presente capítulo de .~;ta!h';v~~(¡;~~iÓ~,-,;é
27

¿~11lenzará , 
companmdo el derecho procesal en lo referente a las<J¡~·µ~;i'6i~~ei'~enera'l~s en los 

' ~ ·-" . ·' .•::· ",""."·-· "''~~ .. -~ ;-- . 

códigos de procedimientos civiles foderal y para el Distrito Federal: ::j 
-'' ·:-- -~:-:.·e ·.-:;'-,l- z:. '.'-".' ' 

a).- Autoriza al juez a utilizar declaracionesde ~~:rs~n'assea p~rt'e o t~rccro y 

~osas pnra,esclarecer la verdad sobre los hechÓ~ ~o~ti?ve/iidC>s, ~o,n ,Ia única 
' . ·,.. . ' - .· - .·" - ,- - . . . . . . -. :-: - .•. -~ .. :. . . : .. -
limitación que los medios de prueba utilizados no contravengan a la· ley o a la moral 

esto se encuentra en el articulo 278. hemos de aclarar q~e el proble~ade llloralidad 

ya se discutió en párrafos anteriores. 
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En el Código Ft!deral de Procedimientos Civiles en su articulo 79, ampliamente 

autoriza al. juzgador para utilizar declaraciones de personas, cosas o documentos 

pertenecientes u las partes o a térceros, para el esclarecimiento de la verdad con la 

limitación de que las pruebas utilizadas estén preestablecidas en la ley y se relacionen 

con los hechos cuestionados en el juicio. A diferencia de la facultad de las partes, no 

establece al juzgador limites o prohibiciones para que en cualquier momento del 

juicio ordene ll1 aportación de pruebas que le pueden producir convicción en la certeza 

de los hechos discutidos. 

b).- Los tribunales tienen la facultad de decretar la práctica o ampliación de 

actuaciones probatorias con el solo fin de llegar a la certeza de los hechos discutidos, 

concediéndoles además, amplia libertad en esas actu.aciones con la sola condición de 

que se mantenga un equilibrio justo entre las partes, dicha facultad es otorgada 

mediante el articulo 279 del código procesal para el D. F. 

Respecto de este punto el Código Federal de ProcedlmientosCiviles, en su articulo 

80, otorga plena libe1tad al juzgador para que en cÚalq~le~\ipo de ásunto ordene la 

ampliación de diligencias probatorias, con la cq~d!~¡{¡~:~e ~u~.~u; fln sea buscar la 

verdad sobre los puntos cuestionados y se pro~l:!re: ~l iii'~jcir~cq'uilibrio dederechos 

entre lns partes. ~:.:::,:~~\:; ~,\/: '_,:'q~:'.:'''.:;'.~:;. :'.i·~\: .,.":i 

e)- E" el artk•l•}~O, d\/¡ ~*~i~~t'k,~;&~~~ii~\~:1:R~~1~~¿~\~~!¡;,;,Q 
Federal se sanciona• a las partes:co~Ia'repa~ac1on ~eldañ~.Y perJmc1~Acas1°,nado a·· 

tercero ajenoal jui~io yac se~~º~ c~;~~a~ec~;~ él·~· p~r la ~r~~e~-t~ció~ df:~,¡~~a ~~s~, ·. 
cuestión que ob~iamení~_~e~á acarsci <le c¡~ie11 hayaofr~~idó'1á?131eb,~ Y.~<>:<l6 eüosin 

contar c~1n lo.ct;ndena e11 costas que Í1agi:i el juzgador en caso deterhiinad~;; 
Dentro de los preceptos 81 y, 82 del código procesal tederal, esuibl~¿~ Í~~ c~rgás 

. ·' ' . ·, .:. '. ·.. -·., ... , ' 

probatorias cnn que cuentm1 las partes parn demostrar o 110 sus hechos o excepciones. 

a!L'gmltls. En el primero de dichos preceptos se señala que genériéamente el actor 



55 

probara lns. he.:hos alegados .en su demanda y el demandado a su vez, las excepciones 

alegadas en su con.testación; el segundo de dichos precepto~ señala específicamente 
. . . 

cuando se debe· probar alguna· negativa alegada aludiendo. tres hipótesis a saber: 

.:uundo di.:ha negativa implique o encierre .la alirinación de un hecho, cuando se 
. . . 

desconoz.:n In presunción legal con· 1a que cuenta el· c'cintrario y cuando haya certeza 

en relación n la capacidad. 
· .. : 

d).- En los dispositivos 281 y282 delord~l1~1fien~~ p~o~es,al ~a;a et'Óistrito 

Federal, establece las reglas comentadas anterl~+~nt·~~y::~: igu~; . .,~~~er~ qu~ el· 

código rederal, sob~e las c~rgas probatoriasq~e tic~~h
2

1~~; P,ifrtes;~·ei'J~i~í~o. · . . 

En el articulo 83 del Código Federal de Proced.íJrii~i6{~'!v{Í~;~:~H-~:i·~~a;regl~ en 

::~::::::::.E:~~:·~::.~gf ~!}f i~ªi1t11i~~~~~~~~~~1~· · 
genernl,.sidebeprobar~é'. ····• : ..... ~J>.J~::;;;;; .. + ":•·'.\i,;f~c;~;Jif;•'; 

~·. ; ; ",'\ ' ::·-:);/~·; ,:·~· '.:~/:~.( '.~{' . ''·' - :·::.: ~:.:.«'' :-~.:·> ~' ·" ;; ·:,, '; 

· ·e). -· .. ~1.ti~,~:.1~2~,~.~1sf i(~~~~~¡~J~~~th(&i~~~?~l.S!.Y~t~i~,.~i{~t,~i;~!;~~~¡.1~~+~~~r~1, .. 
prohíbe·,. 'tanto ::'genérica ;:<:01110.\:es ecflicamente;:·: la';.renunc1abihdad 5 de e los' medios 

prob~t~1·io·~S:l;:{;;;J:;? .. ... . . ,, .. :'.~:·:0s;,'.~~j:, ;~1:.~:;;;]J::~'..:::: '':'.: ~. ;:······· · 
. En el l1iisrÍ~·l; ·;enti ó lo~rcgulá~'el Código Federal de Procédimient~s Civiles en su 

ártic~ 16:~5~\'¿1 ?~{J~t;:g~:it~;;'.;ffm\~:.i~~/iJ~~i~tiúcl~ci·~~ ;h1;pr~éba ~~'·gen~~~t y . de tos 
'. <:.<- .,'.?~ ~¿'._<---}f::t'::;;·;~:i~::;.}~;·;_;·i::::.;i!{':~") ";h':'.:-.-; -;:;.~!.:~:,::·,t._?:·-~--¿_~'.~<;.,- '•'. -.· .. ',. -

niedio'Sdcpruel:iá peí;[nitidospor'.la ley;;: •• ~. · · 
,, • ); . ''· -~ ·'-- :~~:{;:·- ··;::•-·o-_,,-;;}~~\·'.'(1;.;--;-~ - ,.,:-. -. 

'--~<:_~:-.. : . ...:: :~.';: .. ::~·:~ .. " ',:.,·:,».· 
·-; ;·, ~ :. :~ , 

. t)> Sieí11pre é¡ue:las prU~bas 'cifrecidasporlas partés sean legales y pertinentes 

en relacióri;~to~ ¡,~~h·¿~·corÍ~r~~erticlds;~ tói tribunale~:cstán obligados a admitirlas, 

según lo establ~cc ~l a~ib~t~ 285, d~l t¿c"úiJ(i~'Pr~cedlmientos Civiles para el 

Distrito Federal, asimismo ~e ené~entra r~g~l~clo en . el precepto citado, que la 

determinac.ión del juzg~dor d'e admitir· algun'a prueba no es combatible por el 
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contrario, concede el recurso de apelación en contra de la declaración'del juez por el 

desechamiento de alguna prueba, siempre y cuando la sentencia definitiva sea 

recurrible mediante apelación. 

Y en el ámbito federal es regulado en el mismo sentido mediante el articulo 87 del 

código procesal federal, el cual establece que el tribunal debe admitir a las partes las 

pruebas que, estando permitidas por la ley, le ofrezcan, negando recurso alguno para 

combatir la determinación del tribunal de admitir esas pruebas; por el contrario, en 

caso de desechamiento de pruebas autoriza el recurso de apelación disponiendo que 

este se admitirá en ambos efectos. 

g).- en el articulo 287 de código procesal para el D.F., establece ciertas cargas a 

favor o en contra de las partes según con·esponda, cuando alguna de dichas partes se 

oponga a la orden del tribunal, en el sentido de no permitir el conocimiento de alguna 

cuestión relativa a su estado físico o mental, o no conteste al interrogatorio formulado 

por el propio tribunal; al. autorizar a ést~ a .tener por ciertas las afirmaciones de la 

contraparte, a excepción de que se pruebe lo contrario. Igual carga establece en caso 

de que una de las partes se niegue a exhibir ante el tribunal alguna cosa o documento 

que tenga en su poder. 

Dentro del Código Federal de Procedimientos Civiles, yen forma similar al código 

procesal del Distrito Federal, establece cierta carga a las partes al señalar que en caso 

de que alguna de ellas se oponga a la orden del tribunal para el,recon~ci~ient~ de su 

capacidad legal o su estado lisico o mental, o no conteste a la~ p~e~untas ~~e ~l prcipio 

tribunal le haga, éste podrá tener por validasias ~fi~ma6íone.sd~ilac~ritr~k~~ ~alvo 
que se pruebe lo contrario. Igual conseeuenci~ e:~t~bleÍ:.e e~·c;s~ dcq~~:al~~nas de las 

partes se niegue a exhibir .al tril~unal· la co~a o d¡{~ul11~;t~: ~u6 teng~ e11 su poéler, 

según los prL'ecptos co.ntenidos en el aitiéuló 89. 

1-1).- Oblign en todo momento n los terceros ajenos al juicio n auxiliar a los 
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lribt11rnlcs en la investigación de la verdad discutida en el juicio correspondiente, ya 

scu exhibiendo documentos o cosas que estén en su poder y previo el correspondiente 

requerimiento. Asimismo autoriza a los tribunales a obligar a los terceros mediante el 

uso de opremios, pora el cumplimiento de tal obligación, con la posibilidad para el 

tercero de exponer sus n:izones justilicativas en caso de negativa. Por otro lado, exime 

de diclrn obligación a los que, por razones de parentesco ya sean ascendientes o 

descendientes, etc., tengan relación con la pa1tc contra la cual se pretenda probar. 

Dentro del Código Federal de Procedimientos Civiles, en su articulo 90, esta hipótesis 

esta planteada en los mismos términos gramaticales y en el mismo efecto jurídico que 

en el articulo 288 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. Lo 
que es importnnle comentar respecto de estas hipótesis es que se presta'para-~ometer 
arbitrariedades por parte de los tribunales hacia los terceros ajenos al juicio, sin 

embargo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en diversas ejecutorias relativas 

a la "Improcedencia del amparo por las molestias ocasionadas a particulares", ha 

expresado el criterio de que cuando esas molestias se deriven de la estricta aplicación 

de la ley, en el caso de sanciones y apremios a terceros, y sea por la exacta aplicación 

literal de la ley; no es procedente otorgar la protección de !ajusticia federal por _medio 

del amparo:'', 

i).~ Igual que sucede con el articulo 280 del Código de Procedimientos Civiles 

parn el Distrito Federal, en relación con el articulo 91 del Código Federal de 

·- P1'ocetli1~1ientos Civiles, respecto de los daño~; perjuicios q~e se oca~ioncn aterceros 

por comparecer o exhibir cosas, serán indeín11iz~dó~ pc>r l~ parte que ofreció la 
' .<:"·. \<:::··'.'·"'.\.· ... i 

prueba, o por ambas si el juez procedió de oficio. _ConJ~'diferencia que el federal, 

dispone que en los casos de reclamación de daños y perjuicios ocasionados al tercero, 

se sustanciara en forma incidental. 

1
'
1 Jurisprud~nci<t. l!.!.lurPc~dencia del amparo P.QL.1ª~ . .molestias n particulares contra las que son el n;sultndo de la exacta 

!!Jilif_ación dcjiJk,y es hnproccdcnlc el amparo"~ tomo 111. pág.. 784 
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Para complementar las breves explicaciones de derecho comparado q.ue hemos·. 

hecho sobre los medios de prueba adoptados por el Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal y el Código Federal de Procedimientos Civiles, se quiere 

apuntar las diferencias que a nuestro parecer existen entre ambos, en relación a las 

reglas generales establecidas por cada uno sobre las pruebas. Todo ello antes de 

comparar la legislación mexicana con legislaciones extranjeras, ·las cuales 

estudiaremos en los siguientes puntos de este capitulo. 

1.- en el código procesal para el Distrito Federal, se próhíbc la practica de 

diligencias probatoriasque sean contrarias a la moral: Artic~Io 27s .. 

En tanto que e11 el código procesal federal, permite' las· diligencias probatorias 

contrai~as .ª la mor~I o' ~l d~coro social, en formá~~s~r~acl~ al 
0

pruclente arbitrio del 

tribuÍ1al. Articulo 87. 

2.- el código del D.F., no establece substdrici~bió~ e~p~bial par~ i::J caso de 

. recla111aciói1dc los datios y perjuicios ocasionado~ ~lercerosei1 relación alas pruebas. 

Miictiló 280. 

Por su ~arte el código proc~s~I fed~!ªl .. cn materia ci~iI, ~;t+~c~:1fs~bstanciación en 

forma Ínci~lental pa1:a el cas'a ~e la ;ecl~;n.aciÓn de daftos y:~~~juicios ocasion~dos a 
.,_., .. .' .. ,, .. - ' . :. - .. -., ' _.;'. . .·,' :· - .. : -·. - -~-. ":'"_, - ,. -·:· - ... . ' -. . . ' - . 

tcrc~ros.enrcl11~.ió~. ~.·.1~~ P~t1.5~ªJ·N~ic~).~~l; :,.: .< 

, >'" ,, , •• f .1f L¿~~w,,i::t~.ii •. ro;. ~ .. ,, °'·~·· ,,,g0 ,~ P'~'b' •• b~ 
la' nega'.i~~ ·• h'.~~l~·f :l[r~~f~!~~;n;~,;.;~~Lta~'·~~rii~'.:.~u:ari<l~: la: •• ~i.~.~~.:·s.~a··.~n • .. ·.·elemento 

con~ti~utiv~>, cle;f~-aé~ió~.A1;li~~lo2s2;.~accit)n 1\1 .•.....••••.. •.•· ·( . ~ 

· a!t:~~~:~~t~~1~:~i~~,;~:~~1t~~i1~~Jj:~~~~~A~t~~: I:,::~· · 
DiitritÜ F~él~ri1l'cst.~\:~111pUesto de. ci;1c~· fra~cibí1es.': . ' 

,. . . .. , ' . . . . . . . . . . ' ' ' : . - ' . : . . . . ' . ' . ~- . , -:. ~- . ' ·.: : .. :· . 
. ~~:.':\:i/'·/ 
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4.- en el código procesal civil para el D.F., no exige la prueba del derecho 

bt1sudo en rcgltis generales ni en excepciones sobre las mismas. 

En el código procesal tederal en materia civil, no exige la prueba de fundamentó de 

derecho basado en reglas generales, pero sí el basado en excepcion.cs de ellas. 

Articulo !U. 

5.- el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, no contempla 

la prueba de la alegación hecha sobre la obligación de otro en ul1 ~6toJurídlco ni su 

suhsistencia. 

El Código Federal de Procedimientos Civiles, exige la prueba de la~tir1~~d{é>~ hecha 

sobre' el hecho' o acto que origino la obligación jurídica' de otro; si~ ~éc~~sidad de. 

probar la subsistencia de tal obligación. Articulo 84. 

6.- El Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, so16·permite 
-. •' -,·.· 

el recurso de apelación en efecto devolutivo, cuando la sentenc,ia defin.itiva sea 

apelable, contra auto que deseche alguna prueba. Articulo 285, segu11.dopá°r~áfo. 

El Código Federal de Procedimientos Civiles, ad111ite ei: ~ec~rso :ae apdación en 
:_ -. :/-·· : : ..... ·. ::~-:·.:;:<·\:;· ___ ::·.~:-.:.=:,?;· ;:<.'..':!'. -~_.-.- -· 

ambos efectos, en contra del auto que deseche alguna prueba; Articulo 87,·: . 
,-:~·... • .. .-_-. '>, :'! 

, ,· - - . - : 1.·.:::.-_· :~':t):'.\- .... : ,-· .-'· ,' 
• - .' ': •• ; ' e>- - .·.; ·;···-" ·< ¡ ~-!-··· 

7.- El Código de Procedimientos ('i~He~ pa~a 1

el Dl~trÍÍ& f:'-e<l,era1.,'..no hace 

extensiva la aplicación de ~us ~egla·s g~n~~~·lcs;~bhi~' la~,,p~Ü~l;\'~'f ~·~;aTÓda'~l~se de 
' -' ,.,. '·.. . <;;,·j~;.;;·f:?·:i: '•.; 7.·::.··, ' 

asuntos. ~·;~' ~~;; -'.:\:; · ~:-§\: ~ .. :,,__.;·. .""·, 
El Código Fe~leral de Procedimientcis'Ci~iles;~:¡,~;;~:~xié~s1va·' a apii~~dón de sus 

,. ·· · · )'.. '·· · :: ~ · -·~-: ~-. .. -... :·· - _- · ··:. ~ . ,.:: .·_ ·: · ~·_:, ·. :. : . .. ,· ·~::~:. ·--'<:<..:~):.:: · .::;~;:~!~t·:~f~;~c.:;:~v~{/)~~12,':t~~:·:~r:Jo: :,.r;;_' '= 

reglas gené1"ales ~obre las pruebas para toda'clasé dc.negi:iCips?A1~iCulo 94. 
, . ' .,- .. · .. ,.,·;~ -·., ·':, ··:; .. ·. '-~¡._::.:,,.>~,'·-.. -, 

Además de las diferencias antes sefialadas referentes a las reglas generales, hay 

otras relativas al ofrecimiento y admisión de las pruebas que ambos códigos tienen, 

sobre las cuales algunas de ellas, las más importantes, enseguida se comentarán: 
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8.- El Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, fija un 

termino de diez días para ofrecer pruebas. Articulo 290 .. 

El Código.Federal de Procedimientos Civiles, fija un termino de treinta días para el 

ofrecimiento de pruebas. Articulo 337. 

9.- El Código de Procedimientos Civiles para el Distrito. Federal, no fija 

termino especifico dentro del termino ordinario de prueba, .para cada u'n? de los 

medios de convicción reconocidos por el mismo. 

El Código f'ederal de Procedimientos Civiles, fija términos' par~ ofr~~er algunos 
' - ~; . ·<'.;; ·• .' ·' : . - ·-·. · .. ' -. :· . 

medios de pruebu específicos, dentro del termino ordinaiio:'ÁrtÍculÓs 146 y .172; 
/,:. -~"},r~:-.;~ :;)·c.~\'':.. 

1 O.- El Código de Procedimientos Civiles para ei'6f~~i~~~~~!~r¡I, e~táblece el 
' ,,·:: ·-: ¡;:~}i\;\0·.::•,}:'."~:~';::f)~\::.'•:'8:'.:;-~,~·l;?~-:;,.-~;::~:~:i~'.:::::,.\,!<''. ;:'.'j'.": .. ¡ O':. 

descchamientu de las pruebas en las que lló se liagiú1na"'relaCión;de'e1Ias con los 

puntos controvertidos. Art.i,c,~l~,3,~,IJ,'•'•."l-k.'.!~7~'.:~0;J[~~@f i~f"!l~M;;~~~·~:'~~-.• '-~;· .. ·•······ -,-_ .•. 
El Código Federal de Prcicediinientos' Civiles;,no:'establece':el(desechamiento de 

: . ·.·· .. : ~ /· ·<.::.:· ,:·"· .}:: .. \-.-'/:,: .. :~·::::.:':. ::~~,·.;:':;: .. ,\, ':-~·>_-.,~;;:::t:;.:~:t,x~~--~ .. . ~:~J~~~~ ·~-=~(· .. ·,: .. _ :·~" ~ ·.: ·.:' . -.... , 
pruebas cuando no se relacionen· expresamente _con los puntos controvertidos. 

"::~<: ;;·~ 

- . .' - - . ·, ' -' :' _:· - . . -, "._ : '-_. ·< ;_ . '.~~·.:·: ' '_ - . 
1 1.- El Código de Pr_ocedimicntos Civiles para él Distrito Fede~al, permite la 

recepción de la prueba pericial cuando sean necesarios conoci;ni~~t~s,especiales en 
.:··7; .,, __ <'-'·· ;-__ .. ' . 

ciencia, nrt~, etc., o cuando lo disponga la ley. Articulo 293~- -~": 1 

El Código Federal de Procedimientos Civiles, solo perl11ite:1~/;é~;~Íórlde la prueba -

pericial cuando, además de ser necesarios conocimie~tos
0

,d~t~i'~~~ia~;arte; etc., lo 
,- . ' -:>·,· .. .- ;;. ""·¡". -~.,.,;, ¡ -... '..;..-;'>, .. -.~--,. ·"·.' 

permite expresamente la ley. Articulo 143. ~.'.';:,':'.'./ '''•,' ;;,(/ 

. >~_·, :-_-,;,-·;x,.:~};f .. ;¡,; __ ;:,ri:.~~>~~:~itJ'.9Jiú~l'.·»:;_~-['.:~_~J:):(~~· .. _·: ... _ ... _. 
12.- El Código de Procedimientos (;iviles· par~ e1;pistrito:i:;°'er~l,'cf~cllha al· 

tribunul u limitarprudenci~lincnte, ~I nun~erf :~~:~~~ti~J~-~t~;iJ~~~~g·;~,l~{~~rtés. 
Artkull1298_:.·_-•·. _ ·\,.,e<'· ;;,·.~;· '.'·'{,{;2~L.,, ,,~/ht>,); ¡;~~>' :-· •. ; _--•-· _ 
El Código Fcdcrnl de Procedimientos civiles; con'exc;:epción:dé lo qLiédisponga la ley 

_."('• . ·~~-·; . "· ·- ' .. : "'" ; ¡:"; " 

,,J -

>·:-'.," '-'"'· ·/;:--
1.::·'.; -· 

··;·-·-

' ',, .. " 

~~ ~:._~L~2 .:~}~= , ',·:·,>,!., 
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expresnmenlc y con cié1'ta a1nplitud, .permil~ el ofrecimiento de cinco testigos por 

cacl~ ht!cho A1éfridojJorlas partes. Articulo 166 . 

. . ,, ·.·E~ ,'hilbortante séÍialar que el código foderal procesal, por lo menos en lo 

1;el~iivoa f~spruebas testimonial y pericial, éuenia con una mejor técnica para regular 

Jml;11
1

edibsde pi·ueba al establecer una serie de amplias posibilidades para las partes 

C~~'iiis CJU~ ~Ueden disponer, mejorablemente, del material probatorio y, por tanto, 

proponerlas al juzgador en e.I juicio con óptimos resultados en la búsqueda de la 

·verdad disc~tida en el misríio; 

'i.:~ 1~i ~i;.(lc~salcivil italiana, se ha mantenido con el p~ineipio dispositivo, y con él la · 

. regl~ qLie fraclidonalmente lo acompaña, según la cual el juez no puede disponei; ni 

. tomar en consideración pruebas que 110 hayan sido propuestas por )asp~;t~s. ~s.ta ··"·'·:. 

régla no es solamente una lógica consecuencia del poder de disposición que tl~ne~ 1'as i 

partes sobre su propia esforajurídica; es también el resultado deuna·~~p~rie~~i'.a,,~~5; 
veces milenaria de técnica procesal,que demuestra que, cuan~oI~ ~;nt:~~~rsi~ tr~ta 
sobre relaciones dederechopriv~do, el instrumento más sensibl•~~ ~~s·:~fi6~i'p~r~''1a' 
investigadónde I~ verdad 1~ c~n~titúye el contradictorio de la~ p~·~~ci{i~f~~~~~~~{'t>or' 
d ~onocimientodirectci'qu~ ellas tienen de Jos hechos y p~r.eI~~t¡'~~¡~(~~~t;in't~rés: . 

.. indi~i~u.al que 1nu~~~a .cada ~na de ellas a elegir y a poner=~. ~vid~~~·i;t~l~s ·~u~ s~; 
úÍil~~ a' I~ pf:o~i~ te~is, la carga de alegación y de prueba~~~Úa1'~u éa.rgo, se 
"r:' ,,,,,· -'--" ,. __ __, ·. ,,.• " • 

·r~~~;el~eY11a'~t~ inconscientemente, en una colaboración a los fines de. i~ justicia; de 

·m~~ern ·~1~1e é,J j~ez, sirviéndose de la combinación de sus esfuerzo.s contrapuestos, 

~rie';1;~do c~da cual por su parte a descubrir un aspecto de la verdad, llega a 

rc,construir la verdad entera mucho mejor que lo hubiera podido conseguir explorando 

con sus propios medios circunstancias que le son a él totalmente desconocidas. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Las innovaciones introducidas en el sistema probatorio no af~ctan pues, ~i a la 

enumeración tradicional de los m~dio~ de prueba, qu~'~xcepción hecha de la pericia 

seguirán siendo losdenomin~dos en laanterior legislación itali~na, rii a'la r~gla según 

la Clltil ·algunos de ellos (como el interrogatorio 'formal,· él juramento decisorio, y 

también la prueba testifical) no pueden ser admitidos en el proceso ordinario sino a 

petición de parte. 

Sin embargo aun manteniéndose en sus grandes líneas el sistema tradicional, el 

ámbito de la investigación oficial de la verdad ha sido notablemente ampliado, y se 

hnn reforzado los medios para hacerla provechosa, no solo en los procesos de tipo 

inquisitorio, en que el poder de proponer pruebas conferido al Ministerio Publico 

interviene ha desvinculado la investigación probatoria, cuando el interés publico '10 

reclame, de la iniciativa de los particulares, sino también en el proceso ordinafio de r ,. 
tipo dispositivo, en que al juez se .le ha sac~do de aquellasitua~iónde f()t~~~airie;~la ';; 

que, bajo ~I imperio de la abolida ley, lo ~onstreñfa1~uch~s t;c;s_a·~~~;;~ ~Í6{oj~5 <.:, 
ante la ve;·dad.

40 
·. . ' ' ·.:: ..... :'S.'.._· .. : .. t§i:~:~j1.;:· ;~;~t~.!;{c,.~· . • ·::' :~'. 

:..- ' ' !;-:;'~·~' ~:,;,:~· -~~;~f;- :~:·:'.~"; \·: ' · .. 
. --: ,- :_~·-__ .. "·::- ' ,. -.. ,. ···.·· .. ' :~-.-. ;-,.;_:.: -~-<-:.'':!~:~ :~~~: :,:\ ~f~~if::;~::=7~;~;5·~~i_;'. i·-~j::¡;-,-· -"':~ ·:~·-:·:_;·-_: !··- :'·; ¡~!" 

Este ncreccntamiento de los poderes probátoricis'•{del'ijuez::es:·~isible en ;-. · .. 

nume~osas,:~isposidone~, en las.que pe1:1_nite\sf~~-~~~:-~;::1,~:~~J~~~~~l~R~~1~'.t .• ~§~.~~1{'~[ .:·.: •·.· .. · 

técni.co con ,n1ay~r, facilidad, amplit.ud .Y,c;,ntinL.~i~a.~·~e,lo''que'..~orseptí~;'~ peri~ia ···' 

. escrit~,_enel müiguo código. En la.s que.~~ Pi,r,•~t~f~~:~,~~~t~~;i~~~~~~:~f.?&%-~i~foo ~:r. 
de. cosas, articlilo. 1 18 del código de procedimiento ·e¡;¡¡¡ ifaliaño;·•'ó;1a·:exhibición en :'. ·:··: 

:.,. -· :" . -:_·.· .-: ·:.: . ~.: .. : · . . ... '· .: ··.-··- ._ .. ; '.''~ ~·t~.:;:.:~;·::~-~:D?1;1".1;-:;:~~~-·~1~1;~5·,~~2!l~~J}:~~~:~:.:';t,J,:;;;_,:s.;~._,i;· ·,:,'<·:;~: >>:.··. ~· 
juicio de estas. ullinías, articulo 21 o del c'ódigo:de,procedhniéóto~civil italiáíio/cn las 

qüc. p(!;.,1;it6 6í;de~ar ·. r~pr6du~~i~ne~ ·.i~~-gá~ifri~;:Ji2~~~~~¡~gf{f~~f;~~~ti6~i;1~' 2~·8 .·del 
'.·' '. : :_ .. __ .'.'.'·' · ... >::·'_.·• ·.- ·-·.. < ,.< .·>:.;, :· !.: _· ':' >:~.:_· _: : ~::.:2~ ~.;),:::,_'..z::y~;~::::·:~-~f;,.)~;~i;\)~.:~_db}>){~< .. ~~{;-~\:t~_f·~~~~:)·;;~>;~_ ··,:..~ ~;·' ': ,-.. ;, ·.- · __ -

ordenrim iento · .. procesal ': mencionado;.,iy) pedir!/.inforrimciónes '':a'• la:~ administración 

pub1idn'.i1r~i~ulo 2í;: /~~bi~ t~d6·~~·1~·',t;~~~;~~;~~~~¡ é¿h'i~~1id~·~~~Í~~fi~J1~'1 lique · .. · •. ··, 
• ·- • , • • .",' ': - '~~ • • ' ". • • >• ... ' _. • ¡ . ' .. ' 

,·,·:· 
--- • - ' -· - _;.__:_ ~-->- --



Le pennile ordennr en cualquie~· estad~ y ~rndo del proceso la COl~parecencia personal 

de las partes. 

De lo anterior se puede dedÜcir 'que' en In l~gisl~~ión!Tl~xlcana no se otorga 

dichas . ll1cultades al juigad~r, yu ~ue~\1 p1:Óc~~o'''~ivii''1~e~ic~~o es totalmente u 
--. -- • _,,e" - - ·' -~·-. ). -- ._,: ·: • ' • • ..~o. : - ·'\ .'. - ~-··<'" ~ •. .,; , •. '· - : 

petición de 1n1rlc. es decir qu~ l~s'prliebas sÓ1Í desahÓgadas ~'~líforme las presenten las 
'· ~- - <"-:0-' ~-•,'.:..'"o.·.'. --.· -. •-.-.:_•-:::':--•'o-'.·.; :-,0• -~•-e '· .. '.~·~·~' '">-.-.;,·: --- ' ·• 

partes y sean admitidas po1;el jlÍcz'y en'1iingÍin rn'o;nento tiene el juez la facultad de 
. ' . ' . ·- ,. - ' - ' - . ·;·. - . ,. '. - ~- .. , ·"·"' •"," ·. - . -

apoyarse en el perito o cons~ltór' técnic¿':';;'ó;n'o . s{ le úa'1na en Italia, si no fue 

presentada la prueba pericial p6r algu~'k 'ele Í~$''~~it~·~ .. asi!Tlism6 tampoco puede el 

juzgador mexicano invoc~r a c61Tir~~~cc~ al~s p~rt~~. ~inÓ s~ presentó a petición de 

parte, la prueba confesional; 

Siguiendo con el estu.dio :d~I p·i·6c~dimi~nto civil italiano en materia probatoria 

se 1.ienc que, elpocler.conferid~alju~z deordenar de oficio in~peccioncs,sobre la 

persona dé .las partéso de un.icrccro;:o también sobi·c cosas enpo~esiÓ11 (;le ellas, 

. cuandoello apm·ezcii indisp~\~sab.Íe ~ara ~onoccr los hechos de la ca~sa; ya~i1nlsm°: el .• 

podeí· de ord~n;r, a insta~ci;de ?iri~; la exhibición en juicio de é~sa~ ;;ktos~~ión dé 
- :4: ;::_ . ' . ' ~ . - . 

las pai·te~ o de un tercero, r~sj)ó1~den, de conformidad conios ~otos de;·1Hóst~i,ná.i. de 

· la practica, a las misinas consideraciones de solidaridad social ydc?io~p~~~~ÍÓ~··de I~~ . 
• . ' .,. - . • -, . ,, - .,-,<o.",; .. - ,,_.,,_i;,, __ ;-·. '· .; 

ciudadnnos al mejor fu~cionamienici de la justicia en que esta ~~sad~·'6\d~b:{p~b!}co 
de dar testimonio. Así como el. ciudadano esta obligado a d;~pon~/;~gófi~·:~cidad en 

juicio, usi también, cuando el .interés de la justicia lo recl~+a;~tie~~fü~;:~~ta{~~igado 
a poner a disposición de. esla, sus 'cosas· y .~un· en lcie~o~'C,'~¡¡:g;;"~~~i~'{~~:'),~isma 

persona. ..· .··, ;, < < , .. , < :•, '·Í.::.·:;'f'·!ttt~iS~~~;:J~;i}~?,5'.,'''. 
Todo esta. en. nrn~()~.ía c°'n·I~ c?~~:p(;ió,nrascista r~o.rp~r~tiva ~e. lajú~i~dic~.ión• ydel .• ·•. 

:~::;:s: :~:;;º~t~~~~~~:1~t1t!i.:i~Ydb~J~~:~lifü~E~t~til~t~1~~¡¡;px::~: · 
., ' ; ·; ·:: ~· ' - ., 

la inspección y, ~cxhlbiCión J11~clíant~ oportunás, cautelas :practi~'as:~encal11inadas a 
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conciliar convenientemente las exigencias de la justicia con el respeto a los derechos 

privados.~ 1 De I~ que se puede comparar con la legislación procesal mexicana que 

este poder que Se
0 

le otm~~ al juez tiene principios legales a la verdad y a la justicia 

mas sin einba:go, c_s sJrii~~eni~ autoritario debido a la influencia fascista a la que se 

refiere y con lo cual puede ca_cr en un juicio parcial y cargado hacia una de las paites, 

ya que es evidente el poder de proceder por parte del juez en cuestión de probanzas y 

con lo cual esta parte tan importante del juicio ordinario civil, queda al libre arbitrio 

del juzgador así como el sentido que se le de al proceso. Es importante señalar que. en 

lo que es igual ambos procesos es el poder ordenar a instancia de parte, la exhibición 

enjuicio de cosas o documentos en posesión de las partes o terceros. 

Pero donde principalmente se afinna el cambio de posición probatoria del.juez, 

es en la disposición del articulo 117, en virtud de la ¿;ualel juez puede en cualquier 

estado y grado del procedimiento ordenar la comparece_ncia personal de las partes a 

fin de interrogarlas li.bremente sobre los hech~s de l~'ca~;a, ·~·~ .• c~ritradictorio entre 

ellas. Este libre interrogatorio. cuyadni6iati~a tiene e1,'Júéz;.~ri.1~1ira; có~o el 

interrogatorio. formal 
0a inst~ncil:tci~ p~~te~,(~rt i~úli> 23~·jdet ··cóclig~:de. P~oC:eclimiento 

Civil de Italia), a prov6car un~·cÓ~re~ión co~ ~flcaci~ de pl~n~ p~uebÜ le~~I; tiende 
• • • '. •· ·' , - •• O ·.,:,f.,·:.,•, ··.•,e, ' 

más bien a hacer ql.IC las partes puedan aclarar sus alegatos. de )echo, y sus 

conclusiones cuando ~a1·~zc~n ~I juez incomplet~s uob~¿J1·0~> '.: ~. i'• 
Mientras el interrogatorio form~Í a i~stanciadc pait~ s~';cll~!·~~:'~?Air~'la·p~rsona a 

quien se interroga, en el ~~ntidCÍ que tiende a P?•1~~1~.éE~fi~~e'~~·~~'c~~deCI~r~ciones 
contrarias a su. propio irüer6s, e~te in~e.rro~ato~icí/ibr~'~r~ftira'in~~·.~odo ayudar ala 

parte interrogacla, a find0edarlcopo1t.~ni,~a~:cte ~~~¿;~~f'i~t~/~Í jllez ~us razones e 

intcgl'llr; Sll delt!Í1sa cuá~·d~'é,st~; a ~·Óñ~~cuei~ci~',~~,)~~ ~bs~;~~éion~s ~e( juez, puede a 
:: .. '. '· ~:·,;.·e: .•. • ·-· • - . ' ' ' . :~''." '::-;'.;·. •, . • ';-;,:-~.-··._ :/:" ' 

este purecerlc i11sulicie1Úe. ,,, : ' ·· 

El código no lui creid<J op&ttmo transforn~ar ¿s'te. poder el~ pedir aclaraciones a las 

------· ·--------
11 11.h:m 
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partes en un verdadero. y propio 'deber del juez' y disciplinar minucios~mente sus 

modos como lo han hecho·~::'éitr~s , legislaciones europeas como Richterliche 

Frugepllicht d~ ¡¡¡:¡~y p1~~¿es~I álemai1a, articulo 139, (que en su oportunidad 

estudiaremos); pero''.~i·f<~e~.j:,~1;e en 1;elació11 este articulo 117' del -CócÍig~ de 

Procedimiento Civll;:d~}iÍÍali~;'i:6n la~ o.tras disposiciones que en lafase in~tr~ctora. 
atribuyen al juez t~~?~_·j~sprid~r~s:enca;ninados al más rápido y)eal cle~arrollo del 

procedimiento, artictÜÓ í75 cl~l 'ordenamiento procesal italiano, y eip~isa..;:;~rÍt~ indica 

entre sus. cometidos e!'.cid "pedir a las partes las aclaraciones 'nece~~ri~s. ; eI ele 

indicarles las cuestiones seflalables de o licio, articulo 183, se ~omprel1de ~~n ra6rndad 

que en el nuevo proceso y gracias a esa provisoria laboral de clarilicaciÓn d~lj!JeZ, nci 

tiene por que ocurrir que el juez de primer grado se vea constrefii~o apro~unc}ar 'una 

de aquellas sentencias en el estado de los autos que la practica habí.a ~x'cogitado para 

hacer reparables ciertas deficiencias de la defensa, o que el requ~~i~i~ntCJ de los _ 

medios probatorios más adecuados a las conclusiones sólo ll~g~;a' ~ pr~ci~a;se en la 

apelación." 12 •':-/L·_~--·-· 

;-;· ;'T-:' 

En lo qu~ • ata~e· a Ja }'.rue~.ª tes~ifica\,iqt1~d,a',el1 fir!TI~-(~~!~o; las e~~~~ci()ne~ : 

~~f ~;~~~:I~~t~~f f~~rI~F~~~~f J~;!~~it§~j!f 
personas a quienes· se haya~re:fedcl() _I~s.t~stig~s.-~rt,icuio ,257,;;~;-~i~: ~~aé~(dirigir . 

libremente todas las_ preguntasque-esiiH c~nv~nie~t.es- par~-~6Wa!'.1(lc¡'~--l.~\erd~d.·. 
articulo 253, ya en sentldo ~egativo'.d~ p~de1: reduci~:~li,ntlme+·~~·(~\:i~stigo~·cque · 

escuchar que los lndicad~sr,o;lapart~se~n ~ás·~~fi~i,e~t~.~~·Íd1~;~,Íf'},-;-·. 
··> ... ~ .. ~··::¿: 

De la prueba tesliino~Í~lse p~ede señalar, que ~s inuy ~i~ilar a la regulada en 

"lbid p 216 
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los códigos procésalcs mexicanos, sobre todo en el sentido negativo, ya que de igual 

manera se ,hace en México en el Código de Procedimientos Civi!es para el Distrito 

Federal, en donde el juez tiene la facultad de reducir el numero de testigos a los que 

haya de escuchar, en tanto que el Código Federal de Procedimientos Civiles establece 

un máximo de cinco testigos por hecho aludido. Pero así también existe la diferencia 

que en la legislación italiana en sentido positivo, el juez tiene la facultad de llamar a 

deponer a las personas a quienes se hayan referido los testigos, asimismo puede 

dirigir a los testigos libremente todas las preguntas que estime convenientes para el 

esclarecimiento de la verdad. En cambio en la legislación mexicana· el juez solo 

dirigini a los testigos las preguntas que las partes le planteen, y soló inte'n-endrá ~n 
ellas, cuando éstas no, estén formuladas conforme a derecho o contrá~~ng~n !~moral y 

las buenas costumbr~s,'y se limitará a desecharlas o a pedir que sean repl~nt~'a'cia~. ' . 
;" .. ; , .. ,-. . . ,., ..... -.- .: .. ·····'· ' 

L• ''""~~,;¡ iÍ\~li~";. ~. doj·>dº· robre '~°; ~~,¡~~~~~~tiU~~¡I ~§~;~J 
juez instructor, el cometido de establecer en 'cada caso, 'al disporie'r sobre Jos rnediós de 

. ·- -·-·., - ., .. ,'/. ,:; "' . .. . : .. ::,. - ·- ·: :, . , --_ .. : ~.4/'_:~V,,'! . .\~-~-::;~~}\1:;~:7:C¡:/\r~·'.~·,~:,:·¿(~_:_::f;;)Y~.:~;.,~}í~,-<>f_..:~::;:·.:(-..\ 
prueba,. el 'tien'lpo, {el ,,11.lgar, y el. modo, de su. practica; 'articúló'';202; ,:del Código de 
rrocedi111iént0Civi1 liálian;o: {f ,· , · '·' ' ., . ' ~lW)~f) ';;: ·~"lf ... , ,,, 1' 

· · E" I~ q~;;;~~f ;;!;~~,~~,f ~~~i¿~~"'(k~/Jltl~Íii!tf ¡;J~ : ;~ 
Italiano, esta•. orientádo;,; hacia•el sistema 'de, Já; libré'\íaloiación;': al \punto·, de; haber '.\}¡ 

, -· · :. '/'··:.· . :~ :; :·,::.- <;; . :: ·.:·-, _·t- --L,_';:'..;.:~: .. '..-.~~¿;~<~~?#(:~::_~~13/! .--;;;~~/:.~'_[.J~;~/--;~~E~~:i·~~?~?<~Jt:¿_\: :-~:t-~~,:rr~'~t'.~~:iS;.:~~~i-~~t-~~~-'.~?:~~;-:_: ·.'.·::."-:''.-~ '.~- ,:\ :._ ;_;: 
parce ido éon V(!ni.entl'!, co'}sagra( e .. ~~ .• t::1.19e11.cit\ ::e,ni_!ina~;.clispos!c_!~~ :,~sp"ecia,I ;; articulo : ,, 

116, en que se ~~iiri&i~; ;:~~~~~7~fii~{¡~~J·~,(~1~'A'~¡gf~'.:J~U~f~Í)J'G~f~1i~~g~J~1d;i/ l~s ;:;{ ''.:; .. 
. · , -i · _:_ - .-: -~.,.: :·_- :' .'._:.-. -~-- ,.:t·~:,:-·". :d/~-~S/":'.~; __ -:'f:'f ~~-=~~-Ji*:~~~~,;f;':~;f(7f~-"-~'.7:-<~s;·~(.;.f};f:~s{~~~'.\~~=~f:?:~:t;~ 1~;,:\'.~/~'.~1~!?-:_. ;::/:,·; !_;~ 

pruebas scglin su prudente aprecracwn,' salvo que la' ley,. disponga otra cosa:';''1:;,, ,~;.;, ·, ,." 

·• ··. ·'~:,• ··;· ... :,~~: .. ?";•·'"~:. ·%;:¡·,~~·/~*r':.}~i~~;~J::~·,~i~,\:~.·' . . ' .. '·. 
Este predominio con~cdido en,d.,f\~Pl}d~;l~s pr:ueb~s-al,•si~~elTia d: l~ libre·. 

valoración. responde a la orient~cióng;~1~1s1.~~t~Jf:ei"códcl~~:·~~¿y~~~J~~~ d~cidido 
amcentmnicnto de los poderes del jue~;,der~ n~ l1~/~t1e ~r~e/~~e"~e ~J¡~~a c~n ello 

desterrar la prueba legal, de la que se mantendl-án en el ,Libro V del CÓdigo Civil, la~ 
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más características manifestaéiones tradicionales, como la plená eficacia probátoria 

atribuida por la ley a la ~cÍnfesión, y la.cÍe~isoriedad del j~ramento deferido por la 

parte. El instituto de la pr~eba le,~al, bajo 11rnchos aspectos, va al unisono con el 

principio dispositivo, y se lo debe cónservar por premisa indispensable para el 

funcionamiento procesal de la confesión y del juramento, (que las partes tengan, 

según el derecho sustancial; el poder de disponer de la relación controvertida); pero 

por otra parte, no se puede excluir que también en un proceso de tipo netamente 

inquisitorio pueda encontrar su justificación alguna aplicación de la prueba legal, para 

todos aquellos casos en que considere útil el legislador, en interés de la más pronta 

justicia e independientemente del poder dispositivo de las partes,· anticipa( con 
~ - . . ' . 

normas generales la valoración de Ja prueba que en el sistema libre está en cada caso 

encomendada al juez. 

El prcd0Íni11io de la prueba H_bre s~bre l!Í p~ueb~ legal es, pud~.~c~'~J~o,'no ya 
solo con el ncrcée1~~m;~¡'~~i6'del~: ii~portaní:ia del principio lnquisitprio'-~A; ~elación ál 

principio dispo~iti'vo; ~¡·~~ tam~i~n con el aumento de la confianzá que ~I l~~islador 
pone en· la p1:u~eri~ia·y·~~ el sentimiento de responsabilidad del juez. Cabalmente 

. < - ·; ' -- - - , - . -~--< --- - ' -- . . ' 

como n'uevá demostración de la gran confianza que el nuevo código deposita en esa 

vit:i~ci/indlvid~~I del juez, es como debe interpretarse la enunciación de principio 

c~nte~ida en el articulo 116, la cual, por lo demás, no quedará como enunciación 

-pu:ram.ei1té programática sin contenido con,crcto, ya que el nuevo proceso pone a 
. . - - --·. . .-

disposición del juez, como inst~umento práctico de sulibre valoración, un recurso 

hcrlllenéutico de la mayor imp~rtanci~:_qu.e consiste ~~dpodcr, ~~presamente a el 

recon~cido por el parágrafo dci ~en~io~ado'artic~I~ Ú6 .. de.inferí~ argumentos de 

prueba de las respuesta~ que· la~ p'artes ié dan, de ~u c6mportami~nto mi~mo en el 

proceso.43 

J1 lbid p217 
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A través de esta disposición aparece en forma c~n~retaeI acrece~taml.enfo de 

la importancia de la prueba libre, as[ como. la línea.divlsoria que la sep~ra él~ la prueba 

legal que ha que dado en vigor, la confesió~ judicial, que constituye pr~~ha leg~I y 

está sustraída a la apreciación del juez, sólo podrá ser pro~ocada ·~edianie el 

interrogatorio formal sobre determinados capítulos que úni6a~ente ~Lede ·.ser 

admitido a instancia de parte, pero también del modo como responda la parte á las·. 

demandas de esclarecimiento dirigidas por el juez, y en general, por eI m?d~~ºn:i? la : 

parte se comporte en el proceso, podrá el juez, sin obedecer más' que su propio 
- . .. ·~ 

discernimiento, extraer preciosos indicios para reconstruir la·. psicología: ?e' los 

contendientes y comprender de que parte esta la buena tb; De est~ t~~d~, .. aL'ri poi la 

puerta misma de la libre valoración, entra en el proceso, cadá v·ez iná~·-<lecldidamente, 
aquella consideración integral del hombre que constituye, LambtCÍn ~¡;lb~ ji;'f~ios, el 

canon fundamental para entender la vida real de una manera no'ri;ecá6i~~> 
. - - . . .--.-· -·- -- . - . - - -··· .. _. -;,-- . 

De lo i111teri~1: se p~ede ¡:~~lli'ilir que la ley prócesal it~liana ha cstabl~cido un 

· sistc111a111ixtoalta1nent~ 'raci~nali; .lógico, .determinando. ánticipa<lam~nte los medios 

de pr~eb~t que p_úeden s~r· empl~ddris,• p~~o deja la apreciación de su eficacia y fuerza 

de convencimiento al: lib.re ~~it~;io del .tribunal; así, se -con.signa en varias 

disposiciones, el principio de. la libre apreciación de pruebas, s_in otras limitaciones 

que las reglas de la sana critica contenidas en el Código Civil Italiano. Y de lo cu~l -. se 
··'- .:· ,· ... 

observa que la legislación italiana otorga el poder al juzgador dé reálizar diligencias y 

mandar 1 lamar a terceros y a las partes, así como interrogar ~ Ios tt.".~tigÓs de riian~ra 
oficiosa, con el único objetivo que el aclarar la verdady ot~r~arjusticiá alas P,artes en 

juicio. Situación que no ocurre en la legislación mexic~na;''de~ld~:~:.9~~:•eiproce.so 
civil sigue su curso sólo a petición de_ parte y e~cuant~

0

a'l~s piÍJ~~asI~~ P,artes las 

ofrecen conforme estén reconocidas en la l~y,· y elj~;;¡~-dbr ~~ 1{~iÍa ~ ~~tudiar, 
admitir. desahogar y valorar; únicamente las pru~basquela~·p~rtes, 1~'~r~s~nten. 
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3.3 Legislación Francesa 

El Códt.• dl' Prucédure Civile, Código de Procedimiento Civil (en español), ha 

desaparecido a favor de una reforma a fondo del proceso civil francés. Ya la ley de 

1935, se ocupaba de la aceleración procesal; retrasado por eventos políticos, en 1958, 

apareció un paqude de decretos; lo fundamental era la consagración definitiva de un 

juez i;:ncargado de seguir el procedimiento; confiriéndole amplias potestades; la 

pluralidad de competencias en apelación desapareció; las excepciones debían 

proponerse ad limine litis; se amplio el proceso minoritario, aunque en 1967 se 

modificó la figura del juez, llamándolo encargado de preparar el procedimiento; y en 

1971, se incrementaron sus potestades hasta el final del estadio preparatorio, al que 

sigue el juicio oral ante el tribunal. 

Adenuís ·de estas normas, entraron en vigo~: i~ci~~~e;c;~~~~, 111as; tod~s con el 
.-. , -- ' •o - '· ,.- - ·,.. ~.-.:;·,:c"c' .~'\f.;:,;:/f·~~<;~~~~:i~:¡~~i<?~~~:.';.-~ -~;¡".; •J: ·:·;·.:,: '·.'.~ ·:, 

mismo nombre; uno de cuyos objetivos es elde.;uP.itor1ri.~ lo~pr~cedimientos ante los 

di~e1~sos tribunales a través de normasreforen't~sf'ia~~~~i~n, alpápel respecdvo de 

juez (cuyos poderes aumenta yparte~disminuy~:el dis~~·siti·v~); en·fin se trata de un 

;i1ovimiento unificador de los procesos ~ÍvÚ~~.~1i;·:'t·~;-; ;·; 
;_ .. _.Ft~ 
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El proceso civil francés ~sré~lamentario~ elaborado, no por elparlamento~ sinJ 

por el ministeri~ d~Ju·s~i~ia;, de,'ahl un con~agio de cierto administrativ[smo; que tien.e 
- •• •.-. ,·· ·- ,., ,_, 1 ··.". ••• - -. ''• 

como funci~n pri11~ipálla ~elbuenfuncionamiento del servicio publico de justicia, eri 

el que el juez es in~estro y ~rt[fi~e. 

Las facultades o poderes otorgados al juez, descansa en el principio de justicia 

social, al igual que el italiano, se le otorga demasiadas facultades al juez con el objeto 

de economía procesal y de llegar a la verdad es por ello que el sistema francés es en 

un cincuenta por ciento de manera oficiosa, es decir que el juzgador puede ampliar las , 

diligencias c incluso ayudarse de peritos, sin que [as partes se lo pidan, el otro 

cincuenta por ciento es a petición de parte, ya que las partes proponen a los testigos 

así como su interrogatorio, y escogen el medio probatorio que. a, sus intereses 

convenga. 

E;1 la pruciba t~stifical, y a dife~encia del ~ist~ma mexicano, el juzgador tiene la 

fa~ultad de ampliar el inten·ogatorio a los testigos e incluso puede formular preguntas 

a las que las partes no se. hayan referido; en cambio en la legislación mexicana las 
. '- _, .' 

preguntas son formuladas por. las. partes. y e.1. j.uezno interviene, a menos que las 

preguntas sean contrarias a derecho, vayan en. contra' de. la moral y las buenas 

costumbres, o no se refieran a los hechos co11troverti.dos (articulo I75 del código 

federal procesal y 360 del código proce,sal 'clvil p~~~ el ·D.F.); en.el sistema francés el 

juzgador si lo estima pertinente pu~dé mal"ldir ÍI~rn~r.¡pe~sdn~socosas a las que se - -· .- . :Y~-;~ -· .- ·;); -~:.:,:· -- .... -· - . ,. ,_ . . . -

hayan referido los testigos. e·- "·j::.r 'i" \>'~ \'.~;'/,'.~\;~~-,~ -

:y·.'•·.· ,._ ".;~,;¡~> c:_.;~_,<, - -.;~ ~~<_,~-

Cabe mencionar que,. é~ifs,is,t~1;1a'ti·a~fé'.~;'i~¿~~~'~tj~~~ :ff ~~é.str~.Y a1tífi.cey 

se 1 e otorgn11 .111 ll l,Íi ,rles.~~~\11:.ta~~~}/'p~i~ri~:f }}~;~~i~~;~:i~~~~;~:;;··f·~~.X~füaj ~-~: •. Y~ •• q~e• 
recne en llll prin~i.pio.!iluy'no~le,y'de.ch'iltable~:teridé'nc,f~~--~~ci~'.~J.~é~e.~ci~ social. 

trnc como ,·cntúja ·:1~ ~~c,¡;~,;~[~J~f.~§~~~.i.~i~i;•6.éi}U~~~d~d~S:~11~tt~- f~~ ~~g~r~ d~ ·la · 
·.·;:·. ;·;··,: •/._,;; ., ,. 
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verdad su sentencia, en· cuestión de' medios probatorios el juzgador desechará las 

pruebas que este segurC>'no servirÍln al ~roc~so y como ya se mencionó, se asegura el 
.'· . _... - . ·-

principio de la verdad y la justicia, así co/no el beneficio social. 

En cuanto a la prueba peí-icial, los franceses tienen uno de los mejores sistemas 

en cuanto a periciales se refiere en el mundo ya que cuentan con tecno!Ogía y avances 

cientíticos especializados para cada materia del derecho, y cuentan con un instituto de 

investigaciones criminológicas, en donde se estudian huellas dactilares, fotografias, 

grafoscopia, sonidos, videos, etc., con una' de las mejores tecnologías del mundo, y de 

la cual México ha adoptado este sistema, sobre todo en la Procuraduría General de la 

Rcpublica, para estudios de identificación de personas, en donde la misma 

procuraduría es asesorada directarneñte poí· peritos franccses.45 

Regresando a las. prucba~periclales fran~es·~~ en el)uicio~rdin~ri°: civ.il,. en. dicho.· 

:~:~::~:~;~\1;:~!~1~{~~i~11~~~~~,1~~·~j~;~·~~tE;~J~::: • 
·• " : ' ' '' ! ' '. ' •;;;;'.\;f.t,,~ ' \¡;:~ ;;;'¡ ,•, , .. , ' ., •' ;<~ ' 

...... ···x;.~1~%~~·~i.~~~~~zi~~;~~t~W~t~~~:,~~tif ~~!~~;'.t~ri•i~·,, .... 
•... 9ialogo ,en~r~ •• j~e7"·.~.· pa~.es .. (1Jni~.éación .• de:~5?cU,fª~º~~s,y,abo~aélf~);~s~;?ªª~º~t.ad~ 
.~{ ~~·~~¡,~·tn,~~: p~ten;e 'par~ u'ni fi~~r:·¡~~· r~i~.~~.º·~·.ci~i(~~=·(~lb!!'¡~~~!,~,~~~~!:J.~~~ .• ~j"~s?• y······ . 
. ·c1e1·Jt1ez:C!e.ejecución. Se ha pasado liacia ·é1 'dogtrÍ

0

átismó;fmeétiante'e1ianálisis·y· .. ,_.'·:_-_,, . .,,, :<·,'' ',.,··-. .. . _. . :·_- . ·:;:"_:_.,,'·~ > ·_;_ .. ·-:_~¡»!><·,·'.!-.,:_,.;··~~-:~.:;.: .;"',; . ._. _· ·; ,', 

.. deryl1ición de· categorías jurídicas como la acción, las defensas, l~ inadmisibiHdad, la 

nuli.·d_ád de fondo frente a la de forma. (Decreto 2Ó~7.72}46 
·-

3.4 Legislación Alemana 

u Servicios Periciales PGR. Sistema de Identificación 
·'" Jnstit~to de lnvcsligacioncs Jurídicas UNAM, Op cit. 68 
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En cuanto al derecho alemán, su código de procedimientos civiles dispone que el 

tribunal resolverá conforme a su convicción si un determinado hecho debe ser tenido 

como probado o no, apreciando el conjunto de la instrucdón y el resultado de la 

suministración de la prueba, sin estar obligado por reglas· legales; fuera de los casos 

previstos expresamente, indicando en la sentencia los ~lotivos de fundamento de su 

convicción. 

La reglamentación sobre cada medio probatorio. tiene algunas' variantes, por 

ejemplo, los documentos solo tienen fuerza probato~ia cuarido ~~n': auténú~os ó 

cuando provienen de1 otorgante º de otra persona por vo1~n-tici--ci~. aq'ii~1; ; en 

principio e 1 tribunal decidirá sobre la autenticidad de acuerdo -c~'~ sü·:¡¡b~~ co~'vicción, 
especialmente cuando el documento presente defecto~--~~-~i~rf~-i~bClrt~ricia como 

taclrnduras, raspaduras, enmiendas, etc., la autenticidad cle(1:o~g~~·11fo.se. presume y 

en caso de duda puede el tribunal solicitar informe~ a;l;·~~t~~~da~-6 notario que lo 
<.-. :.'-,": (.!':: /-:.·:~:···},;.::<·: "(t'.-- ·-:: _-

emitió; estos hacen prueba plena respecto de su~o~t~nidó; ió'~p~i_yados solo en cuanto 

sean reconocidos por su autor teniendo elji.~~vfü~n~~~,r~~,ª a~reciar la fuerza 

probatoria. :.,.,, ;:;e,_·~ 1 ·- 7•~·.:·,.\1 ·::·.}·\-

, -,;_·> ·~ ,-~ .. ~f,<:---~-~-::- ;.-:·~,_ .:-<)--.' "":¿' ~-

En cuanto a los_·.principio_~·-deae~l;~,:~-~iÓni.dp·~;~:g~~d.:s~~~~ed~ s.i.11t~tizaren. el 

impulso oficial, preparación d~ laalid\~i1:c:J~~P,i~;~;·\rib_: __ ul •. o __ •• _.~s'_ .. _ª_•,·_Jl;.;u:_•·ep_._.c.º_,ess•~_-b·: __ 'u:_'.in __ i_._~i_c.~o:_d_•s·d··dee•·_.•·_:_·p~cr··•,.hm_aze,arar 
actos tardíos dp las partes; amplia po~ibiildad 'd~d~,a .· ._ .. -.··... . . . 

:;· .-~< .. : '~):'.>·: f" ".'·:·''" -, --instancia de resolver el proceso: 

" . 

La aceleración proma1,'rji·es &n'o~jeti~o~elproc~s~•ensi:mismo sino que 

sirve eJ1; primer. ll1gar'al i·1~t~r'5s' ~e·Í~s,~~rt~s ;; ~~·i;e eHá;,_ ad~s más débiles 

econÓ¡11.ican;ent~:- •E;; f~vbi·,de :Í~ s~c\~lidi~]·P,rocC~~l;'·~~;:jG~;?~'.;mlleho papel, el 

¡.;,,~{11~0 ohcial;; ~.; l~pri~er~lnst~1~cia~ ~l;queil~~ ~artes'c~1~~a~eéen sin abogado, 

lu potestad u1ltivi{dc lb~juecei, advirti~n¿lo ~ h1s~p~;·tes·~~ ~u~ errores procésales. 
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entre otras situaciones en que el tribunal subsana los errores procésales de las partes, 

todo ello con Ja idea. de la aceleración procesal, ya que la lentitud es una de las 

principales preocupaciones delproceso civil alemán, de ahí que una sala del tribunal 

de primeru instancia de Stuttgart, comenzase a probar un nuevo modelo ·de 

procedimiento ("modelo de Stuttgart"), basado en Ja idea, ya antigua, de que precisa 

prcparnrlo bien para que Ja vista sea [mica y concentrada; Ja duración de este tipo de 

procedimiento e's muy inferior a Jos demás.47 

En lo que concierne a la presente investigación que son las pruebas testimonial 

y pe1;icial, se tiene que en la estimación de la prueb~ testimo~ial dentro del proceso 

~ivil alemán, dispone deplena libertad, su c(}nyic~iónde~~fündirlaen una .serie de 

circunstancias del testigo como Ja eapacid~d dehf,c~~6ión';·<l~ ~~s~rvación, de juicio, 

de parentesco,. de amistad, de eneÍ~ista.d,;<~~ ~f~a~/:~~Hft~, ~ei~n Jafonna de 

~:::::~~~;~~:::;:::t~Z~f ~J~~&lllt~~t~11r1·rr·:::: 
{ : .. ; ~ ':; .~~ '.; - ·.; - - .. 

En Ja ;G;e°ciadóJ1 de Já~rií~~ª; pbridai~1 ITI~gÍsi~~Cio tá1~~ié~tienc libertad pues 
. ' ;: /·: .. :·. :/:")-~·"(< .. '.. \·:\:~~~-··-·:; ... · :~ .. ;-:< ";·;:·_~·;;_.·_:'..::~/,"_,::;-:{~·:,.-,_, .. _. <.:·;·_-;;·. _·.·;··:::' ~--... \·.- ..:·-':\. "'.- ... : .· ·{'.,\':}::; .. :;: ·.,:f:':·.¿~::_ -~::--.', '; ··, :. 

el dictar:i~n; del~¡:ierifo eri 1riodo,:algun0Jo obliga; está facultádó;para éxami!lar las 

c~;1cI,Üsi_dneS'lógi~as.,eri ~uc:~cft¡ndJ_1a prÚeba· científica, y, darle c'ré~i~o·,~.~~~rt~rsc •. 
de el la c·~~fo~1~~¿ ~ ~~ r~~¿;~~iüié'~{K~;ti~ f~:nde su disiden~ia. •._·' •· ;.:::;;d~ ;;'.~·!, .>;to; ;. . . 

- \ - e·:.··, .:~·:: ,.'.~y ".'~/<:~r _/-·.-; ·- .'":·,,·._, ¡: '• ~ ';·~{f:' ·<:,~·~ -·.',:~~; 

• . • é E~ ~· &~~~~~t :t~~i~í[~~~1'.; ~Tf 16"c''.1I~~r~f;~~~~!f !;~~~~:;¡~ 
.1ud1cial basado en 'razonamientos den vados de Ja .observac10n;· de·]a expenencta y de ·>' : ·. ! ~ . ·. ~/· ·;/,?;· ,'< -~~:<\ ~<~::.:.~>-i~;·.~::: .·"\':.·;:·~--~:-:<~· __ .:,_·· -_. '. < ;_. -~- -~:-, .~ ~ ;'.; .• · ~,> ·;.::'.-~'.'.~~_:·}'..";~iL?~-~;~0?::.'._':r~:,::.!·;::,;f~'.·.~'·<~:: ;>.; ... ,,.'·'. 1 • 

Ja.lóg.ica.· ... lo•s'qufdc~ l.aJpa~~a en .la .• valo1·ació~ dc.·l?s'?Wet?~d"c~~~~ci~n~dós;;la 
~o;~re~iÓ,1~ ~ig~e ~i;;nd~' n~ás' ~ ¡.;;e~CÍs ~I tipo de pn{;b~ t~~~da~h~ ·q~~ ~¡'j~~~~do~ debe 

tener' p~rYci~~o~ ··• 1~( '16b!ios ~onl¡;sados' aÓ~ cu~ricÍ~ '~o ·~sÚ: ~ól-t-~e~cido ·. ele·· la 

" lbid p: 34~ 35 
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certidumbre de los mismos, siempre y cuando la prueba esté arreglada conforme a 

derecho; ya que a diferencia de las legislaciones italiana y francesa, el.juzgador no 

tiene el poder o la facultad de. investigar de manera oficiosa,· y de interrogar a las 

partes según su criterio, para llegar a la verdad. 

Comparando ul derecho procesal civil alemán con el mexicano, se observa que 

es el más parecido en cuanto a pruebas se refiere, dentro de los estudiados antes, ya 

que en las dos legislaciones el juzgador tiene la facultad de valorar las· pruebas 

ofrecidas por las partes, así como de desecharlas siempre que funde su razonamiento; 

pero en cambio y a diferencia del italiano y el francés, el juzgador no interviene en 

cuestión de pruebas, es decir que solo se limita a admitid.as, valorarlas o desecharlas, 

pero en ~ing(111 momento propone y realiza medios probatorios a menos que l.as partes 

le soliciten la ampliación de las diligencias. En concl~sión en I¡¡ legislación alemana y 

mexicana la carga d~ Ia pruebaia a~u.1~eniaspart~s;'y elj.ui.cif s~ de.s~rrolla en su 

mayoría a petidón-de parte; encamb.i~;~~-i~ie'~¡~¡~~iÓ~i~alia~a ~'~r¡~¿~~ael ju~g~do~ 
tiene la facultacÍ delnvéstigaí· y propbn~1: 1;iédi~~ pr~b~t~ri~s ~ int~~i~rl~ de manera 

más directáe1lel desafrollodeljllidci. ; ;· 
- ···,'.- ·-~·;,~,"e, .. ·<-'.'- -,.\>r•, • ·· • •" -.' 

; Se tiene que mencionar que. se. escogió lasdegi~la~ion~s italia'rl~; francesa y 

alerrian~· para- compararlas c~n e.1 p~oces.o civil> rh~xi~Üflci,/~.ibido ~·:que el 

procedimiento tiene gran iníluencia de los próé:edi1~Ient'os 1l'1inCi~padO,s,'.Ysobre todo. 

en materia pi·ocesal civil,. debido al · derechb. rdma~ci y al .códigci 'n'apoleó~ico. La 
. .. -· "· . . . . 

cuestión es observar sus similitudes y diferencias y en espeéiai ~~ inai:~;ia probatoria. 



CAPÍTULO IV 
PRUEBA TESTIMONIAL 
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4.1 Concepto, Objeto y Fin de la Prueba Testimonial 

A l¡¡ palabra testimonio se le han atribuido diversas acepciones, así por ejemplo, se 

considera testimonio a la copia de una escritura original, a las copias que expiden los 

notarios públicos de las escrituras, a las constancias que de un expediente forman los 

tribunales para substanciar algún recurso, etc. 

La palabra testimonio comprende las declaraciones tanto de las partes en el 

proceso, como las de los terceros ajenos a el, y en un sentido mas restringido se limita 

ese col1ceplo a la declaración de los terceros extraños al juici~ ll~mados t~stigos, . . .. 

siendo este ultimo sentido el que mas interesa a nuestra investigaciÓ1i. 'k su vez la 

.. 1ialabi·}te~tigo proviene del concepto ·testando que signilica.re'fe~ir,''.~arrár; deponer, 

ele.; o bien, de testibus que quiere decir dar fe de la veracidad dcl.ih ~echo. 
'' . ~ . . ~ 

~ ,:, ~;~r:- ·,, 
También se considera a los testigos como aquellas perso~a~':qu~ deben declarar 

sobre las peréepciones que h.an recibido de hechos y circunsta~6i~~ p~sadas, es decir, 

nquellas personas que deben deponer en el proceso sobr~he~i~~~·~~~'íe~ constei1 y que 

tuvieron lugar en Li.emjJci pasado. :1o. ::;':·'}');'' J · 
. ' . . . . _·_.;~:~:. _,·5 ~¡; :/ . '•.: 

.. . ·. ~· ·. • . ·. . · . · , .•. · . · ·~~L X¡;~i'$\i .~~~'i ·;. · • ·.· .. ·· 
En sen.tido·e~~rictan1s.nte jurid'.~º; el,testin1~nio (!S .u.n acto proces~l, por el ·cual 

:~~~~~;~~~[ic~o~n}··.le"···~1;~~~!~~~~~~1rMtf ~f~~!r;::::::~:: haga aiite un juez . ti~ de dal· ~1~in~ntris d~: certeza sob~e los hechos en la 

controver~i;pl;ri¡e;~~ ¿·n ~1'.¡~;i~i·¡;_: :: , 
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Se puede decirquc esas dcclai-íi~io,ncsse'obtienen graciasa la memoria del 

testigo con la cual este· conserva• la des~ripCiÓn, .. lorn1a, contenido, etc., y que en la 
;.·. ·;· .: .. · .. ' \ •' ,' .,. . ·: 

declnración frente al juez. ésfo.; puede 1;ecordai-. ·Se dice también que tercero es 
<' ' ' \· • ·' • ' ' 

cualquier persona que ha poÍ:lido~apre'ci~r' sensorialmente los hechos materia de la 

controversia· procesal. y ~u;i•·<leciJár~i:iÓn .es la relación de hechos conocidos por el 

declarante, con la q'u~ ~~¡:é;~Jai:e~en 'éuestiones relacionadas con el objeto de las 

pruebas sugeridas: .: 

Elma~stro,1i~rri61 'oepina'actvierte que la prueba testifical, a la vez que resulta 

imprescindible; 'p;iede r:subr peligrosa ya qui! además de prestarse a que se le 

prop(lrci~1le1~,-~1 j~1~z}da-t~sfálsos, eltestim~nio humano, .en relación a la fijación 

exacta, ó\in~i~:;; :1~{cnÜs; ~~act~' que de' lo~ Í1echo~ controvertidos hace en el proceso, 

prese~ta grai~d~~}s~;i~s"dilicultádcs S()b~~ tod~ en-la interpret~CÍ~n y calificación de 

las deél¿radi6;~~{ c)''<l~ibs a~6;tados' por lo~ testigos; etÍo sin tomar e~' cuenta la 

d~ficient~-~prc~~;~~i§íi'.delosjueces .• No obstante, señala qui<~llªll,~º,es.~tiliz~da esa 

prueba en, r01:n1a ~orrect,i, puede aportar aÍ juzgado~datos faéto~ '6,~n.~~s ~~ellegue a 

t:na convi.cción mfÍs j~sta y equilibrada; en consec~e11~ia,,'.~fr-rFa'~ü.~·~~.~Ifiéiique la 

pru~ba t~stin~onlal ~ucda prescindirse como medÍo ~~~~',:{;t;üri~r:~i~r6~~~é;ión en el 

pmmo" •· . . ),i;J~i-!~i;.:•/ . 
De lo que se refiere el anterior párrafo, ~s·lo~qu\;'ia pr~·sente:'irivi:'stigación trata 

., . ' . ' - ; ,:· :; :'~~~ ... ·:;~1;.~~\t;l:~\~,;~~~:t~~:~.d1~{~:fJJ;?~~§:'.·fü.~-\ff·.~!:.~~'-~~:-\·;·:·:. :·. ·.::<:.- ~, 
de proponer o plantear que es precisamente· la~'formi(corre«:ta'.dé-preseritarJa prueba 

:·:,. • : : • • _ • - , • - ., .. -( , ... :\':' ..... _, 1~.:-.¡_'.~y:;.1~~-~:·:~~~;:i.t~:t-n~~-.:·;; ~:.·f~=~('-_J,~t:~.r<"< .. ~·r:·~->:::y ¡;?;_-,: -_ - .. ·-.. : - , 
testimonial, ya que siendo tan impórtante e.imp'rescinaiblctcñ'iosjuicioi/Civiles, no·es 

_·:. -.--.: .. : .. :, . _ ··:: ,· · . . .-::-: .:-_:·:.'.;<:/)~JV/;1~~tfj;}~:-~~x:if1ir~~~;;~{~¿~~;t{~};\~:i:A~~~1(f~.r:::f~~c:.;_~-:<·>,;·r:·.;.·.· ·_ -
posible que tanto el juez c?":1~ l,~s IIti~antés le"d~rltá111?gc~ ~al~r; ya .c¡úe por parte de 

::~~~::0;:~:.~:;,~:~;.~:~:1i~~~!1~~~i1~¡tr~~:t:::;,:'~:;: 
presenciar~n los i1ecli~s:a ~~~ ~~ r~ti~re,ri. Y~ ~~r ~tr~ p~rte l~s jueces al estar inseguros , ,. ' ,,..-, ;, :, _·,·:.· ; '<·;y<· ·.· '.' .... , . ·,. _.-,;. . .· .. -. 
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de los testigos de las partes por presentarle testimonios distintos, lo que hace es 

restarle valor a la prueba testimonial o de plano no la toma en consideración para 

ambas partes, aunque en ello no tome en cuenta el testimonio verídico y por lo tanto 

no valore la prneba testimonial que fue presentada por alguna de las partes en forma 

correcta. De lo que comenta el maestro Rafael De Pina, respecto de la deficiente 

preparación de los jueces, creo yo que se refiere precisamente a que el juzgador no 

esta preparado para identificar el testigo que le .este proporcionarido datos falsos para· 

desvirtuar la verdad, del que este testificando. tal y como sucedieron. los hechos 

materia de la controversia. 

Como se mencionó la pmeb~ testimonial es de sun1a i~porí~nci~~~;~l ~roce~o' ' .. 

civil, y presentada de.Ja ·forma ·correcta puede ser trascendentale~ f~;;~:on~i~~éló~:iel ·•·• 

juzgador para emitir su sentencia lo más justa posible y apegada·a·der~~.h~'.·J~r lo qu~: :· 

se pude aceptar. el·· error en su ofrecimiento, ad1nisió~ y d~~a~og~;'.;pe~o es · 

imperdonable el dolo con que se prese~te dicha prueba par~'de~~ift~ál'iri~efdad tanto 

de abogados como de testigos que se presten para talfin;ytci q~e bd:p1·8\/~caclo ~ue el 

juzgador le resíe importancia y valor a la prueba tesÚm~~i~f: 

Regresando a !apersona de los testigos, las declara~LLsque rinden éstos, es 

una forma de col~borar en el proceso y contand() éste con ~n carácter ele 'ord~n 
publico, esas declaraciones se convierten en una obligación jurídica; ello s~j¿~tifi~a 
ante el int~rés general que reviste todo proceso judicial y la necesidad que sé tie~e en 

todo proceso de fa colaboración de los terceros para encontrar la verd~d di~~utid~; 
todo con el fin de. lograr una mejor impartición de justicia, cuya función, coino es 

sabido, pertenece al Estado. De lo anterior se debe entender que nadie puede negarse 

sin la justilicación permitida por la ley, a aportar la información que se fe requiera en 

los procesos o proceso determinado, respecto de los hechos controvertidos .. 
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Tul nhliw1ciim esta expresamente sciialnda en el cÓdig6- de pÍ·ocedirnientos 

civiles parn el Distrito Federal, en los siguientes términos: ~·todos· J~s qi1~ •tengan 
~. - .. -. . . 

conocimiento de los hechos que lns partes deben p1;obar; están oblígitdós a declarar 

como testigos" según el artículo 356 del ordenamientb ri1~nci611ado. -

El código federal de procedimientos civiles, en su articulo 165, igualmente dice 

que todos los que tengan conocimiento de los hechos que las partes deben probar, 

tienen la obligación de rendir su declaración como testigos. Es importante subrayar 

que el testigo no solamente tiene la obligación de declarar sobre los hechos que Je 

consten, sino que tiene el deber de declarar ajustándose a la más estricta veracidad ya 

que con independencia de que el articulo 363 del código procesal civil para el Distrito 

Federal, ordena que antes de tomar los datos personales del testigo y demás 

circunstancias que puedan hacer parcial su declaración, deberá protestársele para que 

se conduzca con verdad, advirtiéndolo sobre las penas en que incurren Jos testigos 

falsos, tal deber de condué:irsc con verdad esta implícito en el precepto del código 

penal que sanciona el falso testimonio, además de que el propio _cocligo procesal 'éivil -

del Distrito Federal sanciona con la co1Tcspondiente conderi~ció~e~'.~ost~~-;~ l~p~rte. 
que ofrezca testigos falsos o sobornados, artículo 140 frac~iÓ~:1{, :;¡;{;:; , _ '· 

.·.;.,::/,· :-;;.-. 
; , ;.:_,~~~~ '-'· 

De.lo.anterior seconsidcraqut! real1nente ~s ~1uyii,spllcfnle,1i's.áhdÓl1a que_se 

refiere ~ste articulo ~a q~e se trata de ~~a ~~cl~;.~ci6'~ ~-~féi'Gfa:ida'J J~di~ial el cual 
- .- : . . . ' ,; .. ·.-.:-: .... '.~::··.·_, _:·:. ·. ·'.. ;-~'. ·. -. ·' .. /_i~\ ;,. : ~·-.-~ ~··:, ·.·: ::. ::;- ' .. ;.:;·i:;·~:>~·~·,:/~~·~.::,q=r;:~--,~t.:.)1~:;:::~,~.1/;~)-f::¡,~/ ;·:,~ .' 
debería: de 'tomarse,_con' más _seriedad. y'sole1nnidadi' sin; embargo en la' práctica se 

.• :~tf~if tf~J~~:~f~f M~!~~~!~~l!~lt!i~i,41·,:::::ó.fu:::;; 
comerítadá es demasiado cori1placiente' yccfo_Jo i::ualse'propicia esta clase de practicas 

- - - .,, ~ · -- -;··- - ,. ~" -:,· · - .-· -<; ··\ ... ;:?! 1~:.::;.:_~~-~~:~\~x~v-~ .. )~3~~t-:.,i.:~\~~:~~-~~i:~~1~<;t~~.~:;'·'..r<·· 
contra;·ias a :derqcho;;'en .' ún •medio .. ~e, prueba; tan' importante· como lo es la prueba 

testimonial y I~ c~~I ~s bfr~~ida en' t1~·'.97o/., de los-Ji.ii~ios civiles. Por lo que a 

considera~ión de la pr~sente investigación se debería de incrementar la sanción civil, 

ESTA TESIS N'O SALJ~ 
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la cual podría ir desde lo contemplado en el articulo 140 del código de procedimientos 

civiles para el Distrito Federal, hasta aumentarse las penas pecuniarias en contra de la 

persona del testigo, así como el· arresto hasta por treinta y seis horas, e inclusive en 

casos g1:aves en que el testigo incurra en declaraciones falsas, tratándose de burlar de 

la uutoridad judicial, el juez pudiera remitir al testigo ante el. Miríisterio Publico para 

que se Je inicie, averiguación previa por eldelitod,e falsedad·~~'d¿claraciones ante 

au.toridad ·judicial~·.'Lo\ qu~act,ualmente solo se p~e~e r~c,ef/~. ~t:d~,iÓn .•• de. parte 

al~ctada por el falso ie~tlrnonló y que en Ja prác;i~a en ..;.;~/;·de~~ o~~si~1ies ~e realiza 

laquercl I~ énpc>ntt:~ del testigo'fa1s6. \>··:;~';~'..::\¡'/:\~,: • ·· ' 

..•... º~ .tod~•· 'º . dom~~tado en• elpárrarJ~¡g¡:ib'r?s'.~'~2~d~ít~~ q~e 'se .reduciría en 

grnnmedi~ lap1·es~ll~ación de testig~s f;!sC>~}~t'~~t~r·ij~<l.~:t~stigós, si se ampliaran 

·las sane.iones ~ivilés y se presentaran ~()n -~á~!f'r¿ci~e1{~ia .~u~réllas a petición de .la 

purte .afoctadn, en contra. de la pe.iso~á;~61:16:stl~o;·y ,C:6~o se.pr?puso si se pudiera 

qL;~ e¡ misÍ;10' juez civil püdieru ,ré;~i~ii:.·~; 't~~tig; ante el Ministerio Publico por 

. fals¡:dad e11 declaraciones ~rit~ 'á.utÓ;·i·d~dj~diCi~J. ya que el Jüez civil es la. autoridad 
' • - " . . ~ - . ' . . - • ~ . . -·. "' • "i._ ;:· ' •. ' - . -· 

Jucli~iiil ii ql.i~-se ;:efi~l:e-di~t1o·d~th~'. t 

Résp~ctó ál C>bjéf(,'<lé la 'prueha· tci~tiincinlal, se tia establecido con anterioridad 
: · '. · -- · '):·: ;·.,.:·- ~,..~ .. : ·:);"::~~~·:.:~~~?~.,;· ~?U~.}~:.:~:·;::.~~J·~·; -:':.:~T --:i .-~ .. :\ ... -~ 0.~·.:.~·"-;',.·< 1.:; ~--_-'._.~ • >:· :->:.-· :-: · ,._ ·: .. · .. '., ... - ·-.. : .. - ... -< . · 
que el ~bje~o de?odo ··~~~io~d;i c~nye~cin1i~ent~. s?~I~~ hech~s. y siendo la prueba 

testinm1Ji~1.'.~J+~~~:gl'[~:{'~'c2~s~rÍ~~~~t~ ~ten~rá p~r o.b~et~Jcis he~ho~. : · '.. 

::~mf ~::~:~:;::~~~~*1t~!i~~;;~}\;;¡ (~J~~~~~1l~i¡i;:~;~:::~: 
percepciones, para .• de.spu~s .có1nLín i~arl\ ·~1.jll~z en fo~•n?'·~ªn~tivi; ~·n,, otra~. p~la,bra7. 

:~:::::~,:~,~:~~:;::.;i,::?:é:2¡::1rfüt¡tr~~r:Si11~~~t~,~x;'.~1,t~:1: .. 
"·<·( >:> ., ' ~ ;,•: 
-.~'.'<··'., ~- ~:}~_ .. ,:-·::·, 

;:·::·-:· '\-;·_';.·,: 

. ·,--_-:;·~-::/·'·,::: ;,"~.[_~_ ~;;,; .. : .. ::... ¿•'·-·~---··;,..__;,,: ... ; ;_·:..:.: ...... /.:·· 
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repn:sentn y no resulte ineticnz, es indispensable que el objeto de la representación 

sea un hecho del , cual realmente tenga la experiencia el testigo por haberlo 

presi!nciadn o percibido pues solo asl su declaración servirá de prueba histórica del 

hecho dudoso, en forma útil. 

Algunos litigantes consideran que no solo los hechos realizados y percibidos 

por el testigo son f'ucnte de su testimonio, sino también las deducciones hechas por él; 

tal posturn resulta inadmisible porque se estaría en todo caso en presencia de un 

perito. Y por lo tanto estaría mal ofrecida la prueba testimonial y traería como 

consecuencia que sea desechada o en su defecto que el juzgador no la tome en cuenta 

en el resultado de la' sentencia. 

El testigo solo debe llevar al proceso el fruto de sus percepciones mas no el de 
' ' ' 

sus deducciones que esa es la misión propia del perito; aquel es llamadó a .decl~rar 
porque coi1óce el hecho, mientras que el perito se le cita para' que lo conozca)i·e~ita 

su juicio técnico sobre el mismo por eso, la prueba testimonial~o debe salirs~ del 

campo de los hechos simples debiendo limitarse a la fijación de estos y 110 a sus 

consecuencias. 

No obstante lo anterior, en la realidad inevitablemente ei: testigo. emite 

opiniones sobre ciertas cualidades del objeto desu declaración (por ejempl~ podría 

ser su opinión sobre las condicio~es ~·~ qJ~ sé encontraba una· persona) o. sea, 
.: "···· "' -·-·,e .. ·.- · .-,-- · .·- -- · • ,- · ·"- .... -, - - --f:' 

opiniones que compl~mentan la'ri~rr~~íón-d1Úúspercepciones; 
-·~··,: :;..;··.-. 

•e'.··:·::.'· 

1-lasta aquí se, encue~traii :d~~ ~~trcri;cis, como ya se dijo, por un lado se 

considera que el ;testlgo~'.debeii1~ita'~sf~_ná_;~rir sus percepciones omitiertdo' dar sus 

opiniones sobre los hech~s -de~l~rad~s. y por el ot;o, la realidad de las cosas nos 
. . ., ' 

indica que los testigos al declarar inevitablemente emitenjuicios y opiniones sobre los 



82 
,-· -_ 

. '' . ' 

hechos que les constan. Es necesario aceptar.en prillcipio, •que resulta dificil, por no 

decir imposible, separar la decláraciótL s~bre. unhech6 deicrlterio'o forma .de 

entendcrlode. fa persona quel.o expresa; pue~ quiendecl;~a l~ qJe há visto, óído, 

of ido, etc .•. por cualquier.clase de percepción, por fo r~gillar·eriiite Jnjticio sobre. su 

Solo queda una· posible solución radicada . en la habilidad; inteligencia, 

honestidad y experiencia del juzgador a quien corresp~nde aisla~Ci juic.io o concepto 

del testigo; del hecho narrado rectificando su simple descripción para, finálmente, 

encontrar en esa declaración la representación de un hech.o. De todo ~llosed.esp;e~de 
la importancia y necesaria presencia del juzgador en toda diligencia ~~obato;ia, eón el 

fin de lograr una mejor calificación de la prueba. 

. - . . 
Se han elaborado diferentes clasificaciones sobre la prueba testlmoni~I, Jnas 

atendiendo a 5U forma, otra~ a SU Contenid~, otras mas at~~diendo a ;U tiempo de 

elaboración, cte. A contlnuaCió~ nos 1i1nita111os~de~cribir:solamente alg~nas de las 

que se consideran sori 'obj~t!~~rí{~nt~·útiles a nu~stró tema, 

:<)_.~ -· 

Eduar~o ~allar~s~Eii·s·J~;9ic~ci¿'narl~~~D~~ec~o Procesal Civil", enseña, desde 

:l~~~",~,;~;;~;¡;¡~;tf ¡;i~~~~~t;~;~g~~~~::':~:::,~: 
Testigos Ab6h~dos.~ son áquellos a los que no se les púede hacer objeción 

alguna, llámttdu t~ch~ lega{ ' 

Testigo Auricular o de oídas.- Es ~quel que no percibe personalmente los 

' '._ . 

. · _:· ... ~-- '. .::_:_.: __ :::..: .. -.· __ .,____., ---"'--~_,__:__; ____ _,__~ ____ .....;,.._ 
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hechos sobre los que declara. su conocimiento lo adquiere por medio de otra persona 

que se k· co111unk'1. 

Testigo Instrumental.- Es el que da fe de In celebración de un acto jurídico, 

como uno de los requisitos necesarios para la validez del mismo. Un ejemplo de ellos 

son los poderes que la ley permite que se otorguen las personas, cuando el interés 

económico no exceda de determinada cuantía obligándolas a que lo hagan por escrito, 

ante la presencia de dos testigos. Otro ejemplo lo encontramos en el Código Civil para 

el Distrito Federal en el articulo 2556 el cual establece que "el mandato podrá 

otorgarse en escrito privado firmado ante dos testigos, sin que sea necesaria la previa 

ratificación de las firmas, cuando el interés del negocio para el que se confiere no 

exceda de mil veces el salario mínimo vigente en el Distrito Federal al momento de 

otorgarsc. 11 

Testigos Júdiciales.- Son los que decla·ran arl!e"un tribunal. 

- . . . 
Testigo falso.~ Es e.I qu~. lblta m¡¡Iiciosa1nentc ¡¡ la _verdad en sus declaraciones, 

ya sea negándóla o dié:iehdo algo' cont~ari~'a~lla:< 
.-,. ,'·:./' . ··~ ·•':'~;;~ '·' ~-·{_.':"' ''<',.·_··~;:;(', . -
. . - ~- .• •-:;e ::' :;~~~ r.· .-·1-,- '·, . -

,,.,,i;·::,:~g1~~¡~i1r !~~llif 1f W~~1;~1iJ~.:;:~:~\'"'m'"'' 
"-'.~~-~;, 

T~~tíg~ Si11~ti1li.f(§~n;·¡¡quell~~'.q~e e1~ ·~us·d~clarad~~cs· ;10 están.·d•e acue~dci , 
COll Jas d~. o¡n>S i~sti~~~ ~~-g:c~h~!~~e'. Ímpirtancia para laso! ~~ÍÓ~'~e la"contrnv~r~ia, •· 

por ejernplo_de ~st~ tl~_Ó,'~r~:~ti~o~ seria aquel. que decl~;~ q¿e el a~esino' era aÍto y 

otro señalará qú:'·d;~·,baj~:cÍe··estatt.ira. 

TestigOTeslam~ntario;- Son aquellos que asisten y dan fe del otorgamiento de 
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un testamento, bajo pena de nulidad clel mismo. 

Testigos de Apremi~.~ antiguamente se denominaban así a los testigos que se 

negaban a comparecer para rendir su declaración y era compelido por el juez por los 

medios legales de apremio auto.rizados. Actualmente la ley establece ciertos medios 

de apremio para. requerir a los testigos de su declaración, por lo menos en la 

legislación. mexicana.4
'J 

En mi: ~mt.i~ul~r pgnto de observar la clasificación expuesta por el maestro 

Eduardo Pallares, p¡jdemo8c~ncluir que se puede agrupar a los testigos en dos grupos 

debido a sun~tui·ale7i;·~é'.Ja sigui~ntc manera: 

~ofpl:l;1;~;;~~'.\~s~i~st;umeniales~ qUe son los que la ley exige su intervención 

para'la ~al id~<! y'~~istenci; de un acto jurídico, cnun numero determinado de ellos, 

. con el fln de. dar .al acto cierta autentfcidad, pot: ej~n~plo, l~s testigos que se requieren 

para la celebración dél matrimonio, en lo~ .testá11~entos, etc., su presencia y firma son 

elementos esenciales del acto jurídi~6 qÚ~ se celebre de ahí que se les denomine 

testigos instrumentales. 

Los judiciales son losque. en realidad conforman y dan origen a un medio de 

prueba más objetivo',son todos y cada uno .de los mencionados anteriormente con 

independencia, claro' está, de l~s instrumentales. 

4;2 Br,'.i~i~nicnio, Admisión y Desahogo de 1:1 Prueba Testimonial en el Juicio 

OrdiÍi:~ifo,Óvil · 

; '- ·. \ 

La prud1ü testimonial, al igual que otros medios de prueba, se encuentra regulada en 

1'I Eduanlo l'nlli.ln.'~. !lil't'iunurio di: Ot:n:chn Proi;.csnl Ci\iil, pug. 763 y 76..J 
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los códigos prncésules; dl' ellos nos releriremos al aplicable~¡, el DistritoFederal. en 

el cuul en su Titulo sexto,Capítulos 111 y IV, Secciones Ly Vl;,5-e h~cerefe;;~nciaal 
ofrecimiento, admisión, y desahogo de la prueba tesÜmolÍial:' 

- f.,· • 

Comenzaremos hablando de la forriía de ofreccir la pru~ba t~stinÍonial, I~ cual se 

orrece de lu siguiente rrianei:a( 

A).- La pru~ba testimonial, al igu.al. que •. las: d.emás prueb:as",i;e • d~pc ofrecer · 

dentro del periodo de ofrechniento de pruebas, según lo C0°Jltenido en elarticulo290 

del Código Procesal Civil para el Distrito Federal, rjue ~·s d~'di~i·dí¡s c<lmur~e~ que 

empezaran ª contarse desde· e1· ·día·.· slguiént~ ª.· dqu~(;~; qJ~.t~itª :eréctci~· 1a 
.' . . .. ' :,. ... :· -. ,·_"--._.--:.'...' .. :.,.::"~:: .... -~<<':,_;_~::--': _ ... <.:~:j>:;_:_).;( _,./'.'.~--~··'?,'.~_: .. :··;:~,: -.-.... ·:. 

notificación a todas. Jas partes del· auto, que ·~n,n~a abrir.f)I j~i,cio a·p.rueba.·Enlos 

juicios. de divorcio necesari~ en que. ~e invoq~~rÍ ·~~~~ ~i'uf¡l~;;:;~~i6"ám~nté las 
~ :,_,..;_ .. , ·"'°~-~ .- L . •'-.0. -~• 

fracciones XI, XVJI o XVIII del articulo 267 del:Cóí:lig§' C¡:vil/el périodci dé : 

ofrecirí~ie~to de pruebas, será de cinco días: ; .; ::: .· ·'"' . ,: ' ·q,., 

Sin embargo, la prueba• testimonial debe presentarse cll; ln;demand_~;por P,arte del 

actor, es decir que se debe expresar nombre y domieil,io~~i~~<t~ktigbs'~B·el:es~ii,to, 
inicial de demanda. Así mismo el demandado debecxp~~~~r·'~~·~'b:~ty.~cimi.bni~·'de .. 

sus testigos en el escrito de contestación de la d~m~nda.·: s~ió~.')6' ~r+~~~~s ~~··1,os '. . 

artículos 255 fracción V y 260 fracción 111 del Có~ig~cle.~r~c~dl~I~~~~s·Civi,;e~ ¡)~~ '• • 
elDistriioFederaL ' .•; .. ).'/Y.'.:'~:\'.;;·,J;L•··, 

' ' ·,,: -~ ;;· 

'<'::~'. < "' .. 
8).- La prueba testimonial se debe ofrece1~'señalanclci los nombres y cl~Ínieilio . 

. ' . . . . . , , : , ;<• .. , .. ,, . ; --.~· ,:.; .\ ;; -. •-· .. : ; -:·'.--:.· '., \•" .. ":~ ,_.-; _, ... · .. ',:.,. .· '• ::: . •. •!. •.· .- .. ·.···e''' ' 

de los testigos, relaciolla,i1~ola )Jrlle~a ce>n los hechos qu~ se pretenden probar'á través 

de el In, todo con fundatTie~to
0

en ~lariicul~ 291 del Códig~ d~ Procedi1Üie~t~s Civiles · 

para el Distrito FedeiaL > 

C).- En principio d oferente. de la prueba testimonial es.ta oblig~do a presentar 
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al testigo a Ja audiencia respectiva sin embargo;cuando realmente este imposibilitado 

a hacerlo debe manifestarlo así bajo protesta de decir verdad al momento de ofrecer la 

prueba y seiialando desde luego el domicilio del testigo para que sea citado; domicilio 

que si resulta ser inexacto o que se haya señalado con el fin de retardar el 

procedimiento, el oferente de la prueba se puede hacer acreedor a una sanción 

pecuniaria, además de declararse desierta la prueba testimonial, con fundamento en el 

articulo 357 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

D).- Cuando el testigo resida fuera del Distrito Federal, eloferente,df) la prueba 

deberá presentar sus preguntas por escrito con unacopiapar~ s.u c?l1trapa~~p~ra que 

presente sus repreguntas, ya que para el examen d,elt~stigo;~e}ibr~~á. ~ÍCh~~toaljuez 
competente del domicilio del testigo, en el q~e~~ in~l~irá··~~~~br~'ibe~r~~6.~Jpliego 
de pregu;1tas y repreguntas, según lo disp~cst~í ~~'º,ci1 ~~ict'i6'5:j'~2''.~~J·~.:d~namiento 

_-._ :·~h· <: .. :.<~;- ,.. 'tr :~:~.:r: ;1""::. - - " 
mem:ionado. ·~ .. :.~·.:. :---.=·~~--?~-~; ""~ »i.·~~:~ ;;~~-}~~--,~·-: 

Es importa~te a~lar~1· que ;para~st~rcn condiciones de que sea admitida y 

desuhogada la prueba ;~stimo~iaJj'cuando ,el' domicilio del testigo este fuera del 

Distrito. Fedcr~I, o,se/c¡ll~ di~ha piueba deba .de practicarse fuera de. la capital, o 

incluso:, fuera del país, al momento de ofrecer pruebas deberá solicitarse termino 

cxtráordi11ario «de prueba el cual comprende sesenta y noventa días naturales 

respectivamente, según lo establece el articulo 300 del Código Procesal Civil del 

· Distrito Federal.· 

·: . ' -.. - .. : . . : . - ' ' ·. ' . . ~ . . . - . - ·, :.._ .. -. . . . -

En cuanto a la admisión de Ja prueba testimonial, y siguiendo la consecución 

pn~cesal; pmic11;os 'decirqu~'sehace de la siguiente 1~anera:. 
- ¡ .. ---- - -.- -- . -- .. ~ ' ..... ' - l '. •' • : • ·. • . - - ' 

' << < < , ' , , ,, , ·:. ;:,- ,· 

E).- Un día después de. vencido el periodo de ofrecimiento de pruebas~ el juez 

deberá se1ialai' ·~tml~s de dichas pruebas admite y puede limitar prudenci~l111c11tc el · 
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~. : . '·:. . ._ ·_ - ·. ·. ':::":.___ "·.><- ,: ~ 
m1111l'ro de testigos óli'ecidos, todo ello con fundm11ento'en el articulo 298 dél Código 

. . . .. . . .:·.,. - ... '_ -... · ·- ·-.··.' .· 
dL; f>rneedimientns Civiles paru el Disll:ilo F~d~r~I.· 

• ...• ,, >;.E.1.:'. "'"'º''' j"'' '" '"'•~ ~"'''h' ,f g.;~~ ~"eb,;,";d, "'· ~mboddo 
n~&di~;lÍ~ .e,I )'~~LÍ;~~ de: ape,lació~;·;~I dua'I ·~e~/ ach~itfd'o' ~~. ~f~ci~.· de~~IÜti~o,' y, su 

flí;1da1í~éi1t~ ; io · en~~~tramos é11;: él L a~·~icul~ z9s · •· párr~r~\ tri~~~~ci '.·del mismo 

c;~·;·J·~~~~:~~~~ {~\;~to:~~:: ·" ·.:- -

;\::o~li11i1ándo, c6n~, l~s et~pas procésales que llevan las pruebas deríi.ro del juicio 
;-.·- -;. ··.' - .-. : " 

·,'. ordinní'i() civil •. después de admitidas sigue su desahogo: 

0).- Salvo q~e la parte que ofrezca la prueba se comprometaa presentar~ sus 

testigós a la practica y desahogo de la misma, para preparar la diligencia, el tribunal 

debe citarlos previamente :dándo.lcs a conocer el lugar, d[a y. hora en que tendrá efe~to 
la uuclicncia de desahogo de pruebas, cori fundamento en los artículos 357 y 3S7 del 

ordenamiento procesal en comento . 

. ... -'. ' 

H).- Sin~ se' prese1~ta ~Itestigo a la audiencia, el juez puede usar los me.dios de 

api'emio autOrizadcíspor.la ley para obligarlo a comparecer, articulo 357 del código 

procesal:con;~;1tado: 

eljuéza~tdrizadoa lltilizáf losmedios de apremio (mismo articulo) 
.'. . ..... •' <' .-~· ~·- . "-, .. ,, ; . .-,,,- . ' .. ' . ' '. · .. - - ., ' . . ' .. o • - •• ~ ·' • ' • 

¡>\~;. '.'·: 
J).- Para el exa~rien'~~. l~~t~~tigo~ n() se prcsent¡¡n interrogatorios.escritos, salvo 

. el C:as~ d~ i~~\~sti~~s '.en qL;e·;resida!l fü~r:i deÍ lugar d~l juicio como ya se aclaro 

K).- La audiencia probatoria se inicia con la protesta de conducirse con verdad 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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que se .debe exigir a los testigos, y que han de rendirla ante el juez y las partes. 

Asimismo el juez debe hacerles saber las penas en que incurren los testigos que 

declaran con falsedad y, posteriormente, se debe asentar en el acta respectiva los 

generales de los testigos {nombre, t!dad, domicilio, etc.), si es pariente, amigo o 

enemigo de alguna de las partes, es decir que se le preguntara que "si tiene algún 

interés en el juicio", con fundamento en el articulo 363 código procesal civil para el 

Distrito Fedt:ral. Esto ultimo tiene por objeto por un lado, identificar plenamente a la 

persona del testigo y, por el otro, averiguar si incurren en él circunstancias de hecho 

que le resten eficacia probatoria a sus declaraciones y, además, para que la pai1e 

contraria a la que ofrezca la prueba, pueda estar en condiciones de presentar Jás tac.has 

del testigo en la vía incidental. 

L).- Desp~1.!s ·Je la péotesta, deben separarse los testigos a fin de evitar que se 

comuniqu~n ;cnt~·e'si/lo que haría ineficaz ia prueba, señalando el juez el lugar tin 
• •. do11.de ci"~;ba~· p~i·1~~jece·1:-y;p~o~urandoque en una sola diligencia se rindan .todas la~ 

.· decl~;·~cio~es·:~~ '16s.te~tigo~ ofrecidos y admitidos, articulo 364 del ~rdena1nie~tó en 
':./''·.;,:, ~,.· ¡"·_.;·, 1:,r · • ' 

cqnientéi: •.. ,, 

.. tyt).-Post~riormente, debe prncederse a .t~rnar•.Ía.s ~e~taia~.i~n~;' ~~-c~d~te~tigo, 

~!l~~:.::;1::~~:,::::~:;P;~;0~iiJlt~1~~~i~~~~i~~t 
convenientes, con fundamento en. los ar.tículos'i366: y_ . .392'.dél¡código procesál icivil. 

· . · . · · · _ .. '· · : ... : .. ··.· ·.. .· :- ·.,: ;s:> .... -· .. · .. ~:~~·::::'-.:_~~-~~.:-,:~:~1~:\:,~:~f~~;n~~~g;·;~~:.~:{~#~:ff.~2¡~\>~·;{f!;~~~.~~(1;1, '_·. ~··;;>: -· : ... ,. "!·-:, 

Aunque en la practica pocasvec~s el ju~z (on11ula ~regun.ta~;qúe)éf~~r ~lle~;er.~on 

:~:::':~:' z:;~::~:r.!~#:~r·~:~:í~~~i~'~~&~~~~~!dt, ': 
imparcialidad·º incl~sivc se le recl~~n'e ~Gcx:~·L;~ail'iii~i~;:p~»;~u:~;qui~~~·del~~p~rtes a 

. - .. ,._ ····- '.« .·.- '->,; ... ; .'".-,-. ,·, 

las que haya afectado con su interrc:Jg::itorio f'or1~1ul::icÍo d~ ll1.~llera olidos~: ' 

__ .....::_____,_ ___ ___:: _____ ·- ____ __:__,_ 
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N).· Son n:quisitos que deben llcm1r las preguntas del interrogatorio. las 

siguientes: han de referirse a los hechos controvertidos; han de ser claÍ·as y precisas; 

no han de ser contrarias a la moral o al derecho; han de referirse a un solo hechó. 

En las preguntas, el juez tiene la facultad de examinarlas admitiéndolas o 

desechándolas, en el primer. caso no procede ningún recuso, en el, segundo, cabe 

recurrir su desecamiento mediante la apelación que será admitida en efecto 

preventivo. 

0).- El interrogatorio ha de producirse necesariamente ante el juez para que se 

respete y CLlmpla con 'el principi() de inmediación tan importa~te e~ el proceso. 

P).· 

extractada 

Las resp~es:~s'dekis.t~~tigos d~berán. constar ene! acta .... en •. forma 

d.ebiéndo'sé. i;np]Ícar .. en ,ellá la, pregunt~ r<lrmulada. C~ando el juez 

considere ne~esa~lo, ~odrlÍ e~~ribir~e t~xt~alm~nte .ia pregunta y desp~é.s la respuesta, 

según lo estable¿e· e"i1;~;¡·~~;·~·.·3~g 6ódi~() de pr~cedlmlento~ ~i~il~~ p~ra el D.F. 

resulta inadeduad~ ~~ta dl
0

s~Ü~icló11 ~ues ~uand() no es muy clara la respuesta o no 
»~:- ' . ~. .. ' . ·; ·:. '. . : .·- i ·.:. .. .":.' • _- ,• :. • ' • - • • • 

concuerda con la pregunta;'es diliéil -conocer o entender ambas y, consecuentemente, 

es mayormente ciilicil ~:ib~a1: l~S°déclaraciónes de los testigos. 
~ - . . --~·!;'· . ' - '>..";" ·~' ' 

Q).· Cuandó \~l iestigci sea extranjero y no habla castellano, declarará con 

asistencia de tm'i~t~rbi~t~ ~~~b~ado por él juez, árticUlo 367 código é~ ~01nent~ .. ·· 
.- .··- . ' .. - > <··:~~~-·. ·, -~-- ·, ,_.. . . . ., 

i!;~f t~·~: --~ ' . ,-- . -;· 

"""w~): ~::"1;;;¡;:::~tt~~lt~~1%1i:,::;;:"i;~'.0~~;i~i~'.;2 . 
personalmente, articulo 3?~·códig()eri .co,~n~nto;;y }~'.; jj'i;.,•¡;:t:fr ,~;?.·,':'~:Jh. <.:;•;•_.• 

'" d'"~;~:z :~ü;~;:if ~i~!~:lf ;~f f ~~Íf 1f ~~~1;~;';i~º' ~~d1c · 
i, ~ (!',~· .'. , ,, ; ~> ~'.'.'~ : ~: .-.. ~,. 

r,, 

·~~ ~ ~'{~;·>-~;~~i(i>~:~-·:-_· ::'.~:-~--·- ·-------~ 
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T).- Una vez firmada por el testigo el acta respectiva, ésta no podrá ser 

modificada, articulo 370. 

U):- ~Los -testigos están obligados, al termino del interrogatorio, a dar las 

-razo-nes.de s-ÍJ; d'iC:h6 y el juez, por su parte, debe exigírselas; tales razones consisten 

en expresar'pm;que _les cimstan los hechos sobre los que declaran, ar1iculo 369. 

V):- En el acto de la diligencia o tres dias después, las partes pueden atacar el 

dicho de los testigos mediante el incidente llamado de tachas, según lo preceptuado en 

el rn1iculo 371 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal: , 

4.3 lntct'pr~tación d_c ,la Prueba Testimonial 

'_' ;~:: . -· _(_·,· :.,·:·.':.>-:.!.~·~\·,>· . . -
La interpretación de la prueba testimonial tiene una capital importancia en la solución 
:. • • - •••• - ..... ' < ; •• '~.;· i, · .. ;,',_;_:.-.;.~ ,,_-~-:· .. ,:;;.-'. ; -•.. - . . . -

de los jüicios'civíles':f constituye una de las tareas más diliciles del juez. Esa 
~ ' --- ,, , ..... 

-dific~ltacf ~eagrri\;aaúri'rnás'por el calificativo que se ha dado a la prueba testimonial, 

- y que y~s{co1pe'1{1¿Ú.~rs.e,r peligrosa para averiguar la existencia de los hechos 

du~lriso~ ~~'e_:F'~1a~l~_a:n:'eri'1os procesos; . -
:¡.1_ 
.; ? ~--; .•. ,, 

._. _· ·-.· Co1n~;C:ri~~e2Gq~:ia-~;1·fateri~r' planteamiento, conviene ~puntar las diversas 

co;~dicÍ6i1es)~-~r~FFr~iicaefqFs~deben considerar para estar en una mejor aptitud 

•dt: a;;ré:·i;1r·);y~l~r~{~é~t:p;J~bao- .· , 
,. .. ,,-.-~'· .. _··HL-· , ..... :~·-"/'··: 

, - -' '--:: '. '-.-~¡ 

>~i ~~r ~-~¡~,.~~;~,l~;~fj~~-:~jj~~~·¡~-¡~·~:~~ :~-~ ·crCencia del testhnonic; se ciCben señal~~ d~s: la 

--c~1Jac.ida~· ··~'la,:~,~r~~Yc1,~d;-_ por•.1b>que•_.1~ace .--~-_ la_. ca pac,id~d, _.se. ___ det:i~a •• de •. la_-' 1.~an~ra o 

111odo_cn,l¡u~.11~d~:~1t~i~{g?,ª c9noc~r •. d.~l?~--hechos.so~re .• _l~squ~ dedar~;~ ya sea gue 

~:s:~~()~~tei;~~;.ª:,td;~~~&1f l;j~-~~t~rg1~d·1~~ti~!w1,~rt~}rg;ty;d~~--~:~:::r~: 
·.:·.,· •,··r:¡•;\ ;<if·,:;--:: ·' i" q-',.,\._-:_., __ ._._-_-,_\.-

. ( .. . :·.;:,;·: .. 
• ,:-.~:::~'.·~~,/~ ·.:.-· .. ,:(_f __ ·.,: '" ';¡'.-~~_>::; ·--~·,r - -

-~ ; .. 0 
• . .· .·.,.·~. ---;,_:,. '·-;-;:._,_;. ¡"' ,. - ; 

>{··:~:·> -,' ·,'.i "' .. - .... ' .. :.:.-.·, ~:~ -_._:, ~-, . -.• . . ,\,-;- ;_~\~>~.::,:'- . ::-¡,~~- ; .,. ·-
~·'-l-.' ::.·:~2:_,~-_:_·_:_L~: .::..:;i:_·:_ ~~---·~S~~;~ ·\.:~·~:..::J.:.- _'..'Si_i_~--:~·. :·~-~-~-'!:.. ;·i:~ ~:.:_,;¡:_ 
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sobr~· cl cual su ..:.-;presión clara, podrá depender de la capacidad de comprensión del 

testigo. 

Debemos tener en cuenta, para lijar el valor de la prueba testimonial, por un 

lado, la razón o las razones ele conocimiento que dieren los testigos, o sea el porque 

les consta lo que han declarado, y por el otrn la forma en la que expresan el hecho, o 

sea su comprensión sobre el mismo, equivale apreciar la capacidad del testigo. La 

capacidad del testigo es requisito de validez de los testimonios, pero no lo es para su 

existencia. 

La veracidad se deriva de las condiciones personales del testigo, surcpu~ación 

en la convivencia social, su imparcialidad o desinterés en el asunto, sl.I sinceridad, etc. 

Tomar en cuenta las circunstancias personal~squc concurra~ en.cl,tesÜgo, ,s,igriifica 
apf'eci~~~~¡,--~~.~~-~idad": ~·._·,, ·t.:_,_ . ., 

, -.~::'.··" ·• ~ - .. --· "r·:~{- ,--~ 

· "f mnbién'~se,• .• ?c~~ . ~encio~ar . que ·.1~s ··cur~cterlstic:~ fuás;Ii1~port~~tes del 

tcstimon io' s~n:'.1aJ1~1~~rta11cia
0

obj~Üva de su. dccla~~~iÓn .~.¡c,la~iericiú)i,Íida,d que. ·se 

dcb1 p~ne'r. ~~-'la ;~1is0~:. La i1~portancia · óbjetiva~dcp~~de''d~]oi h~~hos;a ·que se 

reti~ran las obs~rvac,io1frs ele! testigo, o. sea, lo que l.~ con~tá; y~
0

Se~·n're;lati~~s ~ ' 
hechos qlieÍ1í1~~rt~~ ~1-prcic~so o sit~ples hechos qú~ í1~cl~ t~ngaii'qü~)er.c6'.ri·él~ · 

' -· . • - .·! : . -··· ' - • . . -· .... -·. ;:-· -:.:- .• _ ~·1:-,,\:::·-·-' --.-· ,~':·~g-'.--.' 

La. at~ndibilidad. en cambio, •• c~ns.ist~:en'la n1ªY:°:(t~1:;ci~~:d~.'.io~~o!~Idad ·de·. 

las decla1·aciones del te,stig~ ··E,<J~.· .. 1~s.·g~s;r"~i~i.~i~~ .•. :ii~j;~,f€~f~,~~~;;tfiF.ft~~rn,~n¡e·.· 
hechas; conformidad que puede. faltar ya ~éa 'po~ la_falta'.~e 'menioria ? capai:idad de ' 

comprensión del testigo, opor su delib~~a~6 p'ropqsito d~ mentir~ 

Ante la dilicultad de encontrar la verdad en cierta clase de juicios civiles, 

frecuentemente insuperable, la lógica jurídica distingue varias clases de verdades, las 
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cuales son: la ve1·dad material u objetiva, la verdad subjetiva, la verdad formal, y la 

verdad legal. 

La verdad material u objetiva, es la autentica, de la que además se dice que ha 

de ser una y únicu. La verdad subjetiva es la verdad de cada quien, el producto de sus 

percepciones o impresiones, inteligencia y sentimientos personales. La verdad formal 

es la que resulta del texto o de la redacción de un documento o del aspecto exterior de 

las cosas; pero ésta ultima verdad, por motivos de simulación, frecuentemente no 

concuerda con la verdad objetiva. La verdad legal es la establecida por_ la ley, 

igualmente resulta de las constancias de autos. 

Es importante hacer notar, y en relación a la prueba testimonial, que ante la 

disc1·epancia e inconformidad que pudiera haber entre la verdad material· y la 

subjetiva, debe tenerse en cuenta que quien miente no es aquel que deja de declarar la 

verdad objetiva, sino aquel que deliberadamente falta a su verdad subjetiva ya que-sin 

culpa y sin malicia se puede estar en el error o en estado de ignorancia respecto de la 

verdad objetiva. Como resultado de ello, jurídicamente hablando, puede haber 

testimonio sin .que sea necesario el conocimiento de los hechos sobre los que se 

depone, solamente basta que manifieste lo que sepa de ellos o manifieste su 
- - -

ignorancia sobre los mismos para· que exista testimonio; Sin embargo, en caso de 

ignorarlos, habrÓ te;ti1nCÍniri desde el p'~1~t~:d~ vistá jurídico pero carecéfá de merito 

con~o medio pro~~tl)rio ~;-~n:~as~d~ q~~-5i l~'consten •• pu~d~···ser __ que_ sea por 

narrncione~ de oÍrns jJ~i~~.1~~-obicn ~¡j;:_ si1n~1:~u·p~~i~ioríe_~ lo c~~¡.seria en primer 

caso 1i1uy '.re1¡ítivo _ ~1C' v~'iiV!ci~-¡( 1a {d~~J~,r~~~-J-¡?}}?jn~ ~1- segundo _ t6ia1111ente 

intrasce11de1~tc. )_ ' co; e}' 
~·::: ',;··:<.>::;.:~_.; ._,., -,···~ ;~~~~~r~ '1 ' ~>'.~-

-· - ¡,.;:~ i· ; ·;; ... -

Con 1:esp~ct¿'cl~:1a iiltei-pr~t~ció~:\í ~alÓ1~ción del testimonio de terceros, se 

prcscntu el pi·oblrma c~nsi~tente_·~ll cui;i-de los __ sist'c1,nasde valoración probatoria se 

1 ,:_: .- ~:···::::··. _:_··. 

+ .. •yi:-. 
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tendrá que utilizar y al respecto el maéstro Rafael De Pina considcira q~1{1:1 más 

adecuado es el de Ja libre convicción en virtud de que se supone que eij~~gador debe 

contar con una capacidad e inteligencia tal que Je permita aplicar en.forma correcta las 

reglás del entendimiento humano y los principios lógicos ~e~esarios para el estudio y 

calificación de Ja prueba. Por.tanto cons,idera que tomando en cuenta que esas reglas y 

principios son los postulados principales ·del sistema de la sana critica, el cual no es 

otro que el sistema de la libé~.convicción del juzgador.511 

A nuestro entender y precisamente hablando del fondo de la pre~ente 

investigación se considera que es muy peligroso que el juez deba contar con una. 

libertad prácticamente ilimitada, puesto que la prueba testimonial, ~ebido a su 

i1nportal1cia y recurrencia, se debería obligar al juez a aplicar un criterio)ógico p~ra 

lijar su valor, por tanto estimamos que el juez debe fallar previa p~r;uii~'fó~:(ógica 
racional ya que si no tuviera que llegar lógicamente a fo~111lr-iJ'p~rsJiisÍón y 

convicc1on, no tendría que razonar la parte de la sentenéi¡¡:g~~f<l~i~'ci~'':~cifi~l~I~s . 

declaraciones de los testigos bastando solo expresar, sin mas ccll~~li~d~i~~~s, q~c los 

hechos quedaron probados sin razonar el porque de esa có~~vi'~6iúr'!;'.\ 

Pa,1~ qt1e ~e~ mas clara la po,stura referente al siste~:~ de~~l~ruón de la prueba 

testimÓnial, Ve ere~ que p~rece riesgoso e11tender tácita'merít~ qu6 el juez deba contar 

congrancÚpaH'ªd.c int~ligenciaque le pcrmiÍan aplicartils reglas deiente_ndimiento 

hum~no y los pfü1~ipio; lógi~os necesarios y por ello conflar ampliamente en él para 

que esti11le las p1,·u~bas c~n libertad. Por lo tanto se ere~ que seri~ de gran ayudil piira · 

darle el n~e~dcid~ valor y seriedad a I~ prueb!i te~ti~orii~t. qt.Í~ en lo q~e se refiere al . ·.. . - ·. ·,·· .,. •· -', ,_.' . ·,,"--''' ''. ,. --... · . .- .. · ... ', .· '··.•, ... ' 
siste111a _y¡¡lo1'.at.orio ;eadoptara .eide.la pcrs~a~i6ntóS,i~a. cf n'·f !lose ~()~5,eguiría ·que 

el juc;. 110 val~rara la pru~ba enfor1~a a~bitr~~i~. ;~ q·l;~ -c~rno ya se, rii~ncÍ~riÓ; el j¡1ez 

le resta valo'r º· ni siqúici:::i loma en consideración 'a t~s •testimonios, cuando se 



' . ' . . - :_ - . ... : . '" ; : :- ,.,:: '~- ' . ·.' . ·,, ::·: '', ' ':.. . . ..... -:. : -~ '~ ' ·.;, : 
contraponen, y el juez no tiene la capacidad dey~r cual ·t¿sdgo e~tá desvirt~ando la 

verdad; y con esa postura por ~Jart~ deijuzgadorl~ resta vaÍoronf.to~~ e~ c~enta el , 

testimonio que si esta narrando los hechos tál y ~~1;1~,,~~c6die~61~/y ~~~J~dkando c~n · 
ello• a la· parte que presento con. ~orme ·a de~ecl~~ ·1'~)r:;~b¡('i~s,Úm~~i~l/al mismo 

tiempo que favÓrece inconscientemerite ~ la parte que present~ ai'~e;¡igo'folso 6 que 

1niente deliberadamente respecto de cÓ;no sucedieron los h¿cl1os. 

Ahora bien, para reducir la presentación de testigos falsos o· que traten de 

desvirtuar la verdad mintiendo deliberadamente, se cree que se deberla aumentar las 

sanciones o las penas en que incurren al que declara con falsedad, ode no poderse 

aumentar de menos si hacerlas efectivas, ya sea a petición de parteofendidao.que el 

juez ejercite esa facultad, ya que es muy alto el porcentajc.dejui'~,i~s'~n que' se 

presentan testigos comprados, falsos o preparados para desvi~t~ar,delib~riida1Íl(!nte la 
' :: '. ·-·- •. . '-'.;:"') ~- .. t·,¡; 

verdad engañando al juzgador. :i~i!i efJ,t '·'· · 'ifL ,,:·· :;> 
.,, ... _::'l~.:~.-·:¡:;,'-~ 

• - , 1 ,-' ·'-'ht~ff;~~: - ~'.1 ·.·) :. 

Regresando al sistema de· valorar•· las, p~u~b~~~·ti~'t1~·~i~1i~i<J;1);~i~Í{ mexicana 
" ·: · ·. ·_ -, .. : :". · ··-"{:,.- ;.-; ·,' ···.>:·.~~:'.~" -~.- ;.>/,~~· ·t.~.¡;t;_~;~~~\\~:;>~,_qJp,:;:E>-E:?~f\~S ,\~::f~t:~:-~;:,;.-;:':; _:." . -. - , . : 

relativa al prócedimient3, ~dopta, un~sist~°;1a •}TI,ixfo',f~, ;v,aloracióri ·c¡~e· ¡¡un .• cuando 

presenta una 1na,~~ad~·, t~~d,~;6\a '~~.c\~.~1~;~f fb,~b~tlI~~t~Hif :~,~;·¡¡{~~;,~.~~ª·'también es 

flexible y tolerante h¡¡cia;:1 ele Ja Hb~~ con\licé:ióri;'~~bre t?cl~ e~ Io que se refiere a las 

pruebas tes¡i1nonial, p~·l·i;i~l;,:'.~l::~:li~~;; ;(t~·~~~s:~~~·i~~ h~It-~ri~. ·· .. ·.. , . 

Tales·c( 
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pruck11ll' arbitrio del juez, mtil:ulos J 11, J 17yJ18, del código federal procesal. 

Con respecto de la prueba testimonial, el código federal difiere 

considerablemente del código del Distrito Federa( sobre todo en lá forma de regular 

la vulornción de ésta prueba. 

Así en primer termino,niega.v~loralgt;no aiostestimo~iosde tercer?scuando 

se pretenda probar. c~n el los el ~~qt~. q~~. d~.ba · ~~n.~~ar ~n 'doci.íine,nt~s :pú~lico_s o· 

privados; la cel~braci~n, c~nténicli o; la' fe. d~\unact·~.· º, col1~~at?'q~e' pot)o,menos .·' 

~::~:~:.;"·::" ,:;~:r:~,tfü;1~.:r:~~~,~:,~fa"~,;1)~~r;,i~f i:·:1~;11·:: •. 
Procedimientos Ci~il~~. '' '··~ ,·•, '•, s r 

., :: ;, ·o ->' ;...·. •.'' .. . ;. '.;~;~f;- <', ,, .', 

' ,1 , •· ~--~)e'".· -:;,.: • 

. AUnqi1e. bi~n és cierto que éste código clejaal pru~e~t~'.~rbitfiÓ,d~I ju~gado~ la 

~alo1:riciÓ1~ dela pl·uéba 'iestirn~nial, tainbÚn,lo ~i(tjucien';-u :li:tié~I~ 21s;'concliciona 

ese ;;,:bitrio El la estin~ación de las siguientes cuestiÓnc~: qu~ l~s t~'~tlg~s ~oinCidan'e~ 
sus declaraciones en cuanto al fondo aunque di fie1:~n en la for~~ o ~cclcle11t~s; cu~~do 
mani fiestcn haber oído, presenciado o visto el hecho: sobre el ~u'6 <l~éi~r~~;· e'n fon~a 

' '" ' ' '. , ~1 -

material; que atendiendo a su edad, capacidad o instr~.cción; pued~.n}st~~'en~ptitud y 

con el criterio necesario para analizar el •. acto; que ten~an ~·b.s~J~;ta'.irri~arc'Íalidad, 

::::::.:; q:: ¡:;~'~ ::::t::::r~~~~,~~J~~fr~v."i~~;~i~S!;;: · 
pm; inclucci~J~es:o ~~.r'Clfdas. dc'~tra~. p~~sonas;f;q~~;~u ~dbJaración' seaclara'y sin 

::f;~:,:::·~~,r~r;li·;,_",~t~~l~*~~~~f r:·~:~::~~:~, :º,~:y:.·:: 
apoyada r~zó·~ d~_ su.'di~~ri. Es~e-~l[i'_n;o}~q~isii~también se encuentra en el código 

procesal para en Dist~i~~ Federal.'' . 



La presente investigación es.de la opinión qUe lá'pruebátesiimonial debe de 

pesarse y 110 contarse o sea; qu~ lld debe s~(eL muriera de testig~s sino l.a calidad de 

sus declaraciones lo que se debe.tomar en cuenta para deducir la verdad de los hechos 
,_. ', .. ,. ;':1·"""" .· .. - ' .· . -. ' 

discutidos por tanto~ se pÚcÚ .considéraí· qué un solo testigo puede tener n1ás merito 

probatorio en su d~cliu'~~iói~cíG~dri~o 1~iís, sobre todo cUando las d~ estos últimos no 

cuenten con las.caract~rr~tÍ;i~~ tcio1Ídicionesanteriormente analizadas. 

'· -. " 

En ese sentid~, ~¡ ~l código Federal, ni el del Distrito sobre ~l procedimiento 

civil, cuentan ~on disposición alguna en donde se fije determinado flurnero~e testigos 

para coniponer !aprueba testimonial en forma plena por 10 qu~ es coi're~tc:idecir y 

entender que puede derivarse de un solo testigo o de varios pues finalmeflte, ~sel juez 

quien caliticar:i sus declaraciones en forma lógica y racional. 



CAPÍTULO V 
PRUEBA PERICIAL 
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5.1 Concepto, Objeto y Fin de la Prueba Pericial 

Se dice que cuando Ja apreciación y valoración de un hecho por parte del juez 

requiera un conocimiento o preparación especial, derivada del estudio de Ja materia a 

que se refiera, o pm' Ja experiencia obtenida por el ejercicio de una profesión u oficio, 

surge en el proceso la necesidad de Ja prueba pericial sobre todo cuando Ja cuestión 

sometida al juez cuente con un carácter mas o menos técnico. 

La prueba pericial se justifica, ante la innumerable cantidad ·de asuntos que 

requieren de dictámenes y son ventilados ante Jos tribunales, y por Jo. tant.o se hace 

imprescindible en la solución de los juicios civiles, ya que existen problemas técnicos, 

muchas veces incomprensibles al conocimiento y preparación del Juez; haciéndose 

cada día mas necesaria la prueba pericial, al paso que.la ciencia·se desarrolla y sus 

avances tecnológicos seponen al servicio de la administración de justicia . 

. . •.. ... ,· ·. .- . < .. ·.· . . 
Así .pues_ .. :e1 juez se apoya en Jos_ peritos en cuestiones extrañas y ajenas al 

.der~ch6·.Tas.elltllesti~nen s~ importancia en ~I momento procesal oportuno. Al mismo 

· .ti~lll~~;~~~~.C l~'faciiita la tarea a los jueces al proporcionarles aquellos elemen_t~s de 

• co~6ci~~i~riVº ~~ tbrma rápida y eficaz sobre dichas cúestiones, 1as cuales n6 podría~ 
' "; ' ~· ' ~ ~ . . " ... ' '. - . '. . . . ' ' - . . ' -. . . . . . : ' . . -·:. ' -.,; . - . . . . - ' 

<~cr. ~pi·eciridás ~n tbrma correcta sin la intervención de los peritos. 
,-;!/;··o·;-.-~ .~.~:-; ... ~:'.':~:. _·; ,'.;' 

--•••• < ·c:• •. l{afo~1·_.De Pina ddine _;~~I · p~ri~:o, c,~W~/~tl:t:.~J1~}~:e,r~fr~J-~.i,~Í~;~;~j1[~1fig~~ c~n 
conocimie.nt~s.en ciencia ~a11~·: qt~e .• p•t!ede ,ili1str~r ~ljuez ~()9r~ ~i~~rsf,5;.~5:p~c~?~ de 

1 a . 1·ca l.itl;1d ..•. ~rn1e.~·e~a •.. p~rª.• -~F'r?··.~j~·i~e'.1~ :.~~~'r.{~~i_~J·~r·'~~~';f~f~~i~ii~}~J;;~tf:~~)-~le5: ... en··. 
mnynrwncln. qL1c los que.ctwlquier P~'"S?'}~,dé cL1lttn·?•ge~~~1:al;media•pudieí-a ·tener, 

~:>' _,- ':1. < ;, ,,,.,,;' ~~--< ',"~/~·· ' 
-~-r:;.. . " ..... -.. 

:·- ':<~; _;_ ':-,:.:}~-'.' >" :_._ :~, 

.. ::· ·j:'? :.·.~~;·:::;::: ·,·- ·.:.:-:. ,::;::-
-~ ::ti2 ~:~~~'::-.&i:o:~--~~;.~ ·,2~. -. -··-:-:;-';': '(;: ~-> ,, ' .. 
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además, se considera que el perito puedé ser titulado o practico; en el primer caso si 

ht1 recibido un titulo profesional o carrera reglamentaria por el Estado, y en el 

segundo caso si la especial capacidad la ha adquirido únicamente en el ejercicio de 

algún (1fiéio o orte."~ 1 

El · pt'rit;1 consolida su actividad, precisamente cuando emite su dictámen 
-" . . ·. ,' '. 

pericial, el cüal tiene la condición de ser un juicio invariablemente técnico 'y jamás 

e·,~:~íricdYpor e110 se esti~a~ue es una r~rma cleasistencia intelectual, destinada ª 
.( ,' - . ,, . . . 

coi:nunicar al juez. percepciones. e inci'u.ccionesobtenicÍas objetivamente de 'una 

. ~p1·~elaci6~ ~écni~a'dé la co~a, pe1·sC>~!I. actividad, etc., todo ·ello con el fin; de 

la~i litt;¡:j¡; la ~ó~~~ren~ión al juzgad~¡. i:espe~to· del asunto que represente dicim prueba. 
· .. ', ·, -. _ . .'" ' : . ' '•: ,; 

~-: ' . '. ·-. . - ' .·:.-.: .. ·.;;'. ·::-_ --~:·-~· ,\'. :<····:.:: ' > -· 

·o~· lo rir~terior se desprende l~ i~portancia de la calidad de. persona del perito, 

ya que está en su poder ~!'iniluir~Íl i~'cl:~i~iÓ~ dél juzgador en el momento de dictar 
- . ·-·" . -, '. · ... ·. . . .,_ . ·. . . 

su sentencia, por el lo:e~ :nuesti'.a 'opinión'.se debe da obligar al perito a actuar con forme 
-... . ··.'··.:. "::_··,., :-,,_-. •,• 

a la ética de su profesión arte u Ófkio; y del cual se necesita su dictámen en el juicio. 

Por lo que se consid~ra q'i,;; clebl~ra exisÚr una medida de apremio en la legislación 

civil, que sai~cio~~ ~l~e~i.tClqu~ie 2ónduzca con malicia o fraudulentamente, en el 

dictamen pe1:iC:ial q~e'er~lta: s~br~ todo por que causa un perjuicio a la parte que 

afect~ cor; SLt dictii1~6~'. · .: 

.';~ '.: ¿.p. · ... ·.· ··.·• . . .. . . 
: . Ad~más'dcJ°:srequisitosdeética de los que se habla en el párrafo anterior y de 

lo·~ i711é.1'.i~ksdc.~apa;idad Jurídlca, comos°:nla mayor!a de edad yla plena capacidad 

·~e,.~~~l,:e1, pei.it~'<lc~ed~ téner las condidon~s e,~~n~i.~les. que son: ser compétentc e 

.i1n~arcirit;'.1f kri:,~~r~ es un presÚpuesto ~ecesario~p·o.~ el~arác!er,mismo de la prueba, 

sin:e'1~~a[:g~/~ú:~~~1·~~obaéión varia. ségún ~Í ;~a~ci'.~·~·~~ ~~Je~e;cael punto sobre el 

.q~i~)h~ de :~írsé eÍ parecer del perito. CuandJ la' profesión o el arte estuviesen 
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legalmente reglamentadas, se necesite a que el perito cuente con titulo que legalmente; 

avale su prof'csión o a1te, por ejemplo, si se trata de dictaminar sobreun problen1a de 

arquitectura o ingeniería, será indispensable que el perito cuente con titulo de 

arquitecto o ingeniero. 

Sin embargo, el articulo 346 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, en su tercer párrafo, menciona que, aún cuando.se trate de profesión 

que no requiera o requiriéndolo, no hubiere peritos en el lugar, podrán ser nombradas 

cualquier persona entendida a satisfacción del juez, aún cuando no tengan título. 

Debemos de enlt:nder que este articulo del código procesal Citado, se refiere al perito 

nombrado por el juez, el cual quedará bajo su abso)Úta discreción; ya que el que sea 

numbradu pur una de las partes estará bajo la convenienc.ia ;re~ponsabilidad de éstai 

En cuanto a la imparcialidad, resulta necesaria para ob.ten~r,:l.ln eq~ilib;·ioy 
justicia de la prueba pericial, ya que cuando 1Í~ se r~úna la i~npa;c\~Jid~cl. los part~s 
pueden no admitir la intervención del perito medi~te 1~ r~cl!sa~iórl'?q~~ h~g;n valer 

en su contra. 

La prud1a pericial como Jos demás medios de convicción tiene por objeto los 

hechos, aunque es importante considerar que el objéto. de ~sta prueba es sumamente 

variable ·asi como la cantidad de ramas científicas, de artes u· oficios que existen en la 

actualidad. 

Se pucde decir, l!ll sentido s~bj~tivo,;~ue l~ prueba pericial .t.iene por objeto el 
: - : . .. '·, .• ·,' •. ·,."· _,f . ·:'· < -'- .'.'< .- ' .·-,. ,-

hecho,· cosa. documento, pe•:sona(etc.:;·s<>brc'~?scuaics es ."~cesad?quT·•e' perito 

.estudi~·. analice~ aprecieyd·i~tai~1.i1{~~1Í tb;:n~a~~.cnic~.fci:entífi~{pa~a qu6 el juzgador 

:~~:;,t~I ~~:,1~ 1li1111~~ •• ::~:~:'~J;~i~~t~~~1li}~~1~áI~i:¡;~! rl~~;:r1.:·gJj~iM~!,~~.J~~:,¡~i~~f ºq~.e 
,.• ~<<'·~. ·.~ .;;-.'·:."·, 

)',•' 

' ·; .'· .. ·~';: 
.,,;_ :~.:;!....0.. '..:J:1.::1"·. 
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Sin cmburgo la prueba pericial, especíticamente, tendrá por objeto aquellos 

hechos sobre los cuales para su mejor comprensión, apreciación y calificación, és 

necesario un conocimiento especial ya sea técnico o científico expuesto por medio de 

un dictümen que establezca circunstancias comprensibles para el juzgador. 

En nuestra particular opinión y sentido de observar a la prueba pericial, se 

concluye y se upega a este segundo concepto de dicha prueba, ya que se considera a la 

prueba pericial como el medio probatorio de los hechos que por sus características y 

complejidad se necesita de un profesional con conocimientos técnicos o científicos, 

para ayudar al juzgador a comprender, apreciar y emitir su fallo respecto de los 

hechos controvertidos, para los que es necesario su dictámen. 

5.2 Ofrecimiento, Admisión y Desahogo de la Prueba Pericial dentro del .Juicio 

OÍ·diriariÓCivil 

>: L,#,~PA~1e~~pericial encuentra su fundamento en materia civil, en el Código Federal de 

·p;·Ócedlmientos Civiles y Código de Procedimientos Civiles para ~I D. F., en el 

01:denu111iento federal se encuentra en el tit~lo cuarto, capitulo IV, árticulos 143 al 

160; y en el ordenamiento procesal para el D. F., se encuentra ~n -~Idt~Jo ~·exto, 
capitulo IV, sección IV, artículos 346 al 3S3. en do~de se enc~;nt~; f~~ulado el 

ofrecimiento, admisión y desahogo de Ía prueba pericial, lo ~tia! es obj~t~clel p~~sente 
pt;nto dentro de esta inve~tigacióri:·~ 
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De igual manera es necesario que se expresen los puntos sobre los que 

manejara la prueba pues en caso de omitir esta regla la prueba deberá ser desechada; y 

deberá de presentarse dentro de los diez días que señala ~I peri~d~ 6rdi~~ri~ de . . ... "}. - ' '.,., 

oli·ecimiento de pruebas contados a partir del auto que manda abrí~ etj\Jiéio ~·pruebá. 
, ;-- '' . ~".»' ., . . 

Articulo 290 del código procesal para el D, F. _:.·: · ;: ::· •. 
'-· {:~~:~~~~~:~:e,'. ;-:~·,. 

En el articulo 347 del ordenamiento citado, existe 1;{~~f~p~¡g~·~l~-~o{~~~tado 
en el párrafo anterior, ya que señala enlasfracéio~esilÍ y'Í:v'i~r~i~o'·f~ ire~ <l'ra~ ·l'ara 

presentar escrito en el que acepten el cargo.El ténni~~--~~ t::é~d·i~sT~:q;~~)~'.relfoe 
este precepto legal debe contarse a paitir ~e la;n~.tifl6~ciJ~·:·d·~'i.~~~o·~ue•.mdene 
requerir a alguna de las pa1tes para que desÍ~ne~ ~{pe~lt;._.'~~b~~~riJj~nar que si 

los peritos designados por las partes, si.ís:dictá.:nc~és ~~~~lt~sé~ ¿~~t~~~"rci~~io~'. el j~ez 
se hará valer de un tercer perito deslgnid~:JCir'~s~~;i~J1'~1J~¡;:s~·:1~'J'i~11{~·tei;~er~en 

. discordiu./\rtlctilo 349. _ · :; . . ·-~~.-.:.:::Mf?;/ ~?'.;:,·.~;:;·;"J~:;;_· fV ¡_.::_ . · 

. ·.. . .... , ..... -.s-<\'.'r<·füf}}~1:s~_ .- . _;~ :r;~r~; <;;1:1;,:1.r••':·]'~-'· .oc:>•·· •. · · .•.... : ····._ .. · . · 
En cuantci ·a la ád1Íiisión de'.' la prúebá''¡)'e'ri_ciálf~l j u'éz•antes. de, ad1niti1:la,; dará. 

o : • • !_: _: '.' .... ,..~_.;;º·'· ·-·~;~,~ :~' "-'.~>),,~'~--~>:~.·;:~·-·;Jt'.~_~-g_~;f)-?-':_~;/?'{rl_' v.~_:;,,:·_:,~,1~-~~;_:;_~¡.1·:·~tl'\~:.t-f:i.':_<·,;;~:;=~;;>!;~~/~; :· :;~:(;:. -- -:~~' :;:' :_;:_~ . .(- .: . 
v_istu a la conlrnriu po1'el término.de ticifdías;pari('tle mánifiesté sobre la pertinencia 

c1e t.u 1 rrL1el~.:;:. A\i.! c~1;,f j·~~.'~t!M~rl~~;·;!S~;¡,~'?"·f ~·;, ~ ~,,, ~:_:::;(,'. , ': .. '. 

>"'.'•::·•.c¡u·p

10

:0' J~~~~t:¡f ~t!i~~~:.~~~f lli~~~'ttt:ry:;, 
, 1 ).~ Que. el ·pcdto ·t~nga relació? por ~onsan~úi,11idá~ e~~. ~urlq~i~~~ d~Ias partes,· el 

. j·~ICZ, SUS ap;1dcradoi, abogados d~n;rodeÍ '~uarl~ gr~dÓ•·.~ t~~~r··~i~~~t~~~O civil con 
-: -' -. . . . · .. -. ' : >:. -> . . : ':·'·._-:--· ·. --º: ''. '. ,-_ . . <:'·':': ·,;. --~:~;-~,~;-:·t~~~--~-_'..'._;;:;:;<.'.;<·.;_;_•::l.' ~ ~-;:~~> _::· . 

ct1álq u iero · de. las , persónas .• mencionaétas>:i).-Qu'e.-oten.ga}algún i interés· di recto o 

.indirecto cneljulcio.3).- Hab51:p1·esta~.ost1sservi,fios.~01lio'~~t·it~~a alguna de las 

.• purtcs o, litignnles,· ~~,¡~_<:>· cl··.ca;o d~h~b~; .• ;i~do'te.niér~--~~:.d:i~c~rdiri.-,i).- Cuando.sea. 

amigo. intimo·º .. tener &'ll~~11isi~~ .con al~Úna ~fe ,¡~ partes;' s'~a socio, inquilino, 
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arrendador o tenga una relación estrecha con cualquiera de las parles que se 

mencionan al principio del párrafo. Articulo 351. 

Cuando la parle interesada haga valer la recusación en contra del perito 

designado por el tribunal deberá probar las causas en que funda su recusación, en una 

audiencia, para tal efecto mandara el juez a comparecer a las partes, que en este caso 

serún el perito y la pai1e que interpone la recusación. Cabe mencionar que contra las 

resoluciones que se dicten o la decisión de la recusación, admitiéndola o negándola, 

no habrá recurso alguno. 

Por otra parte, cuando sea desechada la recusación, se le impondrá al recusante 

una pena pecuniaria hasta por el eq'uivalenle a ciento veinte días de salario -mlnimo. 

vigente, que se ~plica~á a fa~or 'd~· s~ contraparte, siempre que se hubiere promovido 

de mala f~. (Artic~lo352 de"f código procesal éivil para el D. F.) 
_:·: :""".'" --:- •: .- . , .... ~ . 

• : -~: .r 

A la. pru~b{~erlc:iaI s~)e;}i~··tratad~·de .otorg~r grir~~1~l~s ~emejantes .~•· lás de 

~r::i:~~,:~1tr:W~tiff ~'.«i~ª~~~1~;~;,:~~,,~,;··.~·,~·~+··~,,.,~, 
-·:·.: .:,)·:::; .\·;+~:~}~·-:: ·_;'./ :~~-> .. ;.;.. . ·; ,.:--»:;: '-~ 

.••..•• ' ·;/f\hor~ ~ie~;·~n'.~ua?i~ á1·d~f á1~()~C>;}u1tes c1~·1a celd;~aci.ón ~elaaudiencia,_.debe · • 
~~·· .. C>~~r~~·1;~·e.,.ti~~~ :1.~{·1~~,i.li~~d>~~···~··'.i~,.s;~~rl!2s•.P~ra''q~e. est,C>s. ~~a.li.~~~.· •i~·-~~~bajo y •. 

é~h1;1in~·~.1-~r~bj~~ds,.doc'ü.ril~n.tbs;'¡)~r~~~as,·~1c,,ºl?s'.~~~1.;ssó?•.<>bje1~.Ae.1a.·_p~eba, . 

· ~i~11~~~~~r~~~f~~~r~~wi~f t~~~~~1~~.~~~~:~ 
'·, :~ -:< : 

Los peritos, pcíd1'án dictaminar por escrito u oralmente en presencia de las 
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partes y del perito tercero en discordia si Jo hubiere, que para tal efecto, tanto las 

µartes como el tercero y el juez pueden formular observaciones y hacer.preguntas 

pertinentes durante la audiencia, en Ja cual se rendirá Ja prueba y en su caso el tercero 

expresará su opinión. Serán sancionados con multa pecuniaria ul perito citado 

oportunamente y el cual no asista, salvo causa grave que calificara el juez.' Articulo 

391 del código procesal en comento. 

En el caso en que los peritos discordaren en sus dictfünencs, rcsolve1.;á el perito 

tercero en discordia por si solo o inclusive asociado con los otros. 

De acuerdo con el articulo 397, el secretario de acuerdos del tribunal, con vigilancia 

del juez, levantará el acta respectiva desde que principie hasta i que corici~)'á la 

diligencia, en la que incluirá el o los nombres de los peritos que hayan ~:bn~G.;Íd~ rila 
:.··:::·;.·.:::. ':.~:, ,, /. 

audiencia, también se asentan\ en la misma acta el resultado de su(~iC:i_ámenés y su 

firma al margen en la parte correspondiente a ellos:. 

. . . 
5.3 Inteqiret:idó~de la P,r.ueba Peri.cial.c 

0 quie1~. le toca apreciár y valorar la prn~ba pericial e~ precisamente al juez, una vez 

·. qÚe los peritos entregan al tribunal los rés"ultados de sus, in~estigaci~nes; ase,~tlldos en 

sus dictúmenes; el juzgador 110 se encuentra obligado ~e ~~riera o 'rortilá a.lguna con. 

lo expuesto por lo peritos, para lo que cuenta con la libertad ~ec~sa;ia b~r~ e'xami~ár 
las conclusiones y la fuerza probatoria de l~s 1riisriios, asi~is1nci ei';~~6!ver, qu~ e~tán 
basados en los hechos controvertidos y no. por·el contrario que;: e~tán basados .en 

hechos irrelevnntes. 
. - : :_ '. ..... ~. ·. ·. 

- .. -.' -:. -, - - ~ 

En. el derecho procesa.1 mexicano, las. \ruebas ylof dictá1~~11~s.peri~iales, son 

valorados por ~I ju~gadÓ1: según su. prudent~ arbiiric~;' N; se'd~~e ~~nfundir entre 

'arl)itmrl~d~d; difefenciaque el .iue¡ d~b,~iái~ii~1; s,ie:np1:~ p;·~sdrite pues de 
\,, 

y 1 ,-,.._. 
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lo contrario ~u conducta carecería de aquellas ·nbnnas de probidad, elementales en 

tndu buetrn conductu hL;mana, con independencia de sus.deberes protesionales.51 

Como ya se observó, la prueba pericial debe estar regida por las reglas de la 

sana crítica, asl es como el juez debe apreciar la prueba, pues es él quien tiene la 

libertad de valorar los hechos y las conclusiones periciales, siguiendo esas reglas, 

pudiendo negar de igual manera el valor probatorio, si no encuentra justificación en 

los hechos en que se funden, o ya sea por que los resultados de las pruebas obtengan 

conclusiones diforentes a las planteadas en el litigio. 

Por lo tanto y visto lo anterior, se deduce que el juez al interpretar y valorar la 

prueba pericial; no puede hacerlo de lbrrim arbitraria, ,ci basarse ciegamente en los 

dictámenes de los peritos. debesustent.arseErl los_ razon~~ienio~de.1a sana critica. as! 

como en la . lógica ·jurídka y. de~e.observar tan1bié~·}ºs ··r~sU,Üad?s .••de los demás. 

medi~~. de p;·ueba • pre~entados_· ante él,:asi1~is~o·l?s·r~s~ltád~s ,tlL;~ el jui~io yaya 

otorgando, par~ q~é logre)l~gir al co~~e~~imii~t~· cic'_Íás 2o_n~l~~Í~pes té~nica~ que 

los peritos cxpong~n. > •· ·•· ' ; :?<? ;> •' '' '• :>' 
- .. "-':·.>; .-\~- '·~ •.,, <:;:~·;~ .. ~;::;--:.: ,_-:~' ; "-~~;~ . -.. :;,, .. ~-~:J .. .. ~ 

· . . . ._ •. ·.:-. ·.,:><> ::~i· .(L;¡·~;,{1>)!~\A'.':;!;::: .. il,.:[0;;if\J1::.:}:-~.).>• /, .. · 
, _,··,·_• .. __ No o~sta11t~_:1of11,teri(¡~/~l_jÚzg¡¡dór,ti.~11e~~~a·t,a~_e~P,or}lé;:á~ di~~iI)'a que en 

10:s,'.'l~0!:~~;l~~~(::~;;~~j~(\~~¡¡~~';i~~~~JN~!P*~';'.\;Jli:~~~~~~~gr;~~~~~~~~~t~Ii:ii.~Fs~:~en,i ?~do 
entonces'el 1uez quc.apoyarse.eri el perttotercero· en'discordia,:.y.;yolvér ha realizar un 
· .~:."2?0 ·::~1iF:>~; y.~,.'.,::1~. ·.:·~~~~,~!A;;):: r?:~ '.-;~0s. ,:/.~l1~;fJ·~:,~:, -~k:J;~\~-!I; :; 2~·-~: :::: ~w,:~<·: .~;~~i~:ii:<;~1:;~~-~-¡•;:~·.'.{'..t;~¡;·.:~-.. u~~:~~·-S\:_" <.:·-~ -:/ .. :' ·/:. :, . · · -
esü.ídio.minüciosó'dé' la pruébá'perii:ial antés' de,einitirsu resultado/:;,'>'' 

.·,,f ;ir~11~~111~~i¡~~~~~~:~iií;;~,¡j~~;'.~;,'".~"' ·~ 
;. d1cta111enes ·renc1ales. resulten ·contrad_1ctor1os .y/ ademas:fayorables a' la_ parte que los 

,:b,![~~'~t~.: ~:~í~}.~'t:~~f t1~f ~~~'tJji~~\~':~f~:~t·¡~~d~{Z\J~~ ;~¡~ijJ{~~l~tl·g~~: dci,...1ri• ~eid~d, las 

cunl~s':11os. n1encionari 'que l~.:;ve~dad'' es indivisi~le, '.~bNtiv~; ~~lforl~e:; I~ más 
,_:,,». 
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importante en este caso que no pu.ede contradecirse, es decir que lo que es verdadero 

en un sentido, no puede ser ni por uri momento verdadero en otro sentido, y como 

mencione la "verdad" es indivisible es decir que dos cosas contrarias no pueden ser 

verdaderas al mismo tiempo, ni pueden tener parte de verdad las dos. Atendiendo a 

estas caractcrísticus de la "verdad" redactadas por la filosofía griega, se debe entender 

que en un juicio ordinario civil al presentarse la prueba pericial, el hecho del que se 

trate debiera tener una sola verdad y los dictámenes de los peritos debieran coincidir 

de alguna manera. Al no ser así uno de los peritos estaría incurriendo en falsedad de 

declaración ante autoridad judicial, por lo que debería existir una sanción para el 

perito que se le compruebe que su dictamen es fraudulento y que haya. intentado 

confundir al juez para que este ultimo cometa un error en su resolución o sentenda.·· 

Por otra parte de ninguna manera debe de considerarse que la aprecia~ión de los 

peritos puede sustituir la .apreciación del juez en relación a la prueba pericial, ya 'que 

como se dijo el Jtiez es el único que puede valorar e interpretar a las pruebas, y esa 

facultad concedida por la ley a éste, tiene como limite las reglas de la lógica y del 

entendimiento humano, en cambio el perito tiene limitaciones de orden técnico y 

científico. 

El juez por lo regulanienc tres casos para valorar la prueba pericial, los cuales 

se dan en la pra¿{¡~a.'~¡ pri~~ro cuando los dictámenes de los peritos p~esentadospor 
las partes son' en ~LÍtnci C~~t~adlcto~Í~S, teniendo el juez que, designar al perito tercero 

en discordia, parri tjt;fé~'iét1i~f~1~ine'a fa~or o en contra de cualquiera de las parte~; el 
- ' - - .. '. . •"'-,. ..-.,."';. . ~-·-· •' -··.. . - ·.' - . . . - . . .'· ·. . ' 

segundo caso se cia ,c~a:,,~? ,s,~n'c~11Vadictorios · 1os dictámenes de 1osperitos de 1as 

parles }: el dd tefrer~~:1;'d}~c?rdia··11oc:oincide. con ninguM, de,losant~ri.01~es; .. y el 

~::::;::" ,:;,Wi:;~:cy~it\t~:i.t'"'6::;,r'z··:::~rnt.~:.;2z:"::: · 
COt~úmnenté se dan et;' I~ prii~Úé~, se concluye'que el juez p~ra 'v~icií':rir a '.la' prueba 
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pericial no tiene obligación con ningllna de las sitllaciones anterimes, al menos qlle 

encuentre en alguna de ellas elementos lógico jurídicos de convicción, además de los 

rcsllltauos de las otros medios de prlleba y las constancias en autos, deberá llegar a 

'e11Cb'ntrar.un;1 vcrcla<l mas objetiva de los hec.hos que dieron píe a la controversia. de 

\Galqui~r fo~ma, el juzgador debe de razonar en su sentencia los argumentos que 

~nc~ntró pariiaceptrir o rechazar los dictámenes que los peritos le hayan presentado o 

'~'ri ~J del~cto part~ de dichos dictámenes. 

En cuestión de la prueba pericial y sll valoración, la Suprema Corte de Justicia 

emitió jurisprudencia, la cual establece que el juzgador esta facultado a examinar el 

cn11tenido yrazones de los diferentes dictámenes expuestos en el juicio, con ·l,aúnica 

limitación marcada por las reglas de la sana critica, de .la lógica y de la experiencia, 

ello con el lin de ·obtener una convicción mas acertada del quete~g~.mas fuerza 

probatoria'. 53 

En los dictámenes periciales,. como toda actividad humana esta expuesta al 

err6r; pcir 10 tanto es carni:>rensibte que ét jllzgador te~g~I~ f~cu11ad inén~ion~c.1ª e~ 1a 

jurispruc.lencia y e1~ la mism.a ley, ya que los c.lictá1nenes·~~ ericierr~nuna .. verdád 

. absoluta sino tan solo una probabilic.lad o ayuda para el juez, por lo tanto.,ios 

resultados de los estudios del perito pueden ser verdaderos, falsos o. simplemente· 

erróneos, sin mencionar la buena fe o mala fe con la que se con.duz~a el pc~itó. 

Como hemos hecho. laobservación de la mala fe conque actúan alguno~peritos,. 

sobre t~do los designados por las partes, y en ocasiones hasta el perito tercero en 

discor~.ia, con fs,~,s.!~~i~.~~,inenes fráudulentos · y·· con . intención·.· de. engañar al· juez 

reip~ct~'de'i~tl~{/~~ ·~;; decislón de a cual de las partes le asiste la razón, y por lo 
:- 1·,<;· "1'.i , 

,·:~·-•.' .. ·'.· 
\,~; 

~~- su·1~~·c1l1i1-~.~rf~·deJt;S1iChi·de l·a Nación, Valoración de la prueba l'erjcial, Senmnari·~.~.udicia! d_e .. la ,1::~cf~~~iÓ~, -~exta 
Épucn, Volumen· CXll, Cunrtn Porte, Tc1-cera Sola. pág. 128 · · >..· · . 
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tanto a quien de ellos le favorece la prueba pericial. Visto lo anterior resultada 

sumamente riesgoso obligar al juez a admitir uno o varios de !Os dictámenes 

presentados por los peritos; entonces se debe insistir en que el dlcta~en p~ri~ial. en 

cuestiones científicas, técnicas, artística, industriales. o cualquier. ~~ra mina' que 

contemple la ley para la prueba pericial, es y debe ser un .Simpl~ rii'~cifa cÍé cr~á:r un'a 

posible ccrtitlumbre del hecho que examina; por úuíio se d~clJ6~ ~te';~¡'jJez ·rio tiene 

ninguna obligación con los dictámenes ni aun el~a5():~J~';r~~~IÍ~f~rii~1uilíi1~~~ los 

resultados de los peritos. 
>_. .-.:-,- . 

En el Código de Prcicedil11iento~~i~il~s~ariel;lJistrito Federal, con relación al 

vaior de los medios prueba m~nciClna~ud;'una'vez qu~ sean aportados y admitidos 

serán valorados en su conjunto por el ju~g1dci~, atendiendo a las reglas de la lógica y 

la cxpcrienciu. Y en todo caso el tribunal. deberá exponer cuidados.amente los' . 

fundamentos de valoración jurídica realizada y de su. decisión. (Articulo 4Íl2). En 

tanto que el Código Federal de Procedimientos Civiles; ~n cuanto al~ vtilo~aciÓ~ de la 

prueba pericial aduce que el valo~ de clicha p1·ueba quedará a l~ p~u_cle~tc ~~r~~ia~iÓn 
del tribunal. (Articulo 211 ). ~--

. .. :\ '. _; -~'. •. 

i 

Según se ha conte1jtplado en esta investigación, pcidei~bs :~~ri~iderar que la 

legislm.:ió11 pr~césal: ni~~iéana adopta un sistema tri~J;¡i¡~ 'de valoración e 

interpretación de pruebas,;~ que expresame!1te incluye eri~ari~s p;eceptos el sistema 

de la smia critic<Í/como se observa en el Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Fe~leral, el ~ual dice: el juez podrá hacer por¡:sií~ITJ.ismo 'la comprobación 
·'':t';fils~. , 

después de oír a los peritos revisores y apreciara el re~ul~;i(!~'de esta prueba conforme 
,. - -. - /- --- . ----:3:-<',"~~~t.;' 

,¡ las reglas de la sana critica, sin tener que sujetarsé 1ar dictamen de aquellos, y aun 

· pueden oí·denar que se repita el cotejo por otro~. peritos. (Articulo 344). Es 

conveniente sei'ialar que en todo caso d juzgador deberá expresar sus razones en 

forma coherente y lógica a la hora de emitir sentencia, mismo criterio tendrá que 

TESIS CON 
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udoptar •il momento de intcr¡)retai" y dar valor probatorio al o los dictámenes 

pcriciules, o en su detecto cuando decidu rechazarlos, y en el caso que los resultados 
-,·'· ''. .. : : 

apnrtudos por los peritos sean unánimes, el j~ez estará obligado adar .una razón 

sumamente coherente y lógica, ádemás.de estar apegado a:dcrccho, del por~~é fue 

rechazada dichu probanza. 

;... . ' .·> ':·'·};· _'."<::; ,''::'··· .. :::-\_'.>- "'., : 'i 
Visto lo anterior, encuadra la jurisprudenciaque la Sufre~~ S~rt:·?~.J~~ticia 

de la Nación emite ul respecto, Ja'cual di.ce: ''el dese~hamie~t6~J~-l~~~~;~~~··Geri~iaI 
debe ser fundado y razonable, no arbitra~io, y l10 es r~zri~~J1'~ <l~'j~s~¡;~~~'~¡ ;v;ío; d~: 

~ • - -. . ; /.: .. ,:;::.·_,:.,<\0,'.:··< -<~~;fr~~~;:.:~1\{r:·;~-:~:~:"'.0:7;: !::.':-~-. · .. '. _; .. ~:: 
cuatro dictámenes ele peritos por la urnca razón ~e que· el juez/constderándose·con . 

mejores conocimientos que. los. peritos, cuyas r~zoff~¡t~¡~~~;~;;;~k~;~i~~/;:~~u~lve 

:~:"::"'~;~:,;';~,:;::·::'~ ::::?;,i~l!~~~~i1t~'1fü'.1r'.'J," 
,._' 

• .o·.----·)·-:'{ 

. Por lo qLÍc concluimos 'tjue. el juez• to·qu~'·ii:~be ~~··valorar. con fundamento~ 
lógicos y jurídicos es p~ecisam~tÍtc elme,di6'de pr~~ba, derivado de la conducta del 

~~rito, c~dccirqu~el ju~z puede y deberá valorar la forma de conducirse dd perito, 

sea viciosa y fraudulenta (mala fe) o ética y profesional (buena fe); y no la persona de 

éste. Los peritos son sujetos de prueba en tanto que son personas que realizan 

determinada conducta como es formulur dictámenes tendientes a lograr certeza .en el 

juzgador de los hechos que se traten de comprobar a través de la prueba pericial, y los 

eua les formen los hechos controvertidos e~ la litis. 

Por l~tai~lo (cJs m.cdi?~.'~f P,i~~¡)~':y dcJbrn todo]~s testim~niosy,Jos periciales' 

no s.?n • l~s·~~1~s6~~.~; ~~;)~t=~:~if'.i~Y'f·;~Hi.~';~;~),??: sá .. dict.á~en~~ y '.·te~t~~oni~s . 
respectivamente; 1os .que v~n, ª .. ser.' p~~B\~~:~nte. mterpretad:s, valorados, pes~dos, 

.~.' Suprcnm Coi1~ de .. lusticin' de I~ ~~ción~-Yn!.~~n~iÓ';1· d~·¡~-p~~~tia. P~ri~iri1:·se1~~~ar~O:}~di~i-~Í·d~: 1:~ ~~~~r:n~iÓ~~ ·¿~:3rt.~'·::' 
Pam.~. Tercern Snln. rn\g.. 84.5 . ,; , :·. . . -.~, . 

• 'f. 
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medios, razonados, investigados, se dice investigado{por aquéllo de lo que sea 

comentado en esta tesis de la forma tan obvia con la que 1nienten · 1()5 testigos y los 

peritos ante la autoridad judicial que es el juez de lo civil, y que en su gran mayoría ni 

siquiera se les apercibe para que no lo hagan o sigan haciéndolo, motivo por el cual se 

ha creado toda una mafia entre los litigantes para utilizar este tipo de pruebas 

fraudulentns y que han causado que los jueces de .lo civil las desestime aún las de 

legitimo derecho, a la hora de emitir su sentencia.· 

Sin embargo, aún con los defectos que ·,se han mencionado, los medios de 

prueba testimonial y pericial son fundament~les en 1~· legislación procesal civil 

mexicana y por lo tanto en conjunto con los den~ásrnedi'osdc prueba practicados en 

una controversia del orden civil, son de surri~ imp~~t~~ci~, aiigual que las constancias 

en autos, para que el juzgador emita sentencia ~~uilibrada yap~gada a derecho, que 

ponga fin a la controversia. 



( .. 

CONCLUSIONES 
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Si lo importante de los medios de prueba es que objetivamente aporten certeza sobre 

la verdad de los hechos discutidos o controvertidos,. aún cuando sea .uno· solo de 

dichos medios el que logre esa certeza, y siempre que el juez exponga y razone 

detalladamente en su sentencia con argumentos lógicos y cong¡:uerites, l~s motivos 

por los que se valoran o desechan dichos medios de prueba, entonces no debe existir 

jerarquía, ni preferencia P<;>r parte de los jueces entre los medios de prneb'a regulados 

por la legislación procesal civil mexicana, como se observa en la practica. 

Ya que el sistema de valoración de las pruebas testimonial y pericial, en el 

proceso civil mexicano, es el de la libre valoración, el cual intuye que el juez debe 

contar con la capacidad e inteligencia para aplicar las reglas del entendimiento 

humano y los principios lógicos necesarios para darle valor a dichas pruebas, entonces 

se debe exigir a los jueces que presidan personalmente las diligencias en que se 

desahoguen estas pruebas; para lo cual se debería añadir preceptos legales que 

establezcan esa exigencia con sanciones para el caso en que no se observen, en los 

capítulos n:lativos al desahogo de las pruebas en los códigos procésales en materia 

civil. 

Para que se reduzca la presentación de testigos comprados, preparados y los 

cuales tienen la deliberada intención de engañar al juzgador desvirtuando la verdad; se 

debería ampliar las s~nciones civiles, y el juez pudie1:a ~gtl.iar de oficio para denunciar 

el delito de l'alsediid en declaraciones ante autoridad judicial, remitiendo al testigo 

fraudulento rnite el Ministerio Publico. 

El ju/.gudor debe de nnalizar las carncterísticns de la persona del testigo pues 

TESIS CON 
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puede resultur que anie alguna limitación flsica o mental, el testigo haya estado 

impedido ::i pl·esenéiar con cierta veracidad los hechos sobre los que trate de declarar 

ante el tribuni1l; pura asi evitar que el juez se 1 imite al análisis de las declaraciones del 

testigo corito .s·e hace en la practica. Visto lo anterior convendría preceptuar en los 

: ·cuerpos legales ciertas reglas generales .qué guíen· al juez p~ra analizar las 

cmacterísticas de la persona del testigo. 

La práctica ensefiá que los testigos cuando ~~d~~an. ~nt~· el juzgador, dan su 

. ·~piniónmliy ¡)?sonal sobre Ios hechos que les con~~an).tpbiériqu~Ia memoria de 

• 

0

los testigos puede ~er falible sobre tales hechos; p~r. e
0

i16 ·~~·¡;¡.6~cd~nté Ja. exigencia 
:·>··, ·-· .. :/:'>· '·_ .. <."''..\; '·' .. ':'•. - . . ·: .. ,:,,~:':,_::,,~'.·\_~-·\:~:~{-'_:.\'',:-~:( 1:_: . . :,. . '·: ;' : 

:. Jegal para.que losjueces presidan personalmente las diligenc~as .. de,prueba, en especial 

?y cÓnn{áy'Ór'rigor las testimoniales. 

',· ·, 

, .. , .. 
, :,; -~ 

Yn que al juez corresponde fijar el gradodc cónvi~~¡~,rf·~~ri~za qu~·produzca 
la prueba, de acuerdo a las reglas de la lógicá, indepe'ndi~nt~~·~A~i qÜe .las partes 

hayan interpuesto el incidente de tachas respectivo, 'aún. d~_'~¡¡~¡'~ cÍ~be abocarse al 

estudio y razonmniento para llegar a un real grado de c~.!l~N~iór1'y P?~ lo tanto darle 

su verdadero valor a la prueba testimonial en la sentencia defl~iti~a. 

Como se sabe la prueba pericial es de suma imp~rtaricia en los juicios civile~, y 

'.en ocasionés es imprescindible; el resultado de dicha pruéba se puede volver: 

trascendental en la resolución q~e emita el juez, despúésdevalorarla. Por lo q~16 ~~; 
~onsidera qúe debe;·ía existir una medida de apremio para sancionará l~s perito~ q~~ 
.~ctúen de r~~la te los cuales emitan dictámenes fraudulentos, cn·óneos, o in¿~1~1p'i~t6~; 
.ti-atand~ de oculta~ la verdad o simplemente engallar al j~zgado;,j:i~~-~cj:,~·é~ihe 
i11cline equivocádamcrite por una de las partes y pro~ocando perJ~i¿i~e:i~j~'J¡¡¿¡aá Í~ 

, . . ·. , .. , ' .. ~ ,' . ·. . . . . .. ·,, ' . . . . 

otra parte a la qlle le asi.sta la razón y el derecho. 
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Si la verdad de algún hecho controvertido es una, lo cual q-uiere decir que es 

indivisible, concreta, objetiva, y en un solo sentido, Jos dictámenes periciales debieran 

coincidir de alguna manera, y de no ser así el perito tercero en discordia ayudará a 

decidir al juez, cual es .el dictamen verídico y cual el que esta mintiendo. Entonces 

podría Ja parte afectada iniciar denuncia penal en contra del perito que se condujo de 

mala fe por falsedad de declaración y llegado el caso hasta fraude u otros delitos que 

el perito llegara n incurrir en su afán de engañar al juez. 

En el articulo 346 párrafo tercero del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, menciona que si no requieren titulo o requiriéndolo no hubiere 

peritos en el lugar podrán ser nombradas personas entendidas a satisfacción del juez, 

aun cuando no tengan titulo. Debería de definirse mejor que se quiere decir por 

"personas entendidas" ya que resulta muy dificil determinar que personas son 

entendidas por el juez en dado caso que en el lugar no haya peritos o que la ciencia o 

arte de que se trate la prueba no requiera titulo. Esto se pre.~t~ ~ ~n dcs~.chamiento de 

la persona del perito por.simpl.~ decisió~ delj~c~ •• si?, qu'd ex
0

ist~ for~~ de combatirlo; 

corriéndose el riesgo dé p~r~ér~IterÍrÍi~o p~~~-pres~t~;fá;~~ru~b~ pérÍcial en tiempo 

-
v forma. ;J f> ~·, .· > ·.·~:;t;;,l<; -' -.·:;,,.:." ,:·;'.\.:~( > ' . ·:·t~ '' .:,·." •' :; ', 

;·:\:'.~:· ':.;?i:·;~:::~{: 1 .. , - 1,,,. ?·~~~·.<'. ,-;?,~\ ~ .. 
<-~-~ ·-~ -·~- .--:::~·'t: !_: · .. :'. -~ -~· .'.>:·_: :'.;./~ .. ,-~J'.?~.:~'.~<~~~:i;,r~:;¡.::·2 '.it~~ff.1:; __ ;::::~~.\':;r·;~¿jy~~: ... ·._:-;-.. \ 

En materia dé ofrecimic11to de l}~1·u.eba;~e~ici~I,'corisider~n¡oscCJ~~ < .· _ ·•. 
señalarse con toda claridad que ~l t,cn~j},~_~,'~1:~i.\~~~~l~~!.:: :~-~ri::':i~:~ip:fr¿~:p~rn la 

aceptación del cargo del perito designado,-porlas'pártcs'f;Difererician·do'dicho termino 
.-. : . . ~ _¿">:, ,.c·.:;)~,-:~~g:y~;~'.}°-:i:~;~~r,<1~Lfi/:f~J~;::1~~~1'·<\.\~~¿,-~ '~'.t'.x;·:. :·:!-> .. : --- -~ ~ · . ·: 

del de diez días que se aplica en gencra!t'-q.fr~ci1ni~nt~:fcpfll~b~s;ya'c¡~e ~!código 

procesal maneja que ta prueba P.edjián~E~ii~~~,;;'~~~·~1·;~~fir:~G;~~;.~;~\~ff~f,i,~ient~ d: 
pruebas. Artic11lo 347 del Cócligodc.Pr~-éedimie"ft~spiviJesPará,cl,[)isfrit?Ee~c~aL 

~'P"'~'d:.,~:• ,:~;::~::·.~~:\~\}:i~~J;;~~(f 1~1~~f i~~j~;1&r1·~: ... t 

_:¡ • .:-~ :;·-·: > ;f>~'. :·. ,. ' .. . . ¡'·:: •·\· .... ,'., r:r:: 
.,, ; ; -· 

• .·cjo ";,;~·:'. ~:-~• ·•~ ;·:·:\:'.- ;·:·,'.' ',·~_,:;' 
~"~-'-~~--~__,~c:..i.-~·:.:::.:~_,_:_-.::; .. .:. 
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valorm:ión e interpretación que hace el juez, por lo que concluimos que se debería de 

reformarse el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y el Código 

Federul de Procedimientos Civiles en sus apartados que se refieren al desahogo de las 

pruebas pcriciules y testimoniales, debiendo incorporarse un estudio más amplio de la 

credihilidad de los testigos como de los peritos. y en caso de incurrir el alguna falta o 

acto deshonesto, deberían setialar dichos códigos sanciones que abarque desde pena 

pecuniaria. lrnsta remitirse ul Ministerio Publico e iniciársele denuncia penal por 

delito de liilsedad de declaración anta la autoridad judicial, y no solo a petición de 

parte alectada, sino debería de señalarse en los códigos mencionados que lo pudiera 

hacer el juez directamente en el caso que se de cuenta de la falsedad de los testigos asi 

como de los peritos. Con estas medidas se espera lograr que baje el numero de 

testigos folsos y dictámenes periciales fraudulentos, en consecuencia éstos medios de 

prueba serian mucho más conliables para el juzgador, y el cual les daría más valor a 

las pruebas que se mencionan y que son tan importantes en el juicio ordinario civil. 
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